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N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/830!l992.-Don JUAN FERRI GUARDIOLA. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, por silencio administrativo a la reso
lución dictada sobre caducidad de la concesión 
administrativa de fecha 19-10-1991, al recurrente 
por Orden de fecha 7-12-1983 de una casa vivien
da en la partida Rincón de Loix. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66 en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Secre
tario.-J.828-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 100.224/1990, promovido a 
instancia de doña Emilia Filomena Simoes Das 
Neves Alves. contra resolución del Ministerio del 
Interior de 2-4-1990, sobre expulsión del temtorio 
nacional con prohibición de entrada por un periodo 
de tres años. 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación a la recurrente doña 
Emilia Filomena Simoes Das Neves Alves, mayor 
de edad, de nacionalidad portuguesa, hija de Fer
nando y Maria, con documento nacional de iden
tidad número 4.651.517, emitido en Lisboa, con 
último domicilio conocido en TudeJa. caiJe avenida 
Sana Ana, número 34_1.° -A, a fin de que en término 
de diez días designe nuevo Procurador con poder 
bastante que la presente, con apercibimiento d~ 
archivo en caso de no verificarlo,-Rubricado.-·EI 
Presidente, don Juall A. Rossignoli Just.-Todo ello 
por haber fail~cidl) el Procurador que dicha 
recurrente habm design<ldo en su día para que la 
representase en el presente r!;'('urso, y haherse <lusen· 
t;;ido del domicilio (¡ue se cita <t<1tenormente sin 
dejar señas. 

y para su inserción en el ,(Boletin Oficial del 
E~tado>! expídn el presente en Madrid a 4 de enero 
de 1993. -El Secretario.-1.8J I-E. 
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Administración de Justicia 

Sección Primera 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por la Entidad 
que se relaciona a continuación se ha fonnulado 
recurso contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el número que 
se indica de esta Sección: 

846.-COMUNIDAD REGANTES SAN MARTIN 
LA VIRGEN MONCA YO. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de 
fecha 8·4-1992, sobre desestimación del recurso 
de reposición Orden ministerial 14-6-1992. 

Lo que se anuncia para que silva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66 en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de enero de 1993.-EI Secreta· 
rio.-1.833-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adrrtinistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/395/1992.-000 JOSE PEDRO GARCIA-TRE· 
LLES Y DADfN, contra resolución del Ministro 
de Asuntos Exteriores de fecha 15-4-1992, sobre 
provisión de puestos de la carrera diplomática 
correspondientes al año 1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66 en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de enero de 1993.--El Secreta
rio.-l.829-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dt!rechos del acto 
admLnistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo que 
por la persona que se relaciona d continuación se 
ha formulado recurso Contencioso-administrativo 
contra el acto reseiiado, al que ha correspondido 
el número que se indica d<! esta Sección: 

l/848/1992.-Don JULIO MONTOVA FERNAN
DEZ, contra resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia pum que sirva de emplaza
miento de quienes, .::on at'reglo a los aniculos f.O, 
64 Y 66 en relación con 1m. 29 y JO d(' la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o l.oadyuvante!, en el indicado recurso. 

_Madrid. 13 de enero de ! 99J.-Et Secreu
nO.-1.8J4.E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a . cuyo favor pudieren derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los misPlos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números qUe se indi
can de esta Sección: 

1/745/1992.-Don LUIS MIGUEL LANDIVAR 
AZURDUY, sobre homologación de estudios de 
odontología.-1.838-E. 

1/832/1992.-Oon RAUL FEDERICO BRAVO. 
contra silencio administrativo, sobre homologa
ción de estudios.-1,836-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/8/1993.-Doo JOSE CASTELLO REQUENA. 
contra resolución del Ministerio de Asuntos 
Sociales.-1.832-E. 

1/875/!992.-Don JUAN PEDRO BROB1A 
VARONA, contra Orden de 30-11-1992, sobre 
convocatoria de procedimiento selectivo para el 
ingreso en plazas situadas dentro del ámbito de 
gestión del Departamento correspondiente a los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores Técnicos de Fonnación Profesio
naL-I.830-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
. miento de quienes con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de enero de 1993.-El Secretario. 

SeC'ción Primera 

Se hace saber para conocimiento de las pers,lnas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos de 105 
actos administrativos impugnados y de quienes 
luvieren intereses directos en el mantenimiento de 
10'> mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuacion se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/651/1992.-·F.NSIDESA. contra reseluciclll del 
r ... 1ini¡,terio de Obras Púbiicas y TranspurtC's, de 
fecha J·7-1992, sobre Orden de 31·10·!991, que 
impuso una multa e indemnización por daüos 
c<lu~2do<¡. al dominio pÚblico hidráulico.·--! .822-E. 
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1/IBíI993.-SEYMOR. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio del Inte
rioL-l.824-E. 

1/603íI992.-Doña MARJA .EDENIS SETAN
CURT MESA. contra resolución del Ministerio 
del Interior, de [echa 3-4-1992, sobre expülsíón 
del territorio nacional con prohibición de entrada 
por un periodo de tres años.-l.825-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quit~nes con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyU\-antes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de enero de 1993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recUfSO contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/656/1992.-ENSIDESA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de 
fecha 22-5, sobre Orden ministerial de fecha 
31 ~ 1 O~ l 991, que impuso multa e indemnización 
por daños causados al dominio público hidráulico. 

Lo que se anuncia para emplaz.amiento de que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en relación 
con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción" Con
tencioso-Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.-1.827-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección; 

1/589/l992.-PROSE. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 3-7~ 1992, desestimatoria del recurso de alza
da contra otra de fecha 29-8-1991. sobre sanción 
de multa de 125.000 pesetas. por supuesta infrac
ción de la 'normativa vigente sobre Empresas de 
Seguridad.-l.826~E. 

1/29/l993.-PROSE. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 16-11-1992. desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra la de fecha 9-11-1991 
dictada por el Director de la Seguridad del Estado, 
sobre sanción de 50.000 pesetas por supuesta 
infracción de las normativas entonces vigentes 
sobre Empresas de Seguridad.-1.823-E. 

1/26/l993.-Doña IMELDA RINGOR DATO. 
contra resolución del Gobierno Civil de Baleares, 
de fecha 2-11-1992, interpuesto ante el excelen~ 
tisimo señor Delegado del Gobierno Civil de 
Baleares. contra la resolución de fecha 2-1 1 ~ 1990, 
por el que se decreta la expulsión del territorio 
nacional.-l.821-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 21 de enero de 1993.-EI Secretario. 

Miércoles 31 marzo 1993 

Sección Segunda 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, se 
hace saber que pOI la persona y Entidades que se 
relacionan a continuación se han formulado recUl.> 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección; 

2/875/1992.-ANTONIO BARBADlLLO. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y HaCIenda, TEAC, de fecha 
7-10-1992. sobre desgravación fiscal.-1.837-E. 

2/873!1992.-TOKAI VESTA HISPANIA. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 
29-7-1992, sobre Renta de Aduanas.-1.839-E. 

2/863/1992-CLEMENT. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC, de fecha 21-10-1992. 
sobre transmisiones patrimoniales.-1.840-E. 

2/876/1992.-ABONOS COMPLEJOS DEL 
SURESTE, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC. de fecha 9-9-1992, sobre el Impuesto 
Especial sobre el petróleo.-1.841-E. 

2/856/l992.-COOPERATlVA VIVIENDAS PLA· 
YA HUELVA. SOCIEDAD COOPERATIVA 
AND .. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, TEAC', de fecha 9-9-1992, 
sobre transmisiones patrimoniales.-1.842-E. 

2/858/1992.-SHELL ESPAÑA. N.Y., contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda. 
TEAC, de fecha 30~9-1992, sobre el Impuesto 
sobre Sociedades.-1.843-E. 

2/871/l992.-HOSPITAL DE SANT BOl. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda, TEAC. de fecha 
30-9-1992, sobre el Impuesto sobre el Tráfico de 
Empresas.-l.844-E. 

2/860/1992.-SHELL ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
30-9-1992, sobre el Impuesto sobre Socieda
<l<s.-1.846·E. 

2/862/ 1 992.-Don JOSE MARIA MEROÑO GAR· 
CIA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, TEAC, de fecha 21-7-1992. 
sobre tasa fiscal sobre el juego.-1.848-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuva~tes en los indicados recursos. 

Madrid. 17 de diciembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/238/1992.-Don VICENTE SASTRE SISCAR. 
contra resolución de fecha 11~11-1992. sobre 
homologación del título de Odontólogo.-1.986-E. 

4/216/l992.-Don VICENTE SASTRE SISCAR. 
contra resolución de fecha 11-11-1992. sobre 
homologación del título de Odontólogo.-1.985-E. 

4/198/1992.-Don JUAN MANUEL JIMENEZ 
MFJIDO. contra resolución de fecha 11-11-1992. 
sobre homologación del título de Odontólo
go.-1.983-E. 
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4/118/1992.-Don VICENTE SASTRE SISCAR. 
contra resoluc1ón de fecha 11-11-1992, sobre 
homologación del título de Odontólogo.-1.981~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvades en los indicados recursos. 

Madrid. 26 de enero de 1993.-La Secretaria 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido Jos números que se indi~ 
can de esta Sección; 

4/853/1992.-Dofia MONIC A CRISTINA MARI· 
NO. contra desestimación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre homo
logación de título de Médico Especialista en 
Radiodiagnóstico.-1.996-E. 

4/161/1992.-Don ENRIQUE lESUS AGREDA· 
NO MARTIN, ~e, ha ampliado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución de 
11~11-1992, del Ministerio de Educación y Cien~ 
cia. sobre requisito para la homologación del título 
de Doctor en Odontología.-1.987-E. 

4/201/1992.-Dofia MARIA ISABEL GARCIA 
BOLAÑOS, se ha ampliado recurso contencio
so-administrativo contra resolución de 
11-11-1992 del Ministerio de Educación y Cien
cia. sobre requisito para la homologación del título 
de Doctor en Odontologia.- J .984-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de enero de. 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

41727 / 1992.-0RGANISMO AUTONOMO 
MUSEO NACIONAL DEL PRADO. contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. de 18-6-1992, confirmando en reposición 
la de 27-6-1990, sobre condonación de los recar
gos por mora. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de enero de 1993.-La Secreta
ria.-1.997-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
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a continuación se hao fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

41óIl992.-Don JUAN CARLOS SUAREZ 
SOLIS, contra resolución de fecha 11-11-1992. 
sobre homologación del título de Odontólo
go.-2.006-E. 

656/1992.-000 ENRIQUE JOSE PUMAR CiAR
CIA, contra resolución de fecha 11-11-1992, 
sobre homologación del btulo de Odontó!o
go.-2.007-E. 

276/1992.-Doo FRANSEC XAVIER BOGlJNA 
CA SELLAS, contra resolución de fecha 
11-11-1992, sobre homologación del titulo de 
Odontúlogo.-2.005-E. 

276!1992.-0oña DOLORES ROCA BELMONTE 
BENABENT. contra resolución de fecha 
11-11-1992, sobre homologación del título de 
Odontólogo.-2.004-E. 

2861l992.-00n ALBERTO BOHORQUEZ GAR
CIA, contra resoiución de fecha 11·11-1992, 
sobre homologación del titulo de Odontólo
go.-2.003-E. 

276/1992.-Don JESUS RUEDA GARCIA, contra 
resolución de fecha 11-11-1992, sobre homolo
gación del título de Odont6Iogo.-2.002-E. 

188!1992.-00n JAIME FERNANDEZ ESCRI
NA, contra resolución de fecha 11-11-1992, sobre 
homologación del título de Odont61ogo.-2.00 J -E. 

158!l992.-Doña MARIA DE LA LUZ TAARES 
DIAZ, contra resolución de fecha 11-11-1992, 
sobre homologación del título de Odontólo
go.-2.000-E. 

108/ 1992.-Doo LUIS ARCE GUERRERO. contra 
resolución de fecha '11-11-1992, sobre homolo
gación del titulo de Odontólogo.-1.999-E. 

l o que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o COí¡.dYllvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 29 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

'Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admjnistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se i.t1dica de esta Sección: 

4/453/ 1992.-GAVEX B. Y., PARlOAANS & LlE
BREGTS B. v., YIEHHANOLUNG KRÜMPL 
GmbH y WA~"'NER GmbH. contra denegación 
presunta por silencio administrativo de reclama
ción ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en 27-2-1991, sobre indemnización 
por daiios y perjuicios. 

Lo que se anunc.ia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 1 d{" f~brefo de 1993.-La Secret.a· 
ria.-2.008~E. 

Sccciim Cnarta 

Se ll'lce "aber, r<ua conocim.ie~t(l de las persona" 
él C~iy0 f¡:¡.YOI pudi<:!nm derivarse derc..:hos de los 
actos adtuini.;irativo,; impugnado,; y de quienes 
ttlvi"ren intere~cs direct.)~ (m el mant.;nimien10 l.~C 
10'; m;sll1os qUl~ J)Jr la persona y Entidad que se 
rcladOtHlfl a cmnin1.lad6n se han formulado resur-
1>OS cor::elwio:>o-alÍmims!rativos contra los 'l...:lOS 
res~ñados. a 103 que h<l.11 Gorrcspolldido los números 
qUé; :i<! ;ndi¡;¡;ll de e~!a S",'cción: 
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4!680/1992.-HERMANOAD PFRSONAL 
FUERZAS ARMADAS RESERVA TRANSIT., 
contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo de reposición fonnulada ante el Minis
terio de Defensa. sobre nt.:evos canones de uso 
de viviendas mHitares y las compensaciones eco .. 
nómicas sustitutorias.-2.009-E. 

4!783!1992.~Don JAVlER FERNANDEZ DEL 
MORAL Y otros, contm Ordenes del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 5-6-1992, sobre titu~ 
laciones y estudios previos al primer ciclo de Cien
cias de la Información de España.~2.0 I u-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66 en relación con lus 29 y 40 de ia Ley 
de e!>ta ] urisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recur~o'S. 

Madrid, 2 de febrero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conodmiento de l<:ls personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuaclón se han formulado 
recursos contencioso-admi.nistrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.016/1992.-Don CARLOS MARTINEZ FER
NANDEZ y otra. contra silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia. sobre anonnal funcio
namiento de la Administración de Justi· 
cia.-2.()11~E. 

4/1.196!1992.-Doha JUANA RODRIGO 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. de fecha 16·10-1992, 
sobre denegación de parte de subvención de 
suhsistellcia.-2.0 ¡2-E. 

4/1.208/1992.-COLEGIO OBetAL ~'(JENIE_ 
ROS rNDUSTRlALE.S MADRID, contra reso
lución del Mitl¡~tcrio de Educación y Cienda de 
19· ¡ O· 1992. sobre convalidación del título de Inge
niero Mecánico EJectJicist<l. obtenido en la Univer
sidad Nacional de Ingenieria de PeIÚ.--2.0iJ-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaz.a-
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados reCl.lJ;'Os. 

Madrid, 3 de febrero de 1993.-La Secretarid. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quiene~ 

luvieren interese:,; directos eH el mantenim.iento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado reClUSOS ;:onten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros <.jUé ~e indi
.::an de esta Sección: 

S/97/l993.-Don ANTONIO LORCA SIERO. con· 
tra resolución del Ministerio de Justida. sobre 
concurso de Jliec~s convocado por Orden de 
27-2-1992 y la Orden de 1-8-1991. que regula 
el acceso al Centro de Estudios Jndicia
les.-1.49S-E. 

')1 1.87J!I 99 l.-Don JOSE M. BELLO f"UENTES 
y otros. C¡)nt.r<l resoludón dI!! Ministerio de Defen
S<I, sohre concesión continuidad en el senicir; acti
vo hasta alcanzar la edad de retir0 y se dedare 
dereGh(l a ')btener los ascensos que le. corres, 
pondun.-1.500-E. 

Lo 'lue se anUTJchl para que SlfV8. de emplal"a
mi'!Hto de quienes, con arregin a ¡LIS artkulos (1). 

64 Y 66 en relación ..-:on ¡os 29 y 40 de la l.cy 
de es1a Jurisdicciórl pueJan comparecer CC'IlH; code
mandados v coadYllva:1te:; ;:n los indk;tdc'~ renll"S,J'S 

Sección Quinta 
Se han; sab~~r, pam conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran dcrivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intere"es directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las persona~ Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cio'Óo-administrattvos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

5/1.891/1991.-00n MIGUEL CEMRELUN 
PERAL. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascensos.-1.495-E. 

5/1.89U/ I 991.--00n RAMON RODRIGUEZ 
PAZOS. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso.-1.49R-t. 

5/1.899/1991.-Don MIGUEL PRIETO OLIVA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
integracion en escala.-1.-192-E. 

5/1.898/1991.-Doo JOSE CUESTA COSGAYA, 
contra resolución del Minis1erio de Defensa, sobre 
integración de escala.-1.490-E. 
Lo que se anuncia para qllC sirva de emplaza

miento de quienes, con aneglo a !os artículos 60, 
64 Y 66 en reiación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan compa.recer como code
mandados o coad}'Uvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 25 de enero de 1993.-La Secretaría. 

Sección Quinta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a CliyO favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dh'ectos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a cOlltinuación se han fonnulado' recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñarlos, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5fJ.878!l991.·-Don MIGUEL A. RODRIGUEZ 
B.EN EDICTO. COD.tra resolución del Ministerio 
de DefensR, sobre ascenso a Capitán de la escal,¡ 
de complelllento.-1.488-E. 

5/1.929( 1991.-Don FRANCISCO MONTESI
]\¡OS CARMONA, contra resolución del Minis· 
terio de Defensa sobre integración de las distintas 
escalas.- 1.486-E. 

5i 1.88 I/I 99 l.-Don FRANCJSCO REQUEJO 
BELTRAN, contra re~()lución del Mini::;terio de 
Defensa, sobre escalafón de las escalas del per
sonal militar profesional.·-l.485-E 

Lo que se anuncia para que sirva de ~mplaza-
1l1i(~l1to de quicne~. con arreglo a Jos artículos 60, 
64 Y 66 t'n reladon con los 29 y 40 de la Ley 
dt' esta JurisdIcción puedan comparecer como coJe
mandados o coadyuv . .mtes en lo:-; indicados recursos. 

Madrid, 26 de enero de 1 Q93.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para cOHocimíento de las person:1s 
a cuyo fa .... or pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnado~ y de quienes 
tuvieren iJlte!¡;:~es direclOs en el mantenimiento Je 
lns misrnu$ que pur bs pers(mas que se rcladorian 
a continuacíon se hm; fOlultiludo recursos cOlIten· 
cioso·administrativos contra íos acTOS reseúado::>, a 
los que han con'espoudido los numeros que se indi· 
can de esta Sección: 

5/1.947f!991.-··Don JOSE SESMA QUIN'lANA. 
contra rt!.olucion dd Ministerio de Justicia. sobre 
cmnbio de denominación y de nivel del puesto 
de irahajo.--2.0l5-E. 

S/1.9W!jl99L-f)Oll MANUEL GlíTiEtU{EZ y 
LLORFT, t"Olllrll re<;ulución del Minj,;terio tie 
Deú:::t::iU. subre Deueto 1403/ i <;66 oc ~ ,1~ 

junio.-2.017-E. 

Lo que se anuncia p<lra qut' sirva de emplaza
nuento de 4llÍ.\;'"n~s, con arreglo a los ruticulos 60. 
64 Y b6 en reladón (;on los 29 y 40 de la (ey 
¡)-_ (""ta Jur:sdicdó¡; pueda'1 C'Ji~lp'He,:er cwno ("(ld,~
m.:lnJ'JJo:; (> (:lladyuv8.~Ht~S en 101, \nd;{;ad\.·~ fCCEfSU,.,. 

Madrid, 2q de enero de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse de_rechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que s~e indi
can de esta Sección: 

5/2.034/199 l.-Don HERMINIO TOMAS SOLER 
GUlRAO, contra resolución del Ministerio de 
EconoTIÚa y Hacienda, sobre resolución negativa 
de pensión de 23-9-1991.-2.0 18-E. 

5/2.016/1991.-Don JOSE DE CASTRO NAVAS
CUES, contra resolución del Ministerio de Eco-
namia y Hacienda, sobre beneficios Ley 
37/1984.-2.016-E. 

5/2.047/199 l.-Don JESUS TRlGO CONDE. con-. 
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
escalafón provisional de las escalas integradas del 
personal profesional de carrera del Ejérci
tO.-2.0 19-E. 

5/2.044/1 99 l.-Don SENADOR BRONCADO 
BERNAL y otros, contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre escalafón provisional de 
las escalas integradas del personal profesio
nal.-2.014-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley. 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, I de febrero de 1993.-La Secretaria. 

SALA DE LO SOCIAL 

Edicto 

Don Manuel Iglesias Cabero. Presidente de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en esta Sala de 10 Social de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 165/1992. 
se sigue procedimiento de impugnación convenio. 
a instancia de contra, en el que se ha dictado sen
tencia el dia 16-11-1992. cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: 

«Que debemos desestimar y desestimamos la 
excepción de inadecuación de procedimiento y la 
demanda formulada por CSI-CSIF frente a 
PEBA-CeOO., FEBASQ-UGT, SEC, SIB. Asocia
ción de Cajas de Ahorro para las Relaciones 
Laborales. 

Notifiquese la presente sentencia a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma cabe recurso 
de casación ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, que podrá anunciarse ante esta Sala en el plazo 
de diez días hábiles desde la notificación pudiendo 
hacerlo mediante manifestación de la parte o de 
su Letrado al serie notificada, o mediante escrito 
presentando en esta Sala dentro del plazo antes 
mencionado. Al tiempo de personarse ante la Sala 
del Tribunal Supremo, el recurrente si no goza del 
beneficio de justicia gratuita deberá acreditar haber 
hecho el depósito de 50.000 pesetas previsto en 
el artículo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
en la cuenta comente O 11.2410 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de la calle Génova 17, de Madrid, 
a disposición de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
parte demandada SEC, que se encuentra en igno
rado paradero. 

Madrid, 21 de enero de 1 993.-EI Presidente. 
Manuel Iglesias Cabero.-El Secretario.-1.427-E. 

Miércoles 31 marzo 1993 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias. Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 151/1992, a instancia de Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba, representada por 
la Procuradora doña Maria del Carmen Tendero 
Cosano, contra doña Alfonsa Femández Zamorano, 
a la Que este edicto sirve como notificación de los 
señalamientos de subasta, en los que por proveído 
de esta fecha y a petición de la parte actora. he 
acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, el bíen propiedad del deman
dado y señalados como garantía del préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que se expresan abajo; 
y señalándose para el acto gel remate el día 6 de 
mayo de 1993, a las once treinta horas. para la 
primera; caso de no existir postores, la misma hor~ 
del día 3 de junio de 1993, para la segunda. Sl 

tampoco hubiese postores, y para la tercera, igual 
horadeldia 1 de julio de 1993 en la Sala de Audien
da de este Juzgado, sito en calle Carrera, 35, y 
en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pa(a la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mella 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del referido artículo están de mani
fiesto en la Secretaría; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción e-l precio del 
remate. 

Bien: Rústica. Suerte de tierra calma procedente 
del Cortijo de el Chato. en el partido de Castillo 
Anzur, término de Aguilar de la Frontera; de super
ficie 17 hectáreas. 82 áreas 43 centiáreas, o sea, 
29 fanegas y 120 milésimas de otra. Que linda: 
Norte, rio de Lucena; sur, camino del Monjón; este, 
río de Lucena, y oeste, Ana Fernández Zamorano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguHar 
de la Frontera, finca 21.071, al tomo 948. libro 
422, folio 107. 

Valorada a efectos de subasta en 53.890.200. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 11 de febrero 
de 1 993.-La Magistrada-Jueza, Maria del Mar Gui
llén Socias.-EI SecretariO.-13.642-3. 

AGUlLAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias, Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 1 J I de la Ley Hipo
tecaria, número 142/1992. a instancia de Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba, representada por 
la ProcW'adora doña María del Carmen Tendero 
Cosano. contra don Rafael, don Alfonso y doña 

4791 

Alfonsa Femández Zamorano y doña Antonia 
L6pez Sillero, a los que este edicto servirá de noti
ficación de los señalamientos de subasta, en los 
que por proveído de esta fecha y a petición de 
la parte actora he acordado sacar a pú~lica sub~sta. 
por primera. segunda y tercera vez. ténruno de vemte 
días hábiles. y al tipo que se dirá, los bienes pro
piedad del demandado y señalados como garantia 
del préstamo hipotecario. bajo las condiciones que 
se expresan más adelante. y señalándose para el 
acto del remate el día 6 de mayo de 1993. a las 
once horas para la primera, caso de no existir pos
tores, la misma hora del dia 3 de junio de 1993 
para la segunda, y si tampoco hubiese postores, 
y para la tercera. igual hora del día 1 de julio de 
1993, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Carrera, 35, y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100, 
y sin sujeción a: tipo para la tercera, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 

'por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las c~gas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
qu~da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Suerte de tierra de secano, proce
dente del cortijo de «Puerto Rubio)), en el partido 
de Fuentes Veredas. en ténruno de Aguilar de la 
Frontera; de superficie 62 hectáreas 20 áreas 50 
centiáreas, o sea, 10 I fanegas 625 milésimas de 
otra. Linda: Norte. José y Antonia Fernández Zamo
rano, arroyo de Jojina por medio; sur, señoras Velas
co Alvarez: oeste, Manuel Femández Delgado. Ins
tituto de Refonna y Desarrollo Agrario y señores 
Reina Carvajal, y este, Alfonso Fernández Zamo
rano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Fronterra, fmea 21.076, al tomo 948, libro 
422, folio 122. 

Valorada a efectos de subasta en 218.347.920 
pesetas. 

2. ·Rústica. Suerte de tierra de secano, proce8 

dente del cortijo llamado de «Puerto Rubio)), al par
tido de Fuentes Veredas, ténnino de Aguilar de 
la Frontera. de superticie 26 hectáreas 19 áreas 25 
centiáreas, o sea. 42 fanegas 721 milésimas de otra. 
Linda: Norte. José Femández Zamorano y J. Aragón 
Carrillo. y arroyo Jojina por medio; sur, Alfonso 
Fernández Zamorano; este. Alfonsa Femández 
Zamorano, y oeste. Rafael Femández Zamorano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, fmca 21.077, al tomo 948, libro 
422, folio 125. 

Valorada 'a efectos de subasta en 91.939.680 
pesetas. 

3. Rústica. Suerte de tierra de secano, proce
dente del cortijo denominado de «Puerto Rubim), 
en el partido de Fuentes Veredas. término de Aguilar 
de la Frontera. de superficie 12 hectáreas 19 áreas 
12 centiáreas. Que linda: Norte. Diego Pérez Jimé
nez y José Femández Zamorano. con arroyo de 
Jojina por medio; sur, finca «Ramirillo» y más de 
donde fue segregada: este. fmca «RamirillO)) y Diego 
Pérez Jiménez. y oeste, Alfonso Fernández Zamo
rano. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, fmea 21.078. al tomo 948, libro 
422. folio 128. 

Valorada a efectos ue subasta en 42.834.960 
pesetas 

Dado en Aguilar de la Frontera a 11 de febrero 
de 1993.-La Jueza, Maria del Mar Guillen 
Socias.-El Secretario.-13.639-3. 

ALBACETIl 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 3jJ9/1992. promo
vido por «Gesfinco. Sociedad Anónima», contra 
doña Angeles Moreno Lillo y don Angel Fajardo 
Montoya, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las diez treinta horas, de los siguientes días: 

En primera subasta, el día 5 de mayo de 1993 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 7.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia l de junio de 1993 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en mn
gona de las anteriores, el día 28 de junio de 1993 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en ,-'alidad de ceder a terceros. 

Segonda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
003300018030992 de la oficinas 1914 del Banca 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda, 
debiendo presentar en el acto de la misma el- res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para remate, podrán hacerse posturas por 
e_scnto en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la Certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en al ciudad de Albacete y sus calles del 
Amanecer, número 32 y Cabo Finisterre, número 
12, con entrada por ambas calles. Consta de planta 
baja y principal, unidas entre sí por una escalera 
interior, en las que se ubica una vivienda, situándose 
en la planta primera o baja tres habitaciones, cocina, 
sel"\icios y patio o descubierto, y en la planta prin
cipal o primera cuatro habitaciones y terraza. Tiene 
una extensión superficial de 135 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 736, folio 150, fmca 4.459. 

Dado en Albacete a 1 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.:-EI 
Secretario.-16.619-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Julia Bobillo Blanco, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo número 
139/1991, que se sigue en este Juzgado, a instancia 
de «Inmobiliaria Navarra, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora senora Larriba, 
contra don Carlos Maria Balduz Quera y doña Mar
garita Bernal Mori, se ha acordado la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de tasación, de los inmuebles embargados 
a los demandados que a continuación se describen: 

1. Piso tercero, letra C. perteneciente al módulo 
o cuerpo de edificación identificado en el proyecto 
como E-S, del edificio en Alcobendas, COn frente 
principal al paseo de la Chopera, verde público en 
medio, y vuelta a la calle del Pintor Goya. Está 
situado en la planta tercera, quinta en orden de 
construcción, según se sube por el ascensor y se 
desemboca en el rellano, está situado inmediata
mente a la izquierda de éste. Tiene una superficie 
construida, aproximada, de 104 metros 43 decime· 
tras cuadrados, más 10 metros cuadrados de terra
zas. Consta de vestibulo, distribuidor, estar-comedor 
con terraza, tres donnitorios, cocina con terraza 
tendedero y dos cuartos de baño completos. Linda, 
por el frente, este, por donde tiene la entrada, con 
el rellano de la escalera y con el piso, letra A, de 
esta planta y módulo; por la derecha, entrando norte, 
con el vuelo de zona ajardinada; por la izquierda, 
sur. con hueco del ascensor y con el vuelo de patio 
interior, y con el piso letra D, de esta planta y 
módulo, y por el fondo, oeste, con el resto de la 
finca de donde ésta procede. Cuota: O enteros 843 
milésimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de A1cobendas, folio 45 y su vuelta, tomo 
564 moderno del archivo general, libro 501 de Alco
bendas, inscripciones primera y tercera. 

Tasado pericialmente en 22.313,850 pesetas. 

2. Una participación. indivisa, de I entero 11 
centésimas por 100 del local garaje, en planta de 
sótano, primera en orden de construcción, del edi
ficio en Alcobendas. con frente principal al paseo 
de la Chopera, verde público en medio, y vuelta 
a la calle del Pintor Gaya. Tiene acceso directo 
desde la calle del Pintor Goya, mediante rampa 
decreciente que nace a nivel de calle y se bifurca 
en dos carriles en su iniciación pata facilitar la entra
da y salida independieme de vehículos. Tiene una 
superficie, aprOXimada, de 2.517 metros 80 decí
metros cuadrados, y está dotado de las acometidas 
y desagües necesarios para la instalación de los ser· 
vicios que requiere su destino. Linda, por el frente, 
este. por donde tiene la entrada, en su parte de 
rampa, con la calle ¡:lel Pintor Goya, y en el resto, 
con el subsuelo del edificio recayente al paseo de 
la Chopera; por la izquierda, sur, con el subsuelo· 
de la parcela número 5, de esta procedencia, y por 
el fondo, oeste, con finca resto de esta procedencia. 
Constituyen enclaves de este local garaje los cinco 
huecos de escalera de los cinco módulos o portales 
del edificio, en los que están instalados los cuartos 
de contadores y de basuras y servicios generales. 
Cada uno de dichos huecos de escalera comunica 
con, el local garaje, tanto a través de la escalera 
como por el ascesor. Cuota: 11 enteros 91 cen
tésimas por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcobendas, folios 64, 74 y 75, vuelto, 
tomo 561 moderno, libro 498 del Ayuntamiento 
de Alcobendas, inscripciones primera y setenta y 
nueve. 

Tasada pericialmente esta palticipación, indivisa, 
en 2.250.000 pesetas. 

El remate, independiente, para cada una de las 
fincas se celebrará el día 6 de mayo ·de 1993, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En el caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta, se celebrará segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 2 de junio 
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de 1993. a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Si tampoco hubiere postor en la segunda subasta 
se celebran'l tercera subasta, sín s,ujeción a tipo. el 
día I de julio de 1993, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Serán condiciones de la subasta: 

Tanto en la primera como en la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de sus respectivos tipos. 

No han sido presentados los titulos de propiedad 
de los bienes que han sido suplidos por certificación 
del Registro, la cual estará de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado para que puedan examinarla 
los que quieran tomar parte en la subasta; previ· 
niéndose, además, que los licitadores deberán con
formarse con la titulación, sin que tengan derecho 
a exigir ninguna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera subasta, los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, de este Juzgado, 
abierta con el número 2350-0000·17.Q 139-91, en 
el Banco Bilbao ViZcaya, agencia de calle Marquesa 
Viuda de Aldama, número 9, de Alcobendas, el 
20 por 100, por lo menos, del tipo de la misma, 
y para tomar parte en la segunda o en la tercera 
subasta se consignará, en la misma cuenta, el 20 
por 100, por Jo menos, del tipo de la segunda subas· 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación hecha 
en el establecimiento bancario antes expresado. 

Por este edicto se notiflc:! a los deudores los seña 
iamientos de las subastas y se les hace saber que 
antes del remate podrán librar sus bienes., pagando 
principal, intereses y costas, así como que después 
de celebrarlo el remate quedará la venta irrevocable. 

Dado en Alcobendas a 22 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Julia Bobillo Blanco.-El Secretario judi· 
ciaL-15.157. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Asunción Beneyto Torres, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núr:1ero 
3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pr(l
cedimiento de menor cuantía, registrado con el 
número 691 de 1989, a instancias de «Ederco Cons· 
trucciones, Sociedad Limitada», representada por 
el Procurador don Juan T. Navarrete Ruiz, ü·ente 
a doña Maria de ·los Angeles Hernández Márquez, 
sobre reclamación de 2.419.011 pesetas de principal 
y costas, en el que se ha acordado sacar a subasta 
por primera vez y término de veinte días el bien 
que se reseñará, con su correspondiente avalúo, 
habiéndose señalado a tal fm el día 28 de abril 
de 1993 y hora de las diez, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones' 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del J uzgado un~ 
cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total del bien objeto de subasta, sin cuyo requi· 
sito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse III 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles lícitadore~ 
-que las consignaciones del 50 por I 00 necesaria~ 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre· 
sadas previamente en el Banco Bilbao ViZcaya, ave· 
nida Aguilera, agencia 0141, CÓdigo 0099, apor· 
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tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al 
demandado. caso de no ser localizado en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser fiesta alguno de los días seña
lados para subasta, será señalada al siguiente día 
hábil. 

y de conformidad con lo establecido en el articulo 
1.458 de la Ley de Enjuiciamientio Civil y habién
dolo solicitado la parte actora, se señala para la 
segunda subasta el dia 25 de mayo de 1993. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y 
para la tercera subasta. el dia 29 de junio de 1993, 
sin sujeción a tipo, ambas a las diez horas. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Urbana. Número 19, vivienda derecha del piso 
octavo de la casa número 28 de la avenida de Alfon
so el Sabio. de la ciudad de Alicante; mide 121 
metros 72 decímetros cuadrados. Tiene entrada prin
cipal y de servicio. Consta de vestíbulo. paso. come
dor-estar. cuatro donnitorios. cocina. baño. aseo. 
terraza en fachada y galería con lavadero a patio. 
Linderos: Llegando de la escalera derecha, patio 
de luces interior y casa de don Marcos Tanda; 
izquierda, avenida de su situación; fondo. casa de 
doña Angelina Quesada. Le corresponde como ele
mento una plaza de garaje en los sótanos primero 
y segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante al folio 41, libro 684, fmca 'núme
ro 19.544-N. 

Se valora en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Asunción Beneyto 
Torres.-El Secretario.-13.558. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio artículo 13 I de la Ley Hipotecaria núme
ro 114/1991, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por la Pro
curadora doña Francisca Dolores Benimeli Antón, 
contra don Carlos Llorens Gandía, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado al 
demandado que más adelante se describe, con indi
cación de su precio de tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de junio de 1993. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
8 de julio de 1993. a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 27 de septiembre 
del993, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El acto de remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
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el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
seiíalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos. en 
su caso. por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar,~entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 5.733.375 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Muro de Alcoy, partida de Maxem, 
sin número. vivienda puerta 8. en planta segunda 
sita a la derecha, subiendo la escalera. Tiene una 
superficie útil de 75 metros 66 decímetros cuadrados 
(construida 80 metros cuadrados). Fue inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alicante. al tomo 
1.022. libro 128, folio 128, finca número 12.624, 
inscripción 2. a 

Dado en Alicante a 21 de enero de 1993.-La 
Secretaria. Pilar Solanot García.-13.604. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen García Sandoval. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 1.146/1990, de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Gui
puzcoano, Sociedad Anónima». contra don Fran
cisco Bañón Zaragoza y doiía Patricia Varó Pons, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá, el próximo día, 4 de mayo de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores. se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo dia, 4 de junio de 1993. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y para el supuesto de que tampoco hubie
re postores en la segunda. se ha señalado para que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el próximo día, 5 de julio de 1993, a las doce horas; 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Sita en término de San Juan de Alicante. partida 
de Benimagrell o paseo en el conjunto residencial 
BeU Raco 77. Vivienda tipo A. señalado con el 
número 20. Consta de planta baja y piso comu
nicados interionnente por medio de escalera. Ocupa 
una superficie de 100,66 metros cuadrados. En su 
planta baja cuenta con «hall», salón-comedor. aseo, 
cocina, lavadero y terraza y en la alta con distri
buidor, dos baños. tres dormitorios. y solarium. Tie
ne un acceso principal por zona peatonal de la urba
nización. Tiene como anejo el uso y disfrute exclu
sivo de la plaza de aparcamiento número 20. Ocupa 
una superficie útil de 12 metros cuadrados y está 
seiíalada en el suelo por medio de rayas. Inscrita 
al tomo 1.543. libro 191, folio 23. fmca 874 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Alicante. 
Inscripciones números 1 y 2. 

Tipo de primera subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen García Sandoval.-El 
Secretario judicial.-15.092-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen García Sandoval, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 946/1992, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa, contra don 
José Luis Verdejo Díaz y doiía Araceli Gilabert 
Iturriaga. sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha señalado para la venta, en pública subasta, 
de la finca que se dirá el próximo día 4 de mayo 
de 1993, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
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depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de BenaIúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo día 4 de junio de 1993. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y para el supuesto de que tampoco hubie
re postores en la segunda. se ha señalado para que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 5 de julio de 1993, a las doce horas; 
ambas, en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a 10 prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número 2.-Piso primero, letra A, situado en la 
tercera planta del inmueble sito en Alicante. en la 
avenida de Aguilera, número 14 de policía. señalada 
con el número 2 del edificio. destinado a vivienda 
unifamiliar de tipo C. Mide 115,51 metros cua
drados de superficie construida. Consta de vestíbulo, 
pasillo, cuatro dormitorios. cuarto de baño. aseo, 
cocina. una galería .1 patio de luces interior común, 
cuarto de estar-comedor y una terraza a la avenida. 
No tiene anejo alguno en el inmueble. Le corres
ponde una cuota de participación de 2 enteros 62 
centésimas de otro entero por 100. en todos los 
elementos, pertenencias, servicios comunes y cargas, 
menos de éstas. las del zaguán de entrada, escaleras 
comunes y ascensor que es de 3 enteros y 12 cen
tésimas de otro por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número ,3. al tomo 725, fmca número 8.034, 
folio 213. 

Tipo de primera subasta: 10.795.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Garcia Sandoval.-EI 
Secretario.-15.089-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Dalla Carmen Garcia Sandoval. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nÚme
ro 338/1992. de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa. contra «Pro
mociones Costa Alicante, Sociedad Anónima», y 
don José R Such GÓmez. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha señalado para la venta. en 
pública subasta, de la finca que se dirá el próximo 
día 4 de mayo de 1993. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitírá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo día 4 de junio de 1993, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y para el supuesto de que tampoco hubie
re postores en la segunda, se ha señalado para que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 5 de julio de 1993, a las doce horas; 
ambas, en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fOffile a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Vivienda sita en la 5.a planta o ático del edificio 
sito en Alicante, avenida de Alcoy, número 125. 
que tiene su acceso por escalera y ascensor a través 
de vestibulo. que desemboca en la avenida de Alcoy.· 
De una superficie construida de 107,91 metros cua
drados, y útil de 72.72 metros cuadrados, distribuida 
en vestíbulo, comedor, salón, cocina. dos dormi
torios, baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 748. folio 146, fmca 46.947. 

Tasada. a efectos de subasta, en la suma de 
13.700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Garcia San do
val.-15.091-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Alicante y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 36/89 a instancias de ,(Banco de Alicante. 
Sociedad Anónima»). representado por el Procurador 
señor Dchoa Poveda, frente a Establecimiento Amé
rica. don Darnián Giménez Fuster, doña Maria Car
men Espasa Martinezy doña Carmen Martínez Sán
chez, sobre reclamación de 2.132.485 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se reseñarán con su correspondiente 
avalúo, habiéndose señalado a tal fm el dia 13 de 
mayo de 1993 y hora de las diez treinta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana si bien, ademas. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
depósitos y consignaciones, número 0099 del Banco 
Bilbao-Vizcaya. Agenda O 141 de la avenida Aguilera 
de esta capital, una cantidad iguaL por lo menos. 
al... por 100 del tipo que sirve para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiese postores. se 
ha señalado para la segunda el próximo día 10 de 
junio de 1993, a las doce treinta horas, sirviendo 
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de tipo el 25 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en la 
segunda, se ha sellalado el próximo día 8 de julio 
de 1993, a las diez treinta horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación 
igualmente a la parte demandada para el caso de 
no ser hallada. 

Sexta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-En caso de que el dia señalado para la 
celebración de la subasta fuese festivo se celebrará 
al dia siguiente a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local comercial sito en Benidonn, 
entre carretera de circunvalación y avenida de Nica
ragua, tiene una superfiCie de 67,50 metros cua
drados. fmca número 8.156; valorado en 13.600.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Local comercial sito en Benidonn, 
en carretera de circunvalación y avenida de Nica
ragua, tiene una superficie de 54 metros cuadrados. 
·Finca número 8.196, valorado en 10.800.000 
pesetas. 

Total salvo error u omisión: 24.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor,-13.525. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
501/1989, se siguen autos juicio ejecutivo, instados 
por la Procuradora señora De Torres Porras, en 
nombre y representación de don Juan Cabezuelo 
Navarro, frente a don José Estévez Planelles, sobre 
reclamación de 3.148.686 pesetas de principal y 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas. en cuyo procedimiento y por pro
videncia dictada en el día de la fecha, he 3,cordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. el bien embargado 
a referida parte demandada y que al fmal del pre
sente edicto se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se ha señalado el dia 5 de mayo de 1993, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 3 de junio de 1993. sirviendo de tipo 
para la misma el, de valoración del bien, con la 
rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dicha primera y. caso necesario. 
segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 7 de julio de 1993, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aqUél, el importe correspondiente a la consig-
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nación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, s610 por actor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve días 
siguientes pUeda pagar al acreedor liberando los bie
nes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los· hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi~ 

ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Bien mueble. Embarcación denominada «Playa 
de Campello», con un tonelaje total (R.-B) 53.52. 
descuentos 2645. neto 27,07, construcción del mis
mo de madera con motor UMMIS VT-171O-M, 
número de máquinas 37103016, inscrito en el Regis
tro Mercantil de Almeria así como en el Registro 
de Buques de la Comandancia Militar de Marina. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de enero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez. Andrés Vélez Ramal.-EI Secre
tario.-13.610-3. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
176/1991, se siguen autos de juicio-ejecutivo. pro
movidos por el Procurador señor Vizcaíno Martinez. 
en nombre y representación de «Caja Rural Pro
vincial de Almena», frente a don Antonio Chacón 
López, doña Natividad García Garcia y don Fran
cisco García López, sobre reclamación de cantidad 
(1.014.768 pesetas), en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, lo bienes embargados a la parte 
demandada y que al fmal del presente edicto se 
relacionan; para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha seilalado 
el día 6 de mayo de 1993. a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 7 de junio de 1993. a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera. y caso nece
sario segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 7 de julio de 1993. a la misma 
hora. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el resguardo de haber verificado la con-
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signación oportuna, en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Solo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los· licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos destinados al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día. por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-l/4 de trozo de tierra de erial en el paraje 
«Los Segovias», en el Cañizo del término de Albox 
de cabida 27,35 áreas. sobre la misma existe una 
casa cortijo sobre una superficie de 180 metros cua
drados y una balsa de agua para servicio de la casa. 
Inscrita al libro 176, tomo 917. folio 16, fmca núme
ro 18.768. 

Tasada a efectos de esta subasta en 700.000 
pesetas. 

Rústica.-En el paraje «Los Segovias», diputación 
del cañizo de Albox, de cabida 24.2822 áreas. Ins
crita al libro 176, tomo 917, folio 18, finca número 
18.769. 

Tasada a efectos de esta subasta en 300.000 
pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo B. en la segunda planta 
de viviendas del edificio en Albox, entre la avenida 
de Depósito y América. marcada con el 'número 
7 de los elementos individuales, con superficie de 
117.45 metros cuadrados. Cuota 7,16 por 100. Ins
crita al folio 60. fmca número 18.194. 

Tasada a efectos de esta subasta en 4.000.000 
de pesetas. 

Rústica.-Tierra de secano en «Los Boticarios», 
diputación de Cañizo de Albox, de 13.3470 áreas. 
Inscrita al folio 79, fmca número 16.286. 

Tasada a efectos de esta subasta en 75.000 pesetas. 
Urbana.-Edificio de planta baja en la calle del 

Rulador, en Albox. de una sola nave sin distribución, 
con ensanche descubierto en la parte posterior, de 
15 metros de fachada por 25 de fondo. sobre una 
superficie total de 330 metros cuadrados. Inscrita 
al folio JJ5, fmca número 15.021. 

Tasada a efectos de esta subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almeria a 26 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.666-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Pedro Luis Garrido Sancho. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 356/1991 a instancia 
de «Agrofuto, Sociedad Anónima». contra don 
Vicente Costa Querol y doña Consuelo Queral Peris, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: 
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Primera subasta, el día 10 de mayo de 1993, y 
hoca de las diez quince. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. el dia 7 de junio de 1993, y 
hora de las díez quince, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta. el día 5 de julio de 1993, y hora 
de las diez quince, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar en la cuenta que este Juzgado tiene en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.180, el 20 por 
100 del tipo de licitación para la primera y segunda 
de las subastas; y para la tercera. del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria, antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse en depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libre. antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

P 4.a Rústica.-Heredad en término de UlI
decona, partida Astor, de extensión, según Registro, 
43 áreas 80 centiáreas, y según catastro 40 áreas 
60 centiáreas, equivalentes a 2,22 jornales del país. 
Linda: Al norte, camino de la LIegüera; sur, Fran
cisco Roca y otro; este. camino de servidumbre, 
oeste, Joaquín Querol; parcela 348 del poligono 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am~ 
posta 2. al tomo 2.323, folio 226, fmca 19.197. 

Se le estima un valor real en venta de 166.500 
pesetas. 

2.a 5.a Rústica.-Secano en término de Ullde
cona. partida Astor, de cabida 48 áreas 60 cen
tiáreas, equivalentes a 2,22 jornales del país. Linda: 
Al norte. camino; sur, Agustin Ferré; este. camino; 
oeste, Francisca Raga o Roca Vericat. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am
posta 2. al tomo 3.374, folio 56, fmca 20.511. 

Se estima un valor real en venta de 166.500 
pesetas. 

3.a 7.a Rústica secano en término de Ullde
cona, partida Carboneres, de superficie 1 hectárea 
3 áreas 20 centiáreas; equivalente a 4,7 I jornales 
del país. Linda: Al norte, Vicente Forcadell Miralles; 
sur, Francisco Febrer Prarles; este, camino, y oeste. 
Vicente Vericat Roig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am
posta 2, al tomo 3.374. folio 54, fmca 20.510. 

Se le estima un valor real en venta de 471.000 
pesetas. 

4.a 9.a Urbana.-Casa sita en Ulldecona. calle 
General Mola. número 11 (hoy calle Murada de 
Baix), de superficie 277,20 metros cuadrados. Cons
ta de planta baja. edificada con un patio posterior. 
piso primero y desván. Linda: Derecha, entrando. 
calle San Pascual; izquierda, Laurentino Callarisa. 
y detrás, Irene Badía Ferré. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am
posta 2. al tomo 3.187, folio 245. fmca 19.629. 

Se le estima un valor real en venta de 14.940.000 
pesetas. 

5.a 1O.a Rústica sita en Ulldecona. partida 
Pont de Godall. de cabida 3 hectáreas 40 áreas 
70 centiáreas. equivalentes a 15.56 jornales del país. 
Linda: Al norte, monte; sur, camino de Godall; este, 
Juan Gil Castell. y oeste, Juan Costes Bell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am
posta 2, al tomo 2.297, folio 172, finca 19.047. 
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Se le estima un valor real en venta de 1.167.000 
pesetas. 

n.a l1.a Rústica sita en Ulldecona. partida 
Basetas, de cabida 3 hectáreas 28 áreas. Linda: Al 
nOrle, Pedro Martín Brusca y otro; sur, Maria Sanz 
Borja y otros; este, resto de Maria Querol, y oeste, 
Ugajo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am
posta 2, al tomo 2.297, folio 174, fmea 19.048. 

En realidad esta fmea, ha sido integrada reclen
temente al casco urbano de la población, por lo 
que puede considerarse suelo urbano. De la total 
superticie de 32.800 metros cuadrados, hay que des
contar la superficie que ocupan los viales, zona verde 
y cesión reglamentaria, por 10 que la superficie resul
tante aproximada es de 19.660 metros cuadrados. 

Se le estima un valor real en venta de 196.600.000 
pesetas. 

7. a 12. a Rústica sita en ténnino de Ulldecona, 
partida de Plans, de cabida 36 áreas 70 centiáreas. 
equivalentes a 1,68 jornales del pais. Linda: Al norte 
y este, Rosalía Quero!; sur, Gregorio Vidal, y oeste, 
Domingo Grau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Am
posta 2, al tomo 2.104, folio 201, fmca 16.025. 

Se le estima un valor real en venta de 84.000 
pesetas. 

Dado en Amposta a 1 de marzo de 1993.-El 
Juez, Pedro Luis Garrido Sancho.-El Secreta
rio.-13.616. 

ARENYS DE MAR 

Edicto aclaratorio 

Por el presente se aclara el edicto de fecha 22 
de diciembre de 1992, en los autos de sumario ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 119 de 
1991, seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
Layetana y contra don Joaquín Villuendas Quílez 
y doña Brigitte Rapp y aclarando la hora de cele
bración de la segunda subasta señalada para el próxi
mo día 19 de mayo de 1993, a las diez horas. 

Dado en Arenys de Mar a 11 de marzo de 
1993.-La Secretaria.-13.681-3. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Saguillo Tejerina, Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 113/1992, a ins
tancia de Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra dona Maria 
Leonor Santiago Cordero, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, la fmca que 
a continuación se describe: 

Terreno en ténnino de Benavides de Orbigo, 
Ayuntamiento de su mismo nombre (León), al sitio 
de Las Derroñadas, de una superficie de 538 metros 
cuadrados, que linda: Norte, en línea de 15,50 
metros, con el camino Hondo; sur, don José Fraile; 
este, don Fabián Domínguez, y oeste, don Jesús 
Emilio Simón González. 

Sobre esta fmca se encuentra construido el 
siguiente edificio: 

Edificio compuesto de planta baja, destinada a 
portal de acceso y locales comerciales, y planta alta, 
destinada a vivienda. La superficie construida en 
planta baja es de 118 metros 25 decimetros cua
drados y en la alta de 124 metros 95 decímetros 
cuadrados, lo que hace una total superficie en el 
íntegro inmueble de 243 metros 20 decímetros cua
drados. Dicho edificio está dotado de agua, desa
gües, electricidad. antena y cerradura eléctrica. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga al tomo 1.339. libro 53 del Ayuntamiento 
de Benavides de Orbigo, folio 86, finca número 
7.918. 

Se senala para la celebración de dichas subastas 
los días 31, 23 y 28 de los meses de mayo. junio 
y julio, respectivamente, para la primera, segunda 
y tercera subasta, respectivamente, a las diez treinta 
de sus horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Los Marqueses, de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.~Respecto de la primera, servirá de tipo 
el de 17.712.000 pesetas. fijado en la escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Respecto de la segunda subasta, servirá 
de tipo para la misma la cantidad de 13.284.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. La tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán acreditar previamente haber ingresado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 
de cuenta 2112000180113/92, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la primera y para 
la segunda subasta: para la tercera subasta, el ingreso 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Astorga a 19 de febrero de 1993.-E1 
Juez, Ernesto Saguillo Tejerina.-El Secreta
rio.-13.688. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo I 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 99/1992, a ins
tancia de Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra don Ambrosio 
Alvarez Martinez y dona Hennelinda Leonato 
Pérez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en cuyos autos se ha acordadp sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas, la fmca que a continuación se 
describe: 

Casa sita en el pueblO de Sardonedo de Orbigo, 
Ayuntamiento de Santa Marina del Rey, en la calle 
León, sin número de gobierno, de planta baja sola
mente, con un trozo de sótano, que ocupa la mitad 
de la superficie de la casa, y un patio o corral, 
con una superficie total de 700 metros cuadrados 
aproximadamente, de los que 180 pertenecen a la 
casa y el resto, es decir, unos 520 metros cuadrados, 
al corral y patio. Linda todo: Frente. la calle de 
su situación; derecha, entrando, y fondo, con terre
nos de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
e izquierda, con calle pública sin nombre. Sobre 
parte de este solar se ha construido una nave para 
maquinaria y secadero de lúpulo, de planta baja 
solamente, con una superficie construida de 240 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc Astorga al tomo 1.306, libro 54 del Ayuntamiento 
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de Santa Marina del Rey. folio 73, fmea número 
5.608. 

Se señala para la celebración de dichas subastas 
los días 31, 23 y 28 de los meses de mayo, junio 
y julio, respectivamente, para la primera, segunda 
y tercera subastas, respectivamente, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
Los Marqueses, de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio~ 
nes siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera, servirá de tipo 
el de 9.787.500 pesetas, fijada en la escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Respecto de la segunda subasta, servirá 
de tipo para la misma la cantidad de 7.340.625 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. La tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán acreditar, previamente, haber ingresado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 
de cuenta 211200018009992, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la primera y para 
la segunda subastas; para la tercera subasta, el ingre
so consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Astorga a 19 de febrero de 1993.-El 
Juez, Ernesto Sagüillo Tejerina.-EI Secreta
rio.-13.686. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Carlos Santos Benzo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Ayamonte y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 374/1991, a instancia de Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don José Anto
nio Gómez Santana y otros, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, cumpliendo providencia de 
este día, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes muebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad total de 16.228.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Narciso 
Martín Navarro, en .la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo, a las once 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 4 de junio, a las once 
treinta horas, caso de no quedar rematados los bie~ 
nes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

y en tercera subasta, el día 5 de julio, a las once 
treinta horas, si no se rematará en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, que para 
tomar parte deberán consignar. previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable~ 
cimiento destinado al efecto. una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
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por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, cesión que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
sígnación del precio. Que. a instancias del actor, 
podrán reserVarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
en la Secretaria de este Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación: 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan, son: 

Frigorífico, marca «Corberó», color beige, valo· 
rado en 5.000 pesetas. 

Televisor marca «Radiola» de 26 pulgadas, valo-
rado en 15.000 pesetas. 

Mesa ovalada y seis sillas, aparador color nogal 
y tapa de mármol, valorado el conjunto en 35.000 
pesetas. 

Espejo con molduras doradas y lámpara de cristal 
con lágrimas tipo araña, valorado en 15.000 pesetas. 

Urbana.-Número 5 en el sitio La Arboleda, hoy 
calle Daoiz, 5. superficie de 162 metros cuadrados, 
linda: Por todos sus vientos con resto de la finca 
matriz de la que se segrega. Inscrita al tomo 727, 
libro 218, folio 71. finca número 12.387. Valoración 
6.600.000 pesetas. 

Parcela de terreno, al sitio de Malascames, parcela 
número 36, de la manzana F. mide 9 metros de 
frente por 15 metros de fondo, linda: Frente, calle 
sin nombre, derecha entrando, parcela 35; izquierda, 
parcela 37 y parcela 49 de la misma manzana. Ins
crita, al tomo 725. libro 217, Lepe, foHo 101, fmca 
12.339. Valoración: 2.300.000 pesetas. 

Urbana número 8. en el edificio al sitio de Huerto 
del Vicario en Lepe, en calle sin nombre ni número 
de gobierno. Vivienda sita en la planta primera alta 
y a la derecha del portal número 1. Superficie de 
72.44 metros cuadrados, linda: Derecha, calle sin 
nombre;. izquierda, ojo de patio; fondo. vivienda tipo 
A del portal dos y frente, caja de escaleras y vivienda 
tipo A, del portal l. Inscrita: Tomo 715. folio 34, 
finca número 11.971. Valoración: 4.900.000 pese~ 
taso 

Rústica, indivisible, suerte de tierra de secano al 
sitio Fuente Peral, conocido también por Valle Taray 
en Lepe, parcela 99 del polígono 27. superficie 
de 1 hectárea 10 áreas. Linda: Norte, fmca de los 
herederos de Alejandro Acosta Camacho; al sur, 
con la de Manuel Prieto Feria. hoy su hijo Manuel 
Prieto Martin; este, camino de servidumbre y oeste, 
la de Antonio Morales Pandolfo. Inscrita, al tomo 
449, libro 96 de Lepe, folio 86. fmca 4.913. Valo
ración 2.200.000 pesetas. 

Rústica, indivisible. en El Chorrillo de Lepe, en 
mitad indivisa, superficie de I hectárea en Vi1la~ 
blanca. Linda: Norte y sur, con fincas de Manuel 
Rodríguez; al este. con otra de Manuel Cruz y al 
oeste, con otra de Juan Jurado. Inscríta: Tomo 748, 
libro 43 de Villablanca; folio 108, finca número 
3.461. Valoración: 150.000 pesetas. 

Total de la valoración: 16.228.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de marzo de 1993.-EI 
Secretario, Carlos Santos Benzo.-13.615~3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 3 de Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
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279/1991-civil, promovidos por Banco Bilbao Viz~ 
caya. contra don Miguel Rovira Figueras, he acor~ 
dado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que luego se des-
cribirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en vía Layetana. números 
8 y 10. planta sexta, el día 30 de julio; de no haber 
postores se señala la segunda subasta el día 5 de 
noviembre, y hora de las diez veinte. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici· 
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito. en plie~ 
80 cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani~ 
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Caso de que alguna de las subastas, en Jos días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer~ 
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria la 
misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya seilalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría al siguientes día h;íbil, a la misma hora 
y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Casa rodeada de jardín, sita en ténnino municipal 
de Castellar del Vallés, urbanización «Santa Feliú 
del Recó», con frente al paseo de Montcau. Se com~ 
pone de planta sótano destinada a almacén. planta 
semisótano destinada a garaje, lavadero y trastero 
y planta baja y primer piso destinadas ambas aúna 
sola vivienda. Su solar ocupa una superficie de 2.286 
metros cuadrados. de los que la edificación en junto 
ocupa la total superficie de 526 metros 13 deci~ 
metros cuadrados. Lindante. al frente norte, camino 
del Montcau; sur, Rafael Guillén Sola; este, Antonio 
Barta Gual. y oeste, con José Balart Elvira y José 
Renón Puig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Saba
dell, al tomo 1.779, libro 122 de Castellar, folio 
178, fmca número 5.191, inscripción novena. 

Tasada a efectos de la presente en la cantidad 
de 30.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1993.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-13.637. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo L 31 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
763/1992-A, promovidos por «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria 
Guillén Garrido y don Enrique García del Pueblo, 
he acordado, en proveído de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que luego 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
número 8 y 10, planta sexta, el día 30 de julio; 
de no haber postores se señala la segunda subasta 
el día 1 de octubre y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 5 de noviembre y hora 
de las diez. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici~ 
tadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri~ 
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y para la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercere.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 50 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie~ 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se"efectuaría al siguientes día hábil, a la misma hora 
y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 18. Piso ático. puerta segunda, 
de la casa número 10 de la calle de La Mancha. 
de Barcelona. Ocupa una superficie de 71 me
tros 14 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con la caja de la escalera y rellano de entrada al 
piso y con el piso ático. puerta primera; por la 
derecha, entrando, con patio de luces y con el piso 
ático. puerta tercera; por la izquierda, mediante 
terraza de 7,27 metros cuadrados y en su proyección 
vertical, con la terraza del piso semisótano, puerta 
segunda; por el fondo, con fmca de doña Petra 
Arce Lucea o sucesores; por encima, con la cubierta 
de la total casa, y por debajo, con el piso segundo, 
puerta segunda. Coeficiente. 4.54' por IOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I I. de 
esta ciudad, al tomo 1.343. folio 6, libro 502 de 
Horta, fmca 30.736. 

Tasado, a efectos de la presente. en 9.640.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1993.-La 
Secretaria, Maria Teresa Torres Puertas-13.640. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Ludana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Seiioría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de venta en subasta pública, número 
156/1992-D. promovidos por «Banco Natwest 
March, Sociedad Anónima», contra las fincas hipo
tecadas por don Manuel Domínguez Gómez y doña 
Emilia Orfua Arias Pereira, en reclamación de can
tidad, anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasta, por ténnmo de veinte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 2, 3.a planta, teniendo lugar la primera 
subasta el Qia 5 de mayo, a las once horas; la segunda 
subasta. si resultara desierta la primera. el día 10 
de junio, a las once horas. y la tercera subasta, 
si resultara desierta la segunda, el día 15 de julio, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeci6n a tipo_ 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto la cantidad en 
metálico igu<!1 por lo menos al 20 por 100 de su 
correspondiente tipo, y en la tercera subasta el 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueilos, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercer(!.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignaci6n, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los ¡nter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa. 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Las fincas hipotecadas se describen así: 

A) Departamento número 224.-Vivienda 
denominada ático primera, en la planta de áticos. 
escalera número 161, de la avenida de Gerona de 
Granollers. Tiene su acceso independiente desde 
la citada avenida de Gerona, mediante puerta, ves
tíbulo y escalera número 161 y ascensores. Ocupa 
una superficie de 135 metros 29 decimetros .cua
drados, distribuida en recibidor, pasillos, come
dor-estar, cuatro donnitorios. cocina, lavadero, patio 
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de luces, dos cuartos de baño y terraza en el interior 
de la manzana. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad número I de Granollers, al tomo 2.078, 
libro 456, folio 182, fmca 16.446 e inscripción 10." 

B) Plaza letra B-2. Ubicada en el espacio interior 
de la planta baja del centro de.la manzana del grupo 
inmobiliario sito en esta ciudad, con frente a la 
avenida del Generalisimo, hoy Joan Prim, donde 
le corresponden los números 202, 204 Y 206; a 
la calle Hospital, donde estan señalados co'n los 
números 1, 3, 5, 7, 9 y 11, y a la avenida de Gerona, 
donde le corresponden los números 157, 159 Y 161. 
Ocupa una superficie útil de 9 metros 89 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con paso; derecha, 
entrando, plaza B-I; izquierda, plaza B·J, y fondo, 
vertical de la fachada posterior del bloque de vivien
das de este grupo inmobiliario, recayente a la calle 
Gerona. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Granollers, tomo 986, libro 169, folio 247, fmca 
número 16.512, inscripción tercera. 

e) Plaza B-50. Ubicada en el espacio interior 
de la planta baja del centro de la manzana del grupo 
inmobiliario, sito en Granollers, en sus calles de 
avenida del Generalísimo, hoy Joan Prim, calles 
Hospital y avenida de Gerona. Ocupa una superficie 
útil de 10 metros 35 decímetros. Linda: Por su frente 
y fondo, con paso; derecha, entrando, plaza B-51; 
üzquierda, plaza B-49. Inscripción: En el indicado 
Registro, en el tomo 987, libro 170, folio 95, fmea 
número 16.567, inscripción segunda. 

La. finca primera, número 16.446, sale a subasta 
por el tipo de 15.125.000 pesetas, y la segunda, 
número 16.512, y tercera, número 16.567, por el 
tipo de 500.000 pesetas cada una de eUas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Manuel Domínguez y doña Emilia Orfila Arias 
Pereira. expido el presente en Barcelona a 18 de 
enero de 1993.-La Secretaria, Luciana Rubio 
Bayo.-13.556-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo-otros títulos, número 31/1989 (Sección l."), 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Antonio Maria Anzizu Furest. contra doña 
Asunción Cano Calpe, doña Eulalia Calpe Hernán
dez y «Punto Azul, Sociedad Anónima», en los que 
en virtud de lo acordado en resólución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y por lotes, de 
los bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado: 

En primera subasta. el dia 8 de junio, a las diez 
horas. por el precio que se dira. 

En segunda subasta, el día 8 de julio, a las diez 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 9 de septiembre, 
a las diez horas, sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que 10.". títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 
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Que en la primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta, y en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito sera el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las postunlS podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Urbana.-Casa compuesta de planta baja 
destinada a almacén y dos plantas altas con dos 
pisos cada planta, o sea, en total cuatro viviendas, 
situadas en la calle Angel Guimera, 6 y 8, de Bal
sareny. edificio sobre un solar de supetftcie 441 
metros 60 decímetros cuadrados, de cuya construc
ción se hace manifestación de obra nueva. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al tomo 1.624, libro 43 de Balsareny, folio 135, 
finca 1.482. 

Dicho lote ha sido tasado en la suma de 
65.236.658 pesetas. 

Lote 11: Mitad indivisa de urbana.-Entidad núme
ro 7, l. o B, apartamento ubicado en la planta alta 
P o piso 1.0, tipo B, escalera oeste, del edificio 
conocido como bloque 1, que juntamente con el 
bloque II constituyen el total complejo denominado 
Voramar 7, entre las caBes Barcelona, Lérida y 
Valencia, de Playa de Aro. De supetftcie 50,75 
metros cuadrados, más 7,99 metros cuadrados de 
terraza. Linda: Al norte, en su proyección vertical, 
jardín anexo entidad 3; sur, rellano y hueco escalera 
y entidad número 6; este. entidad número 9. y oeste, 
en su proyección vertical, con zona común de paso 
con jardín anexo a la entidad número 3. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliú de 
Guixols. al tomo 2.563, libro 232 de Castillo de 
Aro, folio 122. finca 15.467. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
3.156.250 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13. 541. 

BARCELONA 

Edicto 

Doi"la María Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
Barcelona, 

f-Iace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
810/1990-A, se sigue juicio ejecutivo, en reclama
ción de 4.494.159 pesetas. a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, la cual 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, represen-
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tada por el Procurador don Carlos Testor Ibars, 
contra don Jorge Monsonis Verge. en los que en 
via de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, en ténnino de veinte dias y tipo que 
después se dice. los bienes muebles embargados al 
deudor. que a continuación se relacionan, convo
cándose para su caso, en segunda subasta. por igual 
tennino y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta Y. de resultar desierta, la tercera 
subasta por igual téonino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dla, 28 de abril de 1993, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, núme
ro 2: para, en su caso, la segunda. el próximo 
día. 24 de mayo de 1993. a las diez horas: tambien 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo, día 18 
de junio, de 1993, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto al a tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con 10 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. significán
dose que podrán presentarse por escrito. en pliego 
cerrado, posturas junto con la corrsignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Qulnta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio del demandado. donde 
podrán ser examinados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote número 1: Urbana, sita en calle Arrabal de 
Lleida. número 9. esquina con el paseo Terra!, núme
ro 2. por donde hoy tiene su acceso. Mide 9 metros 
de largo por la calle Arrabal de Lleida y 10 metros 
por el paseo Terral y una superficie total de 325 
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Borges Blanques. al 
libro 59, folio 185. finca 5.886. 

Tasado en 45.000.000 de pesetas. 
Lote número 2: Tierra de secano. almendros y 

olivos, partida Pujada. Superficie 58 áreas 10 cen
tiáreas. Insrita en el Registro de la Propiedad de 
Borges Blanques, al libro 50 de Sorges Blanques. 
folio 1. fmca 5.161. 

Tasado en 585.000 pesetas. 
Lote número 3: Rústica. sita en JUDeda. partida 

Heredad Miravall. parte de ella regadío, de explo
tación agrícola frutal. Superficie 14.786,60 metros 
cuadrados . .Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lleida al libro 51 de Juneda, folio 114. fmea 
número 5.354. 

Tasado en 2.250.000 pesetas. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
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la ya señalada y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar y asi suce
sivamente. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1993.-La 
Secretaria, María Angeles Alonso Rodri
guez.-15.070. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fuste. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 132!1992-A, se sigue juicio. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en reclamación de cantidad. a ins
tancia de Fundación Hipotecaria Entidad de Finan
ciación, representada por el Procurador señor Pes
queira, contra doña Maria Irene Toldrá Bastida y 
doña Maria Dolores Bastida Aixelá, en los que. en 
vía de apremio y resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes muebles embargados al 
deudor que a continuación se relacionan. convo
cándose, para su caso. en segunda subasta. por igual 
tennino y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y de resultar desierta. a tercera 
subasta. por igual termino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 3 de mayo. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en yia Layetana. 2. tercero; para, 
en su caso, la segunda. el próximo dia 27 de mayo, 
a las diez horas. tambien en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y si fuere preciso. para la tercera 
subasta. el próximo dia 23 de junio. a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera. 
de existir postor que no cubra los dos tercios de 
la segunda, se suspenderá la aprobación del remate 
de confonnidad con lo dispuesto en los articu
los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuaI'Se previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate por 
parte de la actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 62700001913292, el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado, 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores ","Oyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La certificación prevenida en la regla 
cuarta del artículo 1 3 I de la Ley Hipotecaria se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al credito del actor con
tinuarim subsistentes y que el rematante los acepta. 
quedando subrogado en la responsabilidad de, estos. 
sin destinarse para su extinción el precio del remate. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 
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Vivienda piso quinto de la calle Fernando Agulló. 
número 18. de esta ciudad, con precio de tasación 
de 54.000.000 de pesetas. 

Veintiunava parte indivisa del local en planta baja 
del mismo referido edificio. con preciO de tasación 
de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1993.-La 
Secretaria. Cannen Giner Fuste.-13.613-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Giner Fuste, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
523/1991-D, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instáncia del Procurador don Antonio María Anzi
ro Forest. en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Alberto Llorca Martinez y otros. y en 
la vía de apremio del expresado procedimiento se 
ha acordado por resolución de esta fecha sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes embargados que más adelante se 
describen. para cuyo acto se ha señalado el dia 
13 de julio, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, 2. tercera 
planta. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta el día 9 de sep
tiembre. a las once horas. y. en su caso. para la 
tercera, el dia 22 de octubre. a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ejecución será para la primera 
subasta el de valoración pactado y para la segunda 
el 25 por 100 de la anterior; la tercera será ~in 

sujeción a tipo. 
Segunda.-No se admitir dO posturas en primera 

y segunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

. Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto serán devuel
tas dichas cantidades a sus dueños. salvo la que' 
corresponda al mejor postor, que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de- que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura~. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito en plica cerrada. que debe
rá ser depositada en la Mesa del Juzgado juntamente 
con el importe de la consignación de la que se 
ha hecho mención. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniendoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados sea negativa. la 
publicación de este edicto servirá como notificación. 
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Novena.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 19.750.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tercems del avalúo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda a la que la comunidad le asigna el núme
ro 21, situada en el piso segundo, puerta primera. 
del edificio sito en esta ciudad, con frente a la cane 
San Antonio Maria Claret, nUmero 18, y a la de 
Narciso Gimlt. números 2. 4, 6. 8 y 10, entre las 
que forma chaflán. Consta de recibidor, cuatro habi
taciones, comedor, cocina, lavadero, cuarto de baño 
y aseo. Tiene una superficie de 116,40 metros cua
drados. Linda: Al frente, considerando como tal 
la primera de dichas calles. con rellano y caja de 
la escalera, parte patio de luces y con la entidad 
22; por la espalda, propiedad de don Antonio Durán 
Amigó; por la derecha, proyección vertical de las 
terrazas de la primera planta; por la izquierda, parte 
patio de luces y parte con la proyección vertical 
de la calle Narciso Giral; por arriba, entidad 26, 
y por abajo, entidad 16. Cuota: 2,259 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell al tomo 2.573, libro 827, folio 1 
yfmca21.452-N. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, María del Carmen Giner Fues
te.-13.647. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, registrado con el núme
ro 165/1989, a instancia de ~Aiscondel, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente Navarro Pérez y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subasta en los lotes separados 
que se dirán y por término de veinte días de los 
bienes inmuebles embargados al demandado~ que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad total 
de 56.651.800 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de mayo de 1993 
próximo, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 7 de juruo de 1993 próximo 
y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de julio de 1993 próximo 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas, 
por escrito, en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registrdl. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
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derecho a exigir ningún otro: que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos. y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Lote 1.° Mitad indivisa de era para trillar en 
Dehesa Losa Cabada Superficie 1.100 metros cua
drados. Inscrita al tomo 582, libro 213, folio 17, 
finca 17.996, inscripción segunda. Valoración: 
100.000 pesetas, 

Lote 2.° Mitad indivisa de casa de labor encua
drada en la fmca titulada Dehesa de Losa Cabada, 
superficie 70 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
582. libro 213. fotio 6 vuelto, fmca 17.991, ins
cripción octava. Valoración: 100.000 pesetas. 

Lote 3.° Mitad indivisa de tierra, situada en el 
lado norte de la heredad del Jareño. cabida 14.011 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 580, libro 212, 
folio 212, folio 229, fmca 17.983, inscripción segun
da. Valoración: 50.000 pesetas. 

Lote 4.° Casa en la calle Requena, 10, de 
Villarrobledo. Superticie 403 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 56, libro 14, folio 246, fmca 15.634, 
inscripción quinta, Valoración: 15.000,000 de pese
tas, 

Lote 5.° Compuesto de pieza de tierra en las 
Beatas del Cuartón. de supemcie 11.587 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 740. libro 268, folio 
77, fmca 26.027, inscripción segunda. Valoración: 
11.174,570 pesetas. Dentro de esta fmca y formando 
parte del lote 5,°, hay una casa chalé de 140 metros 
cuadrados, nave de 400 metros cuadrados, apoyadas 
por Desarrollo Ganadero Agricola, hay pozo manan
tial de 112 metros con bomba Buzo 120-HP. Valo
ración: 12.000.000 de pesetas. Con 10 que el lote 
5.°tiene una valoración total de 23.174.570 pesetas. 

Lote 6.° Pieza de tierra junto a la anterior. 
Superficie 63.706 metros cuadrados de regadío. Ins
crita al tomo 1.000, libro 331, folio 132, finca 
33.282. Inscripción primera. Valoración: 7.007.660 
pesetas. 

Lote 7.° Pieza de tierra junto a la anterior, de 
superficie 101.587 metros cuadrados de regadío. Ins
crita al tomo 740, libro 268. folio 73. fmca 26.025, 
inscripción primera. Valoración 11.174.570 pesetas. 

Lote 8.° Tierra loma junto a la anterior, de 90 
áreas. Inscrita al tomo 740,1ibro 268. folio 73, fmca 
26.025, inscripción primera. Valoración 45.000 
pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de la Roda (Albacete), y sitas en Villarcobledo. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO,-13.60 1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 974/92-3 .... se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Central Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Antonio Maria de Anzizu Furest, contra la fmca 
especialmente hipotecada por doña Rosa Frigola 
Gallo y por providencia de esta fecha he acordado 
la celebración de primcra y pública subasta para 
el próximo día 11 de mayo a las diez horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana. número 10, 4,11 planta. anunciándose con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que el tipo de la subasta será el 
de 30.000.000 pesetas. precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

SegUIldo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, 

Sexto.-Que paca el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
rnlsmo lugar, el día 11 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 12 de julio, 
a las diez horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del artículo 13 l de la Ley Hipo
tecaria por medio del presente y para en su caso, 
se notifica al deudor doña Rosa Frígola Gallo, la 
celebración de las mencionadas subastas. En caso 
de que alguna de las subastas en los dias señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma el 
día siguiente haftil, a excepción de los Sábados. a 
la _misma hora y lugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Vivienda situada en la 
planta primera, puerta segunda de la casa sita en 
Barcelona, calle Aribau. número 103. con sus corres
pondientes dependencias y servicios. Cabida, 154 
metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
tomando como tal, la fachada principal del edificio; 
este, con proyección vertical de la calle Aribau: a 
la derecha, desde dicho frente; norte, con caja esca
lera y vivienda puefÍ<'1 primera de la mismam planta; 
a la izquierda, sur, con casa número 101 de la calle 
Aribau y parte con patio de luces y, al fondo, oeste, 
con patio interior de manzana. Tiene arriba la planta 
segunda y debajo la planta principaL Coeficien
te: 6,41 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona. al tomo 2.415. libro 280 de 
la sección quinta, folio 22, finca numero 11.673, 
inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-13.553. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
167/1992 de registro, se sigue procedimiento judi

cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa). que litiga con el beneficio de 
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justicia gratuita, representada por Carlos Testoe 
Ibars. contra Manuel Rebollo Calvo y Gloria Escri
bano Fresno, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. por 
el tipo pactado en la escritura. la fmea especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
número 10, piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo 
día 11 de mayo de 1993. a las once treinta horas. 
en primera subasta. Si resultare desierta la primera. 
el día 8 de junio de 1993. a las once treinta horas. 
la, segunda. y el dia 5 de julio de 1993. a las once 
treinta horas. la tercera. si resultare desierta la segun
da, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la prin,lera y segun~ 
da subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán' de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acePta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 67. Vivienda del edificio 
sito 'en Barcelona, calle Sicilia, números 370-378. 
piSO entresuelo. puerta primera, escalera 376-378; 
de superficie construida 78 metros 23 decímetros 
cuadrados y una terraza de 27.29 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente del edificio suroeste, rellano 
escalera; fondo. noreste, mediante dicha terraza, con 
altillo del departamento número 2; derecha, entran
do. sureste. caja escalera, patio de luces y vivienda 
puerta cuarta de esta misma planta y escalera; 
izquierda. noroeste. fmca de José Bosch y de «Cons
trucciones Ansay. Sociedad Anónima». o sus sUCe
sores. 

Tiene un coeficiente del edificio de 59 centésimas 
por 100. y de la escalera 3.17 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona al tomo 1.948 del archivo. libro 
1.614 de la sección primera, folio 175. fmca número 
106.292, inscripción tercera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-EI Secre
tario,-13.429. 

Miércoles 31 marzo 1993 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bar
celona. publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 63. de fecha 15 de marzo de 1993. pági
na 3848. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En las fmcas objeto de subasta. lote tercero. donde 
dice: «Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vdafranca del Penedés. tomo 881 del archivo. libro 
63 de Sant Sadurní, folio 120. fmca número 4.053 
del archivo», debe decir: «Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de VUafranca del Penedés. tomo 
881 del archivo, libro 63 de Sant Sadunú. folio 

, 120. fmca número 4.035 del archivo».-3,083~D. 
CO. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 379/1990, a instancia de «Mercantil Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria de las Nieves Fernández Martín, don Fran
cisco Riquelme Alvarado y doña Elena Martín Amat 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos. se 
anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 1.827.276 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de mayo próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 14 de junio próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de julio próximo y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con~ 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo- admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cwn~ 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani~ 
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Local comercial sito en la planta baja derecha 
del portal primero del bloque B del grupo de apar
tamentos «Miere», en término de Vt1lajoyosa. partida 
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Parais. de 94 metros cuadrados. Valorado en pesetas 
1.200.000. 

Piso cuarto derecha o número 1 de la tercera 
escalera en la cuarta planta. en la avenida del Doctor 
Orts Llorca, sin número. Valorado en 4.000,000 
de pesetas, 

Dado en Benidorm a 8 de marzo de 1993.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-13.633. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar Itundain Minondo. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 211/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Lico Leasing, Sociedad 
Anónima», contra don «Fernando Beti. Sociedad 
Limitada». doña Inmaculada Martin Llarena y don 
Fernando Beti Fernández. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 20 de mayo de 1993, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.748, una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1993, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevencion.es de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de julio 
de 1993. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirvan estos edictos de notificación a los deman
dados dado su ignorado paradero. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana 12. vivienda derecha de la planta 
quinta, le es anejo el camarote número 4 de la 
casa número 45 de la calle Juan Bautista Uriarte 
de Galdácano. inscrita en el libro 107 de la sección 
Galdácano, folio 129. finca 7.652. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 
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Finca urbana 2. lonja derecha entrando de la casa 
seiíalada con el número :14 de la calle Guipúzcoa 
de Basauri. Inscrita en el libro 109/325 de la sección 
Basauri, folio 30/87, ftnca 7.873. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Finca urbana 3, lonja izquierda entrando, de la 

casa señalada con el número 32 de la calle Gui
puzcoa de Basauri, inscrita en el libro 109 de la 
sección Basauri, folio 41 vuelto. fmea 7.88l. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Maria del Mar Jlundain Minondo.-El 
Secretario.-13.S54. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
158/1993, he tenido por solicitada la declaración 
del eslado de suspensión de pagos de «Productos 
Dolomíticos, Sociedad Anónima», calle Zabalbide, 
número 34, 5.° de Bilbao y delegaciones en RevilJa 
de Camargo (Cantabria) y Valirtiello (Avilés), 
habiendo designado como Interventores judiciales 
a don Fernando Gómez Martill, don Javier San
tamaría Rubio y a la persona que apodere el acreedor 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Balboa Dávlla.-El Secre
tario.-13.563. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Blanes, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 14/1992, instados por Caja de 
Ahorros Laietana representado por el Procurador 
señor Figueras contra fmca especialmente hipote
cada por don Ashock Mirchandani y doña Josefa 
Sánchez López, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la ftnca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo día 18 de junio de 1993. a las 
diez treinta horas, o en su caso. por segunda vez. 
término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el día 16 de julio 
de 1993. a las diez horas. y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez. término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 17 de sep
tiembre de 1993, a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 44.339.000 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 2 del edificio sito en Lloret 
de Mar. calle Extramuros. número 48, planta baja, 
local comercial señalado con el número 2. Tiene 
una superficie de 123 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente del edificio; oeste. con la ("-alle; por el fondo. 
este, fmca de Jose Pablo (Jarcia del Amo; por la 
derecha, entrando, sur, departamento o local núme
ro l, e izquierda. norte, departamento o local núme
ro 3. 
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Cuota de participación: 2,90 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.643, libro 262 de Lloret de 

Mar, folio 170. finca número 15.087, inscripción 
tercera, 

Dado en Blanes a 4 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-13.533. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo-otros títulos seguidos 
en este Juzgado al número 39/1992, a instancia 
de «Banco del Comercio, Sociedad Anónima» con
tra don Francisco Eduar Femández Gobema he 
acordado anunciar la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, el bien embargado 
como de la propiedad del demandado: Urbana, 
vivienda, sita en Burgos, en planta primera. de la 
calle Santander número 9, inscrita al folio 125, tomo 
3.681, finca número 26.736. Tasada en 20.000.000 
de pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 6 de mayo de 1993, siendo el precio 
de la subasta el del avalúo. 

Para la segunda el día 17 de junio de 1993. con 
la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera el día 22 de julio de 1993, sin 
sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores. 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la cuenta número 1.066 del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la subasta a 
la que pretendan concurrir, sin cuyo reqvisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en estable
cimiento bancario, junto a aquél, el importe de dicho 
20 por 100 o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, des
de la publicación del edicto hasta la celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir previamente 
la falta de presentación de títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta. si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma. se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio al deudor por el ténnino y a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal 
Civil. 

Dado en Burgos a 14 de enero de 1993.-EIMagis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.669-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteca.-i.a, con el número 341/1992, promo
vido por «Caja Postal, Sodedad Anónima», contra 
doña María Soledad Felipe Rodríguez, en los que 
por resolución de esta fechu se ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primem subasta, el día 6 de mayo de 1993, 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 20.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio de 
1993 Y doce horas oe su mañana, con la rebeYa 
del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de julio de 1993, 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Printera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta número 1.066 del 
Banc·o Bilbao Vizcaya, a nombre de este Juzgado, 
el 40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1, Planta baja posterior, destinada a vivienda 
de la casa en la avenida del Cid Campeador, número 
71, Burgos. a donde tiene su fachada principal y 
también con fachada a la calle Sedano. que linda: 
Por el frente, que es el este. con planta baja anterior 
de esta misma casa y hueco de la escalera; por 
la derecha, que es el norte, con calle Sedano; por 
la izquierda, que es el sur. con patio de la misma 
finca. y por la espalda, que es el oeste, con rUlCa 
del señor Olano. de la que fue segregado el solar 
de esta casa. Consta de una habitación. cocina y 
cuarto de aseo a la calle Sedano. tres habitaciones 
al patio y despensa interior. Tiene una extensión 

. superficial de 70 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Burgos, al 
tomo 3.634. libro 339, folio 64, finca 15.580. Tasada 
a efectos de subasta en 16.000.000 de pesetas, 

2. Patio de la casa en la avenida del Cid Cam
peador, número 71, Burgos a donde tiene fachada 
principal, y también con fachada a la calle de Seda
no. que linda: Por el frente o este, con portal de 
la misma casa; por la derecha entrando, que es 
el norte. con planta baja posterior y hueco de la 
escalera; por la izquierda, que es el sur, con fUlca 
de Felipe Arroyo Jalón, y por la espalda, que es 
el oeste, con la del señor Olano. La superficie de 
este patio no es rectangular por faltarle una super
ficie triangular en el ángulo suroeste. Tiene una 
superficie de unos 20 metros cuadrados, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de los 
de Burgos, torno 3.634, libro 339, folio 66, finca 
número 29.193, inscripción primera. Tasada a efec
tos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 20 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Jucz.--EI Secrelario.-l 3.668-3. 



BOEnúm.77 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bcijo el número 
561/1991. se siguen autos de ejecutivo otros titulos. 
a instancia del Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez en representación de Banco Central, contra 
.Sociedad Whiscal. Sociedad Limitada», don José 
Otero Vareta y don Santos Garcia Peinado. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública y judicial subas
ta, por primera. segunda. y tercera vez en su caso 
plazo de veinte días y bajo las condiciohes que se 
indicarán, los bienes que luego se reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 5 de mayo de 1993. a las 
doce horas, en primera subasta; y si resultare desier
ta, el día 4 de junio de 1993 a la misma hora, 
en segunda; y en el caso de Que también resultare 
desierta, el día 7 de julio de 1993, a la misma hora 
en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal, cuenta 1.065. clave 
17, una cantidad equivalente al menos al 40 por 
100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignará 
el mismo porcentaje. pero el tipo de la segunda. 
será el de la tasación rebajada en un 25 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán Posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta: en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación rebajado en un 
25 por 100; y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
un tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele· 
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado. 
en el citado establecimiento, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes. si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local de negocio sito al término municipal de 
la Calzada de Bureba kilómetro 290 número 1, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Briviesca. 
al tomo 1.640, libro 37, folio 159, fmca 6.212; club 
Amapola Como de la propiedad de «Whiscal Socie
dad Limitada», Valorada en 3.200,000 pesetas. 

Vivienda letra C derecho. puerta alta 1 de la casa 
número 23 de la Torre de Ugao de la localidad 
de MiravaUes, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Bilbao al tomo 830. libro 36, folio 
58. fmca 2.481. como de la propiedad de don José 
Otero Varela, Valorada en 10,000,000 de pesetas, 

Sirviendo el mismo de notificación en legal fonna 
a los demandados que se encuentran en ignorado 
paradero, 

Dado en Burgos a 9 de marzo de 1993,-EI Magis
trado-Juez accidentaL-El Secretario.-13,638-3. 

Miércoles 31 marzo 1993 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Pñmera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedi:niento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 22811991, a instancias de 
Banco Exterior de España, representado por el Pro
curador don Jesús Femández de las Heras contra 
don Siegfried Paul Hannenman y doña Marlis Sphi 
Schroder Giger. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta las fmcas hipotecadas 
que despuéS se dirán. la que tendrá lugar por primera 
vez el día 3 de junio de 1993 y hora de las doce 
treinta, sirviendo de tipo el del precio fijado en 
la escritura de constitución para cada una de las 
fmcas que salen a subasta y que después se dirá; 
por segunda vez. en su caso, el día 1 de julio de 
1993 y hora de las doce treinta, sirviendo de tipo 
para cada una de las fincas el de la primera, rebajado 
en un 25 por 100, y por tercera vez, en su caso, 
el día 29 de julio de 1993. y hora de las doce 
treinta, sin sujeción a tipo. La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la avenida, de la Hispanidad. sin número, «Edificio 
Ceres~, de Cáceres. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en eUas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirva de base. respecto de cada una 
de las fmcas. a la primera y segunda subastas, y 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada una de 
las fmcas para la segunda en la tercera subasta, 
no admitiéndose posturas Que sean inferiores a los 
tipos de subasta en la primera y segunda, pudiendo 
hacerse todas ellas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor. si los hubiere. quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; sin que existan titulos de propiedad de 
las fmcas ni se haya suplido su falta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil siguiente a 
la misma hora e idéntico lugar. 

Fincas que salen a subasta pública 

1. Rústica. Terreno de labor al sitio del Robledo, 
de una extensión superficial de 40 áreas de cabida, 
y linda: Al este. con Jesús Pérez Roldán, herederos 
de Evaristo García; oeste, con José Escudero, y nor· 
te. con Valentin Serradilla y otros. Inscrito al tomo 
428 de Jaraíz de la Vera. folio 89. fmca 5,117. 
inscripción tercera, 

Título compraventa documentada en escritura de 
4 de enero de 1980 ante el Notario de Jaraíz don 
Jesús Martinez Cortés. 

Tasada a efectos de subasta en 391.920 pesetas. 
2. Rústica, Terreno de labor al sitio del Robledo, 

de una extensión superficial de 35 áreas de cabida, 
y linda: Saliente, Domingo Sánchez García; medio
día y poniente. camino; norte. Felisa Garcia. Inscrita 
al tomo 499, folio 13, fmca 6.145, inscripción pri
mera. Tasada a efectos de subasta en 318.320 
pesetas. 

3, Rústica. Terreno de labor al sitio de la Cana
leja, de cabida, según registro. I hectárea y 25 'áreas, 
y según el título 1 hectárea y 75 áreas. Linda: Salien
te. Miguel González Castelero; mediodía. José Amor 
SerradiUa; poniente, con la Dehesa «El Robledo~. 
Inscrita al libro 75. tomo 563, fmca 7.092, ins
cripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 1.505.120 pesetas. 
4. Rústica. Terreno de labor al sitio de la Cueva, 

de cabida 15 hectáreas 89 áreas. Linda: Norte. arro
yo del Charcón de Gargantilla; este. camino del 
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Charcón: sur, camino o carretera a Pasaron de la 
Vera; oeste, camino del Robledo y fmeas de doña 
Fidela Tovar y herederos de doña Crescencia Tovar. 
Inscrita al tomo 463, folio 109. fmca 5.597. ins
cripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 92.699.200 pesetas. 
5, Rústica,-Terreno de labor al sitio de las 

Machucas. de cabida 3 hectáreas 2 áreas 21 cen
tiáreas. Linda: Saliente. fmca de doña Ezequiela 
Muñoz; mediodía, Calleja; poniente. carretera de 
Jaraíz a Navalmoral de la Mata; norte, don Rafael 
García Pérez. Inscrita al tomo 428. folio 234, fmca 
5.178, inscripción tercera, 

Tasada a efectos de subasta en 18.252,800 pesetas. 
6. Rústica Terreno de labor al sitio de Robledo 

de 30 áreas de cabida. Linda: Por el norte. con 
carretera de Pasarón, y por los demás vientos con 
fincas propias de los hipotecantes. Inscrita al libro 
75. tomo 563. fmca 7.157. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 4.086.640 pesetas, 
7. Rústica número 9. Terreno de labor en el 

sitio de la Canaleja, de cabida 40 áreas, linda: Medio
día, con el antiguo Pasarón, y por los demás vientos, 
con fmcas de los hipotecantes. Inscrita al libro 75. 
tomo 563, fmca 7.156. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.450.080 pesetas. 
8. Rústica número 10. Terreho de labor al sitio 

del Robledo, de 45 áreas. Linda: Por el saliente 
y poniente. con fmcas de los hipotecantes; mediodía. 
camino. y norte. carretera de Pasarón. Inscrita al 
tomo 527, folio 88. fmca 6.557. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.450.080 pesetas. 
9. Rústica número 1 L Terreno de labor al sitio 

del Robledo, de 52 áreas. Linda: Saliente, con fmca 
de los hipotecan tes; sur, camino antiguo de Pasarón; 
oeste. herederos de Luis AIjona y Juan Tovar, y 
norte. camino de Fuentecastaño. Inscrita al tomo 
520, folio 61, fmca 6.245 b, inscripción primera, 
Esta 'fmca se subasta en lote conjunta e insepa
rablemente con la siguiente: Rústica. Heredad des
tinada a mata de roble al sitio del Robledo. en 
término de Jaraíz de la Vera. con una cabida de 
30 áreas 9 centiáreas. que linda: Por saliente, hacien
do vértice, con camino de Fuentecastaño y carretera; 
a poniente, con otra del señor Hannemann. y al 
norte, con camino de Fuentecastaño; fonnada por 
segregaciÓn de la 6.245 bis, Inscrita en el registro 
de la propiedad de Jaraíz de la Vera al tomo 627 
del libro 83, fmca 7.763. 

Tasada conjuntamente a efectos de subasta en 
7.084.000 pesetas. 

10. Rústica nUmero 12. Terreno de labor al sitio 
del Robledo. de 1 hectárea 50 áreas, Linda: Saliente, 
Fennin Aparicio; mediodía, herederos de Emilio 
Arjona; poniente, Francisco Roldán y Miguel Gon· 
zález; norte, camino de Fuentecastaño. Inscrita al 
tomo 520, folio 59, fmca 6,244 bis, inscripción pri
mera. Esta fmca se subasta en lote conjunta e inse-
parablemente con la siguiente: Rústica. Heredad des
tinada a mata de roble, al sitio del Robledo, en 
ténnino de Jaraíz de la Vera. con una cabida de 
45 áreas. que linda: Al mediodía, con la carretera 
de Pasarón, Que la separa de la matriz; poniente. 
con Alvaro Miguel González Castelero; por el norte. 
con camino de Fuente Castaño, y saliente. con otra 
de los mismos interesados. Fonnada por segregación 
de la 6.244 bis, Inscrita en el Registro de la Pro. 
piedad al tomo 627. libro 83, fmca número 7.762. 

Tasadas conjuntamente a efectos de subasta en 
20.435.040 pesetas, 

11. Rústica número 13. Terreno de labor al sitio 
del Robledo. de 66 áreas 40 centiáreas de cabida. 
Linda: Saliente, terrenos del Ayuntamiento; medío
día, camino de Pasarón; norte, carr:etera de Pasarón, 
y poniente, fmca de los hipotecantes. Inscrita al 
tomo 499. folio 47, fmca 6.158. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.045.440 pesetas. 
12. Rústica número 14. Terreno de labor al sitio 

del Robledo, de 64 áreas de cabida. Linda: Saliente, 
fmca de Teófilo Sánchez Serradilla; mediodía, Bene
dicto Sánchez; norte, terreno de Fuentecastaño. y 
poniente, fmca de los hipotecantes. Inscrita al tomo 
248. folio 247. fmca 1.659, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 8,719.760 pesetas. 
13. Rústica número 15. Terreno de labor al sitio 

del Robledo, de 12 áreas 50 centiáreas de cabida. 
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linda: Mediodía. camino de las Gargantillas; saliente, 
herederos de Juan Aparicio; poniente. Antonio Jimé
nez, y norte, camino de Pasarón. Inscrita al tomo 
289, folio 249, fmea 2.377, inscripción segunda. 
T.asada a efectos de subasta en 4.577.920 pesetas. 

14. Rústica número 16. Terreno de labor al sitio 
del RoblC;do, de cabida 12 áreas 50 centiáreas. Lin
da: Saliente, con herederos de Cesáreo Aljona; 
mediodía, camino; poniente. Juana Azulas, y norte, 
camino de Fuentecastaño. Inscrita al tomo 377, folio 
72, fmea 3.928, inscripción segunda. 

Tasada a cfectos de subasta en 5.450.080 pesetas. 
15. Rústica número 17 . Terreno de labor al sitio 

del Robledo, de 15 áreas de cabida. Linda: Saliente. 
herederos de Domingo Arjona; mediodía, herederos 
de Manuel A vila; poniente. herederos de Ramón 
Trujillo. y norte, Antonio Amor. Inscrita en el tomo 
345. folio 82. fmca 3.374. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.450.080 pesetas. 
16. Rústica número 18. Cuarta parte de haza 

al sitio del Robledo. de cabida 25 áreas. aproxi
madamente. Linda: Por saliente, herederos de Julita 
Morales; mediodía, Isidro Arjona; poniente, camino, 
y norte, Victoria Tovas. Inscrita al tomo 339. folio 
88, finca 3.231, inscripcion tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 171.120 pesetas. 
17. Rústica número 19. Terreno en la dehesa 

del Robledo, al sitio llamado Gargantilla, de cabida 
58 areas. Linda: Por saliente, fmca de los hipo
tecantes y camino; mediodía, Ju1ia Sánchez: ponien
te, Francisco Pérez Labrador.)I norte, Victoria Serre
jón y camino. Inscrita al tomo 412, folio 95. finca 
4.871, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 404.800 pesetas. 
18. Rústica número 20. Media haza de terreno 

al sitio del Robledo. ·de cabida 40 áreas, aproxi
madamente. Linda: Saliente, Julián Sánchez: medio
día, herederos de don Evaristo Garcia; poniente, 
JuUán Sánchez, y norte, Valentin Serradilla y otros. 
Inscrita al tomo 499, folio 63, finca 6.165, inscrip
ción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 276.000 pesetas. 
19. Rústica número 21. Terreno de labor al sitio 

del Robledo de 75 áreas. Línda: Por el saliente. 
con Evaristo García; mediodía, camino de Fuen
tecastaño; poniente, herederos de Victorio Serrejón, 
y norte, con Teodoro Cepeda Gil. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 412, folio 89, 
libro 4.868, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 517.040 pesetas. 

Dado en Cáceres a 18 de enero de I 993.-El 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bernabéu.-EI 
Secretario.-13.575. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 94/1992, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancias de «Uniter Leasing. 
Sociedad Anónima, Unileasing», contra don Juan 
Manuel Morgado Alvarez y don Antonio Gómez 
Prieto, vecinos de Cáceres. autos que se hallan en 
ejecución de sentencia y en los cuales. por resolución 
de esta fecha, ha sido acordado sacar a la venta 
en primera subasta pública, segunda y tercera, en 
su caso, por término de veinte días. precio de tasa
ción la primera, con rebaja del25 por 100 la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera, y bajo las demá.s 
condiciones que se expresarán. los bienes embar· 
gados en el procedimiento como de la propiedad 
de los demandados don Juan Manuel Morgado Alva
TeZ y don Antonio Gómez Prieto. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Rústica: Tierra al sitio de Pena Horcada, 
térnlino de Cáceres, de cabida 2 hectáreas 54 áreas 
Y 17 centiáreas. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 635.425 
pesetas. 
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2.° Rústica: Suerte de tierra al sitio de la Pena 
Horcada, termino de Caceres, de cabida 1 hectárea 
42 áreas y 50 centiáreas. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 356.250 
pesetas. 

3.° Urbana: Casa en Cáceres, calle de Danubio. 
número 63 .. Se compone de dos plantas. Es del 
tipo B. Ocupa una superficie construida de 65 
metros 94 decímetros cuadrados y útil de 53 metros 
29.5 decimetros cuadrados. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 2.307.900 
pesetas. 

4.° Urbana: Casa en Cáceres, calle Danubio 
número 65. Se compone dé dos plantas. Es del 
tipo B. Ocupa una superficie construida de 65 
metros 94 decímetros cuadrados y útil de 53 me
tros 29 y medio decímetrps cuadrados. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 2.307.900 
pesetas. 

5.° Camión j(Daf», modelo FA 21050, matricula 
CC·7382·J. 

Tasado pericialmente en la cantidad de 2.800.000 
pesetas. . 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, el día 6 de mayo de 1993. a las doce 
horas. 

Segunda.-Para el supuesto de celebrarse la segun
da subasta. se seii.ala el día 8 de junio de 1993, 
a las doce horas y para el caso de celebración de 
tercera subasta se seii.alará el dia 8 de julio de 1993, 
a las do('e horas. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con el importe 
de la consignación o acompañado del resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto o deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juuzgado el 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para las res
pectivas subastas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación en 
la primera subasta y del tipo de la segunda. 

Quinta.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrá.n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signacióh a que se refiere la condición tercera o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento bancario citado en igual con
dición. 

Sexta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en Cáceres a 16 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Maria Gonzá.lez Florla
nO.-La Secretaria.-13.665-3. 

CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 579/1987 a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz 
contra don José Luis González Pérez Blanco, doña 
Maria Cp.stina Gallego Vera, don José González 
Máñez, doña Leonor Pérez Blanco Vargas, don 
Antonio Reyes Rodriguez y doña Manuela Cabaña 
Romero, en reclamación de 5.122.491 pesetas, más 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas; que en dichos autos. y por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, tipo de tasación y término de veinte 
dias, los bienes embargados al deudor que se dirán, 
señalándose para el acto del remate el próximo dia 
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5 de mayo. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Drago. sin número, 
segunda planta. Para el caso de que no se solicite 
la adjudicación por el actor y que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la !>egunda. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de licitación, el próximo día 8 de junio. a las 
doce horas, y en el mismo lugar. Y para el caso 
de que tampoco concurran a la misma postores. 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 8 de julio. a las doce horas, en el mismo lugar. 
Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en Jos dias ante
riormente expuestos, se entenderá que se celebran 
al día siguiente hábil. y a las doce horas. Se anuncian 
las subastas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
todo licitador, a excepción del ejecutante, deberá 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
122600017057987, código de Juzgado 1226 del 
Banco Bilbao Vizcaya en la agencia Ana de Viya 
número 0102 y oficina 0473 de esta localidad una 
cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 de 
la que sirve de tipo a cada subasta. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en el articulo 1.° del 
Real Decreto 34!l988. de 21 de enero, por el que 
queda prohibído la recepción material de dinero 
o cheques en tos Juzgados o Tribunales. 

Segunda.--No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
o el resguardo de haberlo consignado en el esta
blecimiento público destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

e'llarta.-Respecto a los bienes inmuebles subas
tados, se hace constar que los títulos de propiedad 
de los mismos estarán de manifiestó en la Secretaria 
de este .Juzgado para que puedan examinarlos los 
que qUieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a todos los licitadores que deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes subastados 

Fincas inscritas a favor de don Antonio Reyes 
Rodríguez y doña Manuela Cabañas Romero: 

1. Casa señalada con el número 33 de la calle 
de San Juan de Benalup de Sidonia. de dos plantas, 
con una superficie total de 199 metros cuadrados. 

Finca registral número 8.050 del Registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia al tomo 483, libro 
250, folio 150. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 
2. Suerte de tierra numero 20 en el pago de 

Albaida, término de Medioa Sidonia, de 25 fanegas, 
o sea. 13 hectáreas 41 áreas 7 centiáreas. 

Finca registra! número 994 del Registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia al folio 35 vuelto 
del libro 159 de Medina. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
3. Pieza de tierra en el pago de Albaida, téonino 

de Medioa Sidonia, de 100 hectáreas 19 áreas 60 
centiáreas. 

Finca registral número 5.127 del registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia al folio 239 vuelto, 
del libro 185 de Medina. 

Valorada en 3.800.000 pesetas. 
4. Suerte de tierra número o del pago de Chin

chado, término de Medina Sidonia, de 12 hectáreas 
87 áreas 91 centiáreas. 

Finca registral número 5.133 del Registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia al folio 213 vuelto 
del libro 99 de Medina. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Cádiz a 7 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Fernando F. Rodríguez de Sanabria 
Mesa.-EI Secretario.-13.565-3_ 
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CARTAGENA 

Edicto 

Doña Rocío ·Escondrillas Gómez, Jueza sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Cartagena y su partido, 

Por medio del presente edicto se hace saber. Que 
en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario, regulado en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 161/ 1991, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales señor Rodríguez Mon
je, en nombre y representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «González 
Vecillas, Sociedad Anónima», se ha acordado la sus
pensión de la subasta señalada por primera vez para 
el próximo día 2 de abril de 1993. a las doce horas, 
quedando como primer señalamiento el de la segun
da. es decir, el día 3 de mayo de 1993, a las doce 
horas, como segundo señalamiento el de la tercera, 
es decir. el día 3 de junio de 19.93. a las doce 
horas, y se acuerda señalar para tercera subasta el 
dia 2 de julio de 1993, a las doce horas de su 
mañana. 

Se hace constar que las condiciones serán las 
mismas que las señaladas en el anterior edicto de 
fecha 8 de enero de 1993. 

y para que así conste" y sirva de notificación a 
quien pudiera interesar, fmno la presente en Car· 
tagena a 5 de marzo de 1993.-La Jueza sustituta, 
Rocío Escondrillas Gómez.-La Secretaria-13.612-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca y su partido judicial, en los autos de juicio 
de menor cuantía número 128/1990-R seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros de Cuenca, y Ciudad 
Real, representada por la Procuradora doña Iciar 
Zamora Hernaiz, contra don Alfonso Sánchez 
Moreno y doña Enriqueta Rentero Paños, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, el bien embargado al 
demandado, por primera vez y término de veinte 
días, señalándose para que tenga lugar el día 5 de 
mayo próximo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad equivalente al 20 
por 100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta, que se depositarán en la Mesa del Juz· 
gado, junto al importe de la consignación, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a 
la subasta. así como los titulos de propiedad del 
inmueble. suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los días de oficinas 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del valor de la tasación y subsistiendo· las restantes 
condiciones para el día 7 de junio próximo a las 
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doce horas de su mañana y mismo lugar que la 
anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 5 de julio próximo, a las doce de su 
mañana y en el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bien que se subasta 

Vivienda 2. a derecha, subiendo por la escalera, 
en la planta 2. a de viviendas del edificio sito en 
La Roda (Albacete), calle La Vrrgen, número 25, 
con vuelta a la calle de Carlos V, letra B. Tiene 
una superficie útil de 86,94 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Roda 
al tomo 1.096, libro 200, folio 34, fmca núme
ro 23.0l3. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.412.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 3 de febrero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.608-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Chic1ana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, díctada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 196/1992, promovido por 
el Procurador de los Tribunales don Joaquin Orduña 
Pereira, en representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por la Entidad mercantil «Bar
nizados y Restauraciones en Madera la Bahía, Socie
dad Limitada». que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
11 de mayo, a las once de sus horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 11.790.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 8 de junio, a las once de sus horas, 
con el tipo de tasación de 75 por lOO d·e esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 6 de julio, 
a las once de sus horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.790.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar mediante pago en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en la Entidad 
Banco Bilbao Vizcaya, clave oficina 0466, número 
de cuenta 124700018019692, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a eIla. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en sobre cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que ~e trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 479 de la Ley de Enjuciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaCión al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Nave número 9, destinada a usos industriales. al 
sitio denominado la Joya y Cerrillo del Pilar, en 
el término municipal de Chiclana de la Frontera. 
Ocupa superficie de 246 metros cuadrados, que es 
la total del total sobre la que se asienta. Consta 
de una nave sin distribución interior, cuyos muros 
son de bloques de hormigón, el techo de chapa 
galvanizada y los pilares de viga de hierro. Linda: 
Al norte, nave número lO, de don José Manuel 
Flores; al sur, la nave número 7, como resto de 
matriz; al este, la nave número 6, de don Juan 
Manuel Marin Mendoza, y por el oeste, con calle 
de 7 metros de ancho, en el resto de la fmca matriz 
de procedencia por donde la que se describe, tiene 
derecho de paso a pie y con vehículo hasta la vía 
pública, haciéndose constar que los muros de los 
linderos norte, sur y este son medianeros con las 
fincas colindantes. 

Inscrita al tomo 1.371, libro 747, folio 198, finca 
43.177 bis, inscripción tercera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 1 de febrero 
de I 993.-La Secretaria.-13;690. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e instrucción número 2 de Chic lana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 290/1992, promovido por 
el Procurador de los Tribunales don Joaquín Orduña 
Pereira, en representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por doña Maria de los Reyes Díaz 
Samada, que al fmal de este edicto se identiftca 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
11 de mayo, a las once treinta de sus horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura; de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 30.150.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 8 de junio, a las once treinta 
de sus horas, COn el tipo de tasación de 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 6 de julio, a las once treinta de sus horas. 

Condiciones 

Primera.-No' se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 30.150.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
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suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concumr- como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante' ingreso en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en la Enti
dad Banco Bilbao Vizcaya, clave oficina 0466, 
numero de cuenta 124700018029092, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taóa; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 1. Local comercial núme
ro 1, manzana número 4 del conjunto residencial 
«La Pedrera Blanca», en esta ciudad de Chiclana 
de la Frontera. Tiene una superficie construida 
de 82 metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con la carretera de Fuente Amarga, en linea 
de 8 metros 36 centímetros. y por donde tiene una 
ventana y puerta independiente de entrada; derecha, 
entrando. en linea de 9 metros, con el local núme
ro 2; izquierda. en linea de 1l metros 8 centimetros, 
con las viviendas de manzana 4. 

Inscripción: Al tomo 1.246 del libro 672, folio 1, 
fmca registra! número 39.330 del Registro de la 
Propiedad de Chiclana de la Frontera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 20 de febrero 
de 1993.-La Secretaria.-13.691. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Chas Alonso, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 396/1992. a instancia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima~, representada por 
el Procurador señor Orduña, contra don Sabino Váz
quez Morgade y doña Josefa Chaves Ortega, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, en el cual se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda y por 
término de veinte días y tipo de 90.000.000 de pese
tas el bien inmueble al final relacionado. para cuya 
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celebración se ha señalado la hora de las once de 
los días 12 de mayo de 1993 para la primera , 
16 de junio de 1993 para la segunda y 20 de julio 
dc 1993 para la tercera. teniendo lugar las mismas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 90.000.000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 
para la primera subasta; para la segunda, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentabnente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 1244 del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, el 
20 por 100 efectivo del precio de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaóa 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a planta industrial para ela
boración y distribución de productos congelados y 
refrigerados, fonnada por naves industriales, edificio 
interior de oficinas y servicios de urbanización. 
emplazadas en una parcela de 37 áreas 43 centiáreas 
25 miliáreas o 3.643 metros 25 decimetros cua
drados, en el sitio denominado punto de la Alameda 
y Cañada del Lobo, pago de la Dehesilla. al pie 
de la carretera CA-NA-340. punto kilométrico 
4,300, ténnino municipal de Chiclana de la Fron
tera. Las superficies son las siguientes: Sala de des
piece, 89, 25 metros cuadrados; servicios y «hall» 
planta baja, 52,50 metros cuadrados; zona para car
ga y descarga, 293.75 metros cuadrados; muelle de 
carga y descarga, 393.75 metros cuadrados; muelle 
de carga y descarga, 308,50 metros cuadrados; zona 
de cámaras, 256 metros cuadrados; oficinas planta 
alta, 213.53 metros cuadrados; zona de máquinas, 
45 metros cuadrados, y ahnacén en planta alta cáma
ras _20°, 211 metros cuadrados. Total, 1.469,53 
metros cuadrados. Para su descripción se divide en 
nave de elaboración y distribución. cámaras frigo
rificas, edificio de oficinas y vallas de cerramiento 
y urbanización. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 24 de febrero 
de 1993.-La Jueza, Maria Luisa Chas Alonso.-EI 
Secretario.-13.689. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquin Hervás Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgad.o se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 492/1991, a instancia 
de «Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Miguel A. Pedro 
Ruano, contra don Luis Alberola Ivars y doña Mer
cedes Miñana Bañó, mayores de edad, con domicilio 
en Denia, La Jara, calle San Antonio, 1, en recla
mación de 622.843 pesetas de principal y 400.000 
pesetas presupuestadas pata gastos y costas del pro
cedimiento, en los que por resolución de eta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y por el 
tipo de su valoración que se dirá, los bienes embar
gados al referido demandado que luego se descri
birán, señalándose para el acto de remate el próximo 
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día 6 de mayo, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Cándida Carbonell, 
sin número, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado 'destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

19uabnente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día l de junio próximo, 
a las once horas, debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta; 
se fija por tercera vez el acto de la subasta para 
el dia 6 de julio próximo. a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 7.106, torno l.345, libro 519 de 
Denia. 

Finca número 6.096, tomo 1.345, libro 519 de 
Denia. 

Finca número 6.473, tomo 1.345, libro 519 de 
Denia. 

El importe de la valoración de las anteriores fmcas 
lo ha sido conjuntamente en el precio de 12.533.454 
pesetas. Siendo esta suma la del tipo de la subasta. 

Dado en Denia a 8 de enero de 1993.-EI Juez, 
José Joaquín Hervas Ortiz.-El Secreta
rio.-13.677-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera. Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
342/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Pérez Rayón, 
contra don Jesús Tora Martinez y doña Carmen 
Guillet Paquet, en los que con esta fecha se ha 
acordado sacar a la subasta pública, por primera, 
en su caso segunda y tercera vez. y término de 
veinte dias, el inmueble objeto del procedimiento 
indicado. que después se describirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera el día 22 
de junio del corriente año; para la segunda, el día 
27 de julio, y para la tercera. el 20 de septiembre. 
todas ellas a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, en 
cuya subasta se regirán las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI ti.po de subasta es de 7.866.154 pese
tas, .fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad en 
la primera subasta. y el 75 por 100, para la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los re,mates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. y desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándose junto con 
éste el importe de la consignación, o acompañán
dose el resguardo de haberlo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de' 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda número l de la planta sexta, que tiene 
su acceso, en común, con las demás viviendas de 
esta plaza por medio del portal, escalera número 
5, que abre plaza, por medio del portal; escalera 
número 5, que abre al pasaje de accesos comunes 
y que ocupa una superficie total de 76 metros 23 
decímetros cuadrados. Está denominada 1.5,4. Tie
ne como anejo inseparable uno de los sitios del 
garaje de la planta segunda de sótano, señalado con 
el número 77 de los que existen, que ocupa una 
superficie útil de 22 metros 83 decímetros cuadra
dos; siendo, por tanto, la supemcie total útil de 
la vivienda, con plaza de garaje, que tiene vinculada 
de 99 metros 6 decímetros cuadrados, y linda. por 
la derecha, entrando, con vivienda denominada 161; 
izquierda. con vivienda número 2, de esta misma 
escalera. y planta y frente. con rellano de escalera 
y caja de los ascensores, y fondo,· con zona verde 
y peatonal. Inscrita al tomo 1.083. libro 692. del 
Salvador, folio 151, fmca número 60.112, inscrip
ción segunda. 

Dado en Elche a 4 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-12.983. 

ELDA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Elda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 24/1991, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Crédito y Ahorro. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Pastor Marhuenda, contra «Eduardo Pérez 
Gras, Sociedad Limitada»; don Eduardo Pérez Gras 
y doña Josefa Garcia Canto, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta por el término de veinte 
días, los bienes embargados a dichos demandados 
que al fmal se expresarán. por la suma de 1-1), 
8.000.000 de pesetas; 2-L), 4.000.000 de pesetas; 
3-L). 7.500.000 pesetas; 4-L). 3.900.000 pesetas; 
SoL), 15.000.000 pesetas; 6-L), 18.000.000 de pese
tas, y 7-L), 2.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado. sita 
en el Palacio de Justicia, piso 2.°, el dia 5 de mayo, 
a las once horas. 

En el supuesto de que no hubiere postores o pos
tura admisible. se señala segunda subasta para el 
día 4 de junio. a las once horas. 
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y para el supuesto de que no hubiere postores 
o postura admisible en dicha segunda subasta, se 
señala tercera subasta, t::1l dicha Sala Audiencia para 
el día 30 de junio, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da. en iguales condiciones, pero con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, y en la tercera. sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero, en la forma establecida en el 
artículo 1.499. párrafo último de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

l. Finca número 20.130.-Urbana número 20. 
Vivienda de tipo 3, en la planta séptima. a la izquier
da, subiendo por la escalera de acceso a la misma, 
compuesta de comedor, cuatro dormitorios. cocina, 
cu¡uto de baño, cuarto de aseo. vestibulo. pasos, 
galería y solana. Ocupa una superficie útil de 128,40 
metros cuadrados. Pertenece al edificio 1, con entra
da por la avenida de Chapi. 15. de Elda. 

2. Finca número 23.425.-Urbana. Vivienda tipo 
C, señalada con el número 18, en la planta cuarta, 
al frente, subiendo por la escalera de acceso a la 
misma, compuesta de vestibulo, paso. comedor, 
estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, armario 
y galería. Tiene una supemcie útil de 86.39 metros 
cuadrados. Pertenece al edificio sito en avenida de 
Chapi, 6, de Elda. 

3. Fincanúmer06.583.-Urbana. Una casa habi
tación del piso bajo y otro alto. situado en esta 
ciudad de Elda, avenida de Chapi. 7. Tiene una 
superficie de 119 metros cuadrados. y linda, al fren
te, calle de su situación: derecha. entrando, viuda 
de don Norberto Rosas; izquierda. doña Salud Gras 
Ródenas; espaldas. viuda de don Norberto Rosas, 
acequia en medio. 

4. Finca número 35.180.-Urbana número 1. 
Local en la planta baja, con entrada independiente 
por la avenida de su situación, destinado a garaje, 
con una superficie de 64,65 metros cuadrados, que 
linda: derecha, entrando. doña Salud Gras Rbdenas; 
izquierda y espaldas, doña Francisca Maestre Juan. 
Pertenece al edificio sito en la ciudad de Elda. ave
nida de Chapi, 3. Cuota, 50 enteros por 100. 

5. Finca número 35.182. Urbana número 
l.-Local en la planta baja del edificio con entrada 
independiente por la avenida de su situación, des
tinado a garaje, con aseo y una superficie de 341, 15 
metros cuadrados, que linda: frente, avenida de su 
situación: don Eduardo Pérez Gras y doña Celia 
y doña Laura Rosas Amat; derecha. entrando, don 
Eduardo Pérez Gras y otro; izquierda, doña Salud 
Gras Ródenas y doña Francisca Maestre Juan. y 
espaldas, en línea de 1,60 metros la franja de terreno 
segregada, don José Cañete Jiménez y don Rosalino 
Tordera. Cuota. 50 enterospor 100. 

6. Finca número 40.684.-Rústica 36 áreas 96 
centiáreas de tierra secana blanca, situada en tér
mino de Elda, partida del Negret. de forma irregular. 
dentro de cuyo perímetro existe enclavada una 
vivienda unifamiliar construida a tres niveles. con 
una ocupación de suelo sobre parcela de 174,80 
metros cuadrados, y un volwnen total de obra cons
truida de 289.32 metros cuadrados, de losque 59,23 
metros cuadrados corresponden a terrazas. estando 
distribuidos en planta de semisótano 58,12 metros 
cuadrados; en planta baja, 177.25 metros cuadrados. 
y en planta ático. 53.95 metros cuadrados. y linda 
todo: norte, don Delfm Pérez Perales y parcela de 
don Dionisio Manuel Pérez Gras y esposa; sur y 
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este. camino. y oeste, dicha parcela de don Dionisio 
Manuel Pérez Gras. 

7. Finca número 28.314. Rústica.-Parcela de 
terreno, sita en término de Elda, partido de la Carras
ca o Parada de la Pintada, que tiene una superficie 
de 28 áreas 72 centiáreas. y linda, norte. don José 
Bernal Soriano y camino; sur, camino particular, 
este, don José Paya Pons. y oeste. don José Bernal 
Soriano y carretera. 

Dado en Elda a 8 de febrero de 1993.-EI Juez. 
Alvaro Amat Pérez.-I3.584-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
212/1992, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Juan Jiménez Pastor y doña 
Emilia Gibert Gibert. he acordado en proveído de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que a continuación se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Nou, número 86, primera. 
el día 7 de junio de 1993, de no haber postores 
se señala para la segunda subasta, el día 7 de julio 
de 1993, y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta, el día 7 de septiembre de 1993, a las diez 
treinta horas. La actora litiga con el beneficio de 
justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 14.000.000 de pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad. 
4.236-18. número de procedimiento 212/1992, can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturus por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana. Casa señalada con el número 17. hoy 
19. sita en la calle de la Balsa. hoy de Gerona 
de Pobla de Montomés, compuesta de bajos, entre
suelo, un piso desván, que tiene un solar al lado 
destinado a corral, sin que conste su extensión aun
que según registro fiscal de edificios y solares. tiene 
una superficie conjunta de 243 metros 30 decimetros 
cuadrados. Lindante: Por la derecha, oriente, salien
do. con don Sebastián Ivern, hoy don Luis Vallvé: 
por la izquierda, con don José Sardá. hoy don 
Ramón Colet; por el fondo, con la calle de la Fuente. 
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hoy Bajada de la Balsa, y por el frente, con la calle 
de Gerona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell JIl, tomo 693 del archivo, libro 21 
del Ayuntamiento de la Pobla de Montornés, 
folio 89, fmea número 313, inscripción quinta. 

Dado en El Vendrell a 2 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-13.682. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ferrnin Goñi Iriarte, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
6 de mayo, 2 y 30 de junio de 1993 tendrá lugar 
en este Juzgado por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de las 
fmeas especialmente hipotecadas para garantía del 
préstamo que se reclama. en autos del articulo I 31 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 262 de 1992, a instancia del Banco 
Central Hispano Americano, contra doña Maria 
Pilar Femández de Piérola Femández, vecina de 
Mendavia (Navarra), haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo' licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrá hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, número 
3.146, hasta el momento de celebración de la subas
ta, debiendo contener la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Mitad indivisa de una era, en término Rubio 
de Arriba (sección primera, poligono 2, parcelas 
8-9), de una superficie total de 1 robada y 5 almu
tadas u II áreas 78 centiáreas. Linda: Norte, edificio; 
este, sur y oeste, don Angel Jiménez. La hipoteca 
causó en el Registro de la Propiedad número 1 
de EsteBa su inscripción al tomo 2.526, libro 99, 
folio 127, fmca 9.252, inscripción segunda. Fiján
dose como tipo de tasación para la primera subasta, 
9.500.000 pesetas. 

2. Corral en calle San Sebastián, con el número 
56 de orden y 41 de policía. Linda: Derecha, entran
do, don Ignacio Femández de Piérola: izquierda, 
herederos de doña Cruz Sagredo, y fondo, erio. Con 
una superficie aproximada de 180 metros cuadrados. 
La hipoteca causó en el Registro de la Propiedad 
número I de Estella su inscripción al tomo 2.526, 
libro 99, folio 140, finca 9.264, inscripción segunda. 
Fijándose como tipo de tasación para primera subas
ta, 1.500.000 pesetas. 

Dado en Estella a 11 de febrero de 1 993.-EI 
Juez, Fennin Gom Iriarte.-EI Secretario.-13.662-3. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 200/1992, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Fernández Martínez, contra don Hohn Thor
neycaoft, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por, término de veinte días, el bien que 
se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 6 de mayo, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Alcalá Galiana, sin número, sirviendo 
de tipo el de 7.019.434 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 7 
de junio. a la misma hora. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso, el día 7 de julio, a igual hora, sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
senalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 57. Vivienda del tipo G en la planta 
3.a, bloque 1, en el conjunto urbanístico «Puerto 
Paraiso», en Estepona, entre el paseo Marítimo y 
la carretera general Cádiz-Málaga, que se compone 
de vestíbulo de entrada, salón-comedor, cocina, dos 
donnitorios, un cuarto de baño y terraza. Tiene una 
superficie total aproximada de 73 m~tros 26 deci
metros cuadrados, más 8 metros 25 decímetros cua
drados de terraza. Y son los linderos generales de 
esta vivienda los siguientes: Por la derecha, entrando, 
con la vivienda del tipo F de la misma planta y 
edificio; por el frente, con pasillo de acceso, zona 
común y apartamento tipo H de igual planta y edi
ficio; a la izquierda, con fachada del edificio, y al 
fondo o espalda, también con fachada del edificio. 

Cuota de participación a todos los efectos legales 
y convencionales es el del titulo que se' dirá en 
el 0,655 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Estepona, 
en el libro 366, tomo 534, número 27.561. 

Dado en Estepona a 9 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secretario sus
tituto.-13.657-3. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez de Primera 
instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 201/1992 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre Gutiérrez. contra Agustin, Maria, 
Encamación y Ana Ortega Navarro, por el tipo 
de la subasta de 16.960.000 pesetas; se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de la fmca que al final 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las once treinta horas 
de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 5 de mayo. 
La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 

el día 2 de junio. 
La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 2 de julio, 

si en las anteriores no concurren licitaciones ni se 
solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici· 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 d~ la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 59. Vivienda procedente de la 
manzana A, del ténnino municipal de Estepona, 
en el partido de la Zarza, que se denomina «The 
Sun Gardens)). Situada en la planta primera-segenda 
del edificio número 33. Tiene su acceso por escalera 
independiente común a los edificios 33 y 34. Es 
del tipo F. Tiene una superficie construída de 114 
metros 87 decímetros cuadrados. Se halla distribuida 
en salón-comedor, cuatro donnitorios, dos cuartos 
de baño y cocina. Y son sus linderos: Por la izquier
da, vivienda en planta alta, del edificio 32; por la 
espalda y frente, vuelo sobre zonas de acceso. Cuo
tas: En la manzana el 4,509 por 100. Y en el con
junto el 1,697 por 100. Procede de la número 
35.128. Inscrita al folío 89 del presente tomo, ins
cripción primera. 

Dado en Estepona a 10 de febrero de 1993.-EI 
Juez, Román M. González López.-El Secreta
rio.-13.537-3. 



BOEnúm.77 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González Upez, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga). 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 190/1992 
a instancia de ... Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre Gutiérrez, contra «Munisol, 
Sociedad Anónima», y el tipo de la subasta será 
de 28.606.000 pesetas; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias. por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de la fmea que al final se describe, 
bajo las condicion~s siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
AudienCia de este Juzgado a las diez treinta horas 
de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el dia 5 de mayo. 
La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 

el dia 2 de junio. 
La tercera, sin sujeción a tipo. el día 2 de julio. 

si las anteriores no concurren licitaciones ni se soli
cita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta.' pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subastas deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza. para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no senio admitidos. 

Se hace constar que podnin efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso. 10 que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el die respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmedíato. a la misma hora. 

Bien objeto de sub~sta 

Urbana número 2. Vivienda adosada. en cons
trucción, señalada con el número 17, tipo A-2, bI~ 
que 2. fase 11. del conjunto urbanístico denominado 
«The Sun Gardens», sito en la manzana 16 de la 
urbanización «Bel-Air)l. zona 2 de apartamentos, en 
ténnino de Estepona: consta de planta baja para 
porche. «hall». salón-comedor, salón-estar, cocina, 
aseo, terraza y escalera de- acceso a las plantas supe· 
riores; planta primera, con distribuidor, tres dor· 
mitorios. dos cuartos de baño y terraza. Tiene una 
superficie total construida de 241 metros 27 decí
metros cuadrados, correspondiendo de ellos a terra
za cubierta, 33 metros 83 decímetros cuadrados, 
y terraza descubierta. 43 metros 51 decímetros cua
drados. Tiene su frente y entrada por el oeste, y 
da a zona común, y mirando desde dicho frente. 
linda: Por la derecha. entrando, con la número 18, 
tipo B-l; izquierda, con la vivienda 16, tipo A-2, 
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y fondo, con resto de la parcela donde se encuentra 
enclavado. CUota: 20.52 por 100. Procede de la 
número 30.017. Inscrita al folio 118 del libro 480 
de Estcpona. inscripción 51. ' 

Dado en Estepona a 10 de febrero de 1993.-EI 
Juez, Román M. González López.-El Secreta
rio.-13.532-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
proccdímiento sumario de ejecución hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 203/1992 
a instancia de <lCaja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre Gutiérrez, contra Agustin, María, 
Encamación y Ana Ortega Navarro. y el tipo de 
la subasta será de 17.140.000 pesetas; se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta por 
tennino de veinte días. por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicacíón. de la fmca que 
al final se describe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce treinta horas 
de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 5 de mayo. 
La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 

el día 2 de junio. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio, 

si las anteriores no concurren licitaciones ni se soli· 
cita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre· 
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subastas deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso. lo que podnin verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayOJ" tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10. Vivienda procedente de la 
manzana E. del conjunto urbanístico en construc
ción. radicante en el ténnino municipal de Estepona, 
en el partido de la Zarza. que se denomina «The 
Sun Gardens». Comprende las plantas primera y 
segunda del edificio número 5. Su acceso lo tiene 
por escalera común a los edificios 5 y 6. Es del 
tipo D. Tiene una superficie total construida de 116 
metros 10 decímetros cuadrados, distribuida en 
salón.comedor, cuatro dormitorios. dos cuartos de 
baño y cocina. Tiene su acceso por escalera común 
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a los edificios l y 2. Y son sus linderos: Por la 
derecha, entrando, planta alta del edificio 6; por 
la izquierda, planta alta del edificio 4; por el fondo 
y por su frente. vuelo a terrenos del conjunto. Cuo
tas: En la manzana el 6,461 por 100. Y en el con
junto el 1,71 S por 100. Procede de la número 
35.128, inscrita al folio 89 del presente tomo. ins
cripción primera. 

Dado en Estepona a 10 de febrero de 1993.-EI 
Juez, Román M. González López.-El Secreta
rio.-13.542-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Romáll M. González López. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedímiento sumario de ejecución hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 202/1992 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
repre~ntada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre Gutiérrez. contra don Agustin, 
doña María, Encarnación y doña Ana Ortega 
Navarro, por el tipo de la subasta será de 16.960.000 
pesetas; se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación. 
de la fmca que al fmal se describe, bajo las con
diciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 5 de mayo. 
La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 

el día 2 de junio. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio, 

si en las anteriores no concurren licitaciones ni se 
solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad Que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta,· pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta· 
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso. lo que podnin verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 24. Vivienda procedente de la 
manzana D. del conjunto urbanistico en construc
ción, radicante en el término municipal de Estepona. 
en el partido de la Zarza, que se denomina <lThe 
Sun Gardens)l. Situada en la planta primera-segunda 
del edificio número 11. Tiene su acceso por la e~ca-



4810 

lera común a los edificios 11 y 12. Es del tipo 
F. Tiene una superficie construida de 114 metros 
87 decímetros cuadrados. Se halla distribuida en 
salón-comedor, cuatro donnitorios, dos cuartos de 
baño y cocina. Y son sus linderos: Por la derecha, 
entrando. planta alta del edificio 12; por la izquierda, 
plantas altas del edificio 10; por su frente y fondo, 
vuelo a terrenos del conjunto. Cuotas: En la man
zana el 9,473 por JOO. y en el conjunto el 1,697 
por 100. Procede de la número 35.128. Inscrita 
al folio 89 del presente tomo, inscripción primera. 

Dado en Estepona a 10 de febrero de 1993.-El 
Juez, Roman M. González López.-El Secreta· 
rio.-13.535-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Roman M. González López. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 191/1992 
a instancia de "Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre Gutiérrez, contra «Munisol, 
Sociedad Anónima», por el tipo de la subasta será 
de 23.156.000 pesetas; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de la fmca que al fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las once homs de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 5 de mayo. 
La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 

el dia 2 de junio. . 
La tercera, sin sujecion a tipo, el día 2 de julio, 

si las anteriores no concurren licitaciones ni se soli
cita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado: para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de eUas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al qédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de suhasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Hien obje10 de subasta 

Urbana número 8. Vivienda adosada, en cons
trucción, señalada con el número 23, tipo B-l, blo
que 3, fase ll, del conjunto urbanístico denominado 
"The Sun Gardens». sito en la manzana 16 de la 
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urbanización «Bel-AiD, zona 2 de apartamentos, en 
término de Estepona. Consta de planta baja para 
«hall», salón-comedor, salón-estar, cocina, aseo, 
terraza y escalera de acceso a las plantas superiores; 
planta primera, con distribuidor, dos dónnitorios, 
dos cuartos de baño y terraza, y de planta segunda, 
con donnitorio, cuarto de baño y terraza. Tiene 
una superficie total construida de 190 metros 92 
decímetros cuadrados, correspondiendo de ellos a 
terraza cubierta 13 metros 93 decímetros cuadrados. 
Tiene su frente y entrada por el sur, da a ZQna 
común, y mirando desde dicho frente, linda: Por 
la derecha, entrando, con la vivienda 24, tipo A-2; 
izquierda, con la vivienda 22, tipo A, Y fondo. con 
resto de la parcela donde está enclavada. Cuota: 
14,42 por 100. Procede de la número 30.017. Ins
crita al folio 118 del libro 480 de Estepona, ins
cripción quinta. 

Dado en Estepona a 10 de febrero de 1993.-EI 
Juez, Román M. González López.-El Secreta
rio.-13.540-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia de 
Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
337/1992, se siguen autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ban
co Herrero, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Serra Benítez, contra don 
José Ruiz Gutiérrez y doña Lil Gunborg Andersson, 
en los que por proveído de esta fecha y a petición 
de la actora he acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
de los demandados y señalado como garantia del 
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
el dia 29 de abril de 1993, a las once horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
el día 24 de mayo de 1993, a las once horas, para 
la segunda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el día 17 de junio de 1993, 
a las once horas, para la tercera subasta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle La Noria, 
sin número, y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

C'uarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del referido artí
culo, están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Finca que se subasta 

U¡ bana. Apartatnt"nto número l 14. Tipo I, situado 
en la planta segunda del módulo II del conjunto 
urbanístico en construcción, denominado «Residen
cial Torrenuevall. ubicado en la urbanización «Torre-

BOEnúm.77 

nueva», ténnino municipal de Mijas, con una super
ficie total construida de 91 metros 36 decímetros 
cuadrados. Se compone de «hall», cocina, dos dor
mitorios, baño y terraza. Linda: Frente, hueco de 
escaleras y zona común; derecha, entrando, apar
tamento número 113; fondo o espalda, zona común, 
e izquierda, cubierta paso inferior. 

Inscripción: Pendiente de inscripción por la fecha 
del titulo que se dirá, citándose, a efectos de bús
queda, el libro 378, tomo 1.156. hoja 55, fmcanÚllle
ro 27.318. inscripción segunda. 

El tipo señalado para la fmca hipotecada es de 
16.100.000 pesetas para la primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 29 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Montesinos 
Pidal.-El Secretario.-13.695. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquía, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 222/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, repre
sentado por el Procurador don Rafael Luque Jurado, 
contra don Antonio Atarcón González y doña Ana 
Carvajal Cabrerizo, en los que por proveído de esta 
fecha, a petición de la parte actora, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la regla séptima del articulo 
131 de la vigente Ley Hipotecaria, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, por ténnino de veinte días y con arreglo 
al tipo que se dirá, la fmca propiedad de los deman
dados y que fue especialmente hipotecada en garan
tía de crédito hipotecario, cuya efectividad se pre
tende por medio de procedimiento de referencia, 
bajo las condiciones que abajo se expresan, seña
lándose para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, caUe La Noria, sin número, 
en Fuengirola (Málaga), los siguientes días: El día 
18 de mayo de 1993, a las once treinta horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
se señala para la segunda subasta el día 18 de junio 
de 1993, a las once treinta horas, y caso de no 
existir postores en la segunda subasta, se señala 
para la tercera el dia 21 de julio de 1993, a las 
doce horas, y en la que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.~Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 5.307.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 

. para la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja 
del 25 por 100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las caro 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actO!' continuar[m sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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La finca cuya subasta se anuncia la por el presente 
edicto es la siguiente: 

Finca número 11. Vivienda tipo E de la planta 
segunda en altura del ponal j del edificio deno
minado i~Carola 11», segunda fase, en la barriada 
nombrada Los Castillejos, término de Benalmádena. 
De superficie construida 90 metros 89 decímetros 
cuadrados, más una terraza descubierta de 10 metros 
66 decímetlOs cuadrados. Linda: Frente, pasiUo y 
calle sin nombre; derecha, entrando, zona de esca
leras y la vivienda tipo F de esta misma planta: 
izquierda, vivienda del portal número L y fondo 
o espalda, finca milu"iz de procedencia, 

Finca e hipoteca que quedó inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benalmádena al tomo y libro 
464, folio 190, finca número tí.270-AN. inscripción 
séptima. 

Sirva el presente de notificación de las subastas 
señaladas a los deudores. 

Se añade, asimismo. que si por cualquier circuns- . 
tancia alguno de los días señalados para subasta 
fuera festivu se entiende prorrogado al día siguiente 
hábil. 

Dado en Fuengirola a 3 de marzo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-EI 
Secretario.-I 3.53 1. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia número 6 de Gandia, que, cumpliendo 
lo acordado en prOVidencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 506/1992, promovido por el Procurador señor 
Koninckx. en representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», se saca a publica subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por «Copgasa, Sociedad Anónima», que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este principio por primera vez el próximo dia 
6 de mayo de 1993, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 12.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 1 de junio de 1993. a las doce horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de 
junio de 1993, a las doce horas, celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma; en cuanto a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de no concurrir como pOstor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya. sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4.360, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicaCión 
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del presente edicto hasta la celebración dI! la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los 3ntos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.;< del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prererentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepru y queda sllbrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de b snbasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no ias acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto, servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local situado en planta baja. entre las escaleras 
recayentes a la calle de Yeseria, y la parte posterior 
del edificio: Tiene su acceso a través de puertas 
directas a la calle y, visto desde la calle de Yeseria, 
linda: Por frente, dicha calle, los zaguanes y base 
de las escaleras y los locales números 5 y 7; derecha. 
dichos zaguanes de escalera y casas de José Mar
tinez. José Silvaje y otros; izquierda, dicho zaguán 
y los tres locales números 3, 2 y 1, recayentes a 
la calle del letrado Azorin, y fondo, casas de Jesús 
Navarro y Salvador Figueras. Su superficie real es 
de 560 metros 50 decímetros cuadrados, y corres
ponde al número 7 del plano. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 de Gandia al tomo 1.349, libro 6 del Ayuntamiento 
de Gandía, sección segunda. folio 87. fmca 579, 
inscripción sexta. 

y para que así conste y surta los efectos legales 
oportunos expido y finno el presente en Gandia 
a 4 de marzo de 1993.-La Jueza.-La Secreta
ria.-13.648-3. 

GETAFE 

Cédula de notificación 

Por medio del presente y en virtud de lo acordado 
en juicio de faltas número 351-A/1992, seguido en 
este Juzgado número 4 por insultos a Agentes de 
la autoridad, contra don Mostafa Rehamani, en igno
rado paradero, se notifica al reseñado anteriormente 
la sentencia recaída en el citado juicio de fecha 
16 de diciembre de 1992, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Que debo condenar y condeno a don Mostafa 
Rehamani, como autor rsponsable de una falta de 
ofensas leves a los Agentes de la autoridad a la 
pena de 15.000 pesetas de multa con cuatro dias 
de arresto sustitutorio en caso de impago y al pago 
de costas.» 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Mostafa Rehamani, a quien se le hace saber 
que contra la misma podrá interponer dentro del 
plazo de cinco días al de su notificación recurso 
de apelación por escrito ante este Juzgado, cuyo 
conocimiento corresponderá a la Audiencia Pro
vincial de Madrid. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente que finno en 
Oetafe a 27 de enero de 1993.-EI Secretario 
accídental.-I.553-E. 
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GRANADA 

Edicto de subasta 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
486/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del al1iculo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por "Barc1ays Bank, Sociedad Anónima>" 
representado por el Procurador don Eduardo Alea!" 
de Sánehez. contra don Joaqll1n Mora Ruiz y doña 
Maria Dolores Garzón Comino. en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera. segunda 
o tercera ve?:, en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que <tI 
fmal se describen. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las once horas de 
la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 6 de 
mayo. 

La segunda, con"Ja rebaja del 25 por 100, el 
día 9 de junio. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de julio, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por J 00, 
como mínimo, del tipo que sirve de base. y en la 
tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
todo ello en metálico o cheque conformado por 
Entidad bancaria que tenga su sede en esta capital, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, pudien
do rematarse en calidad de cede a un tercero, en 
todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tjpo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmca a que se refiere 
la subasta es de 10.050.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si tos hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Piso sexto, B. en la séptima planta (sexta de pisos), 
del edificio sito en esta capital, antes calle Prolon
gación de la Hípica, sin número. hoy avenida de 
Italia, número 6, ubicado a la izquierda del desem
barque de escalera, con entrada a través del portal 
numero 3; consta de varias dependencias y destinado 
a vivienda. Es del tipo D. Ocupa una superficie 
construida de 97 metros 59 decimetros cuadrados 
y útil de 87 metros 59 decímetros cuadrados. Linda. 
teniendo en cuenta la fachada principal del edificio: 
Frente, aires de calle hoy avenida de Italia: derecha, 
piso A. del portal número 2; izquierda, piso A de 
este portal, hueco del ascensor, meset&·o rellano 
de escalera, por donde se accede y caja de escalera. 
y espalda, hueco de ascensor, meseta de escalera 
y aires de terraza existente en la primera planta 
a partir del techo de la baja. 
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Cuota: Con relación al edificio principal, 8.86 
por 100, yen los del portal, 4,38 por 100. 

Registro: Pendiente de inscripción, por lo que se 
.,;ita la anterior. Libro o folio 884, fmea número 
40.084, inscripción tercera. 

Dado en Granada a 7 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.6 56-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora qUt: 

se expresará, tendrá lugar en la Saía de Aundienc1<l 
de este Juzgado la celebración de primera, y en 
su caso segunda y terccra subastas, del bien que 
luego se dirá, confonne a lo acordado en los autos 
de juic:IO ejcl-'Utivo número 1.299/1990, seguid<-lS a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de C6rdoba, contra don Roque López León y doña 
Marta León Frías. 

Primera subasta: Día 1 de junio de 1993, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración Que 
se expresará al final de la de.ripción de los bienes, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
dia 1 de julio de 1993, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoracion. No admi
tiendose posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. ~ 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 28 de julio de 1993, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
de) tipo de la segunda, en la tercera subasta, pudien
do hacerse el remate en calúlad de cederlo a un 
tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podran hacerse posturas, por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedafl. suplidos cun cer
titlcación del Registro, estaran de manifiesto en 
Secretaría para Que puedan examinarlos los inte
resados en la SUD<l.sta. debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes ':i sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 53. Piso tipo F, en planta segun
da, primera de pisos del edificio en Granada, bloque 
3 de la urbanización «Las Flores», con entrada por 
el portal 2, con una superficie construída de 81 
metros 12 d<!cimetros cuadrados, Es la fmca registral 
número 7.12t. Tasada en 7.000.000 de peseta5. 

Dado en Granada a 2 de mano de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.154. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edi{to 

Doria Nieves Rodríguez Femálldez, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 1 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 723/] 992, se siguen a·utos de pro
.:t:uimiellto jUdicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecariú a ir.stancias de Caja General de 

Ahorros de Canarias, representada por el Procu
rador seI10r Pastor Llarena, contra «Chasúa Sur, 
Sociedad .Anónima» y don John Gerard Corbt!tt, 
habü6ndose acordado sacar a púbiica subasta, por 
primera vez y plazo de veinte dias, la fma Que al 
final se senala 

El acto de subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de julio de 1993, 
a las doce horas. 

Las bases sún las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura que no cubra 
d tipo que se ,>eñaiará. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar, previamente. en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en el número 
374000018072392, el 20 por lOO del tipo. 
Tercera.~Hasta el momento de la celebración 

podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. dt~positándolo en la misma cuenta, y haciendo 
constar que se aceptan ¡as obligaciones senaladas 
en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se er.tenderá qUe todo licitador acepta 
como bastante ia titulacion. y Que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
sUb<;istentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en Sil responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario, así como la certificación del Regis .. 
tra, en la que se expresan las inscripciones de domi
nio de la finca y los derechos reales Que sobre ella 
existen, están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el pre~nte edicto serv'ú'á, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al nusmQ. 

Novena,-Para el caso de que no existan postores 
en dicha suba~ta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en los mism{,s lugar y hora que el seúalado 
para la primera el día 22 de julio de 1993, bajo 
las t1üsmas condiciones Que la primera, salvo que 
serár:'l de tipo de subas!.., el 75 por 100 de la can
tidad señaladJ para la prim~ra. pero debiendose con
signar la misma cantidad que en ésta para poder 
tom~r parte en la misma. 

Décima.-Si tampoco los hubiere en la segunua, 
se anuncia una tercera, en los mismos lugar y h\xa, 
señalándose para ~sta el día 22 de ~:eptiembre 
de 1993. sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para ia primera, salvo que la can
tidad a (,clnsignar para poder tomar parte en la rrll!;' 
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

l_TndeciOla.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.900.000 pesetas para la fm:.::a descrita 
en primer lugar. que se pactó en ia escritura de 
préstamo. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Número sesenta y unu.-Vivienda en al 
planta segunda, \.lue mide 45,70 metros t',u:ldraJos, 
de los que 7,40 metros cuadrados están dcstinad'.J8 
a h~naza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra 
nadilla de Abona al fpiio 204, tomo 831, libro 37 
de San Migut'.l, finca número 3.992. 

D<ldo en Granadilla de Abona a S de marzo 
de 1993.-La Jue7:a. Nieves Rodrí~,'llez Femán
dez.-13.02-5· J 2. 

GRANQLLERS 

Edicw 

Doüa Man:, de Hoyos ¡'-¡orez, Mi'lgistr<l, .. hdue¡-,a de 
Primera Instancia numero 5 de Gr¡mo'!ers y su 
partido, 

Hac(' s,",ber: Que ",n este J;'17p-:tdo S(~ .'¡p.,uen :l\1io:~ 
d.,; ju.i,::io ejecutivo número 1410,,11990, p',nJnovirlcf" 

pur Caixa de Sabadell, representada por el Procu
rador don Carlos Alberola Martínez, contra don 
Manuel Rodlíguez Amat en tramite de procedimien
to d .. ' apremio, ~n los que por pro'videncia de e'ita 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte dias y el tipo de tasación Que se 
indicará la siguiente finca: 

Vivienda unifamiliar con frente a la calle San 
Miguel, que está compuesta de bodega, con una 
superficie de 30 metros cuadrados. y de dos plantas 
de 9D Pletros cuadrados de superficie cada Wla de 
ellas, distribuida en diversas habitaciones y servicios. 
y que se comunican por una escalera interior, con
figurando una vivienda tipo d6plex. El total solar 
S0bre el que se h<l construido la vivienda descrita 
tiene una superficie de 562 metros 50 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 14.888 palmos 25 déci
mos de palmo también cuadrados, de los cuales. 
la parte no ocupada por la edificación se halla des
tinada a jardín que rodea la vivienda por sus cuatro 
puntos cardinales. linda: Por su frente, en linea de 
24,30 metros eOIl !a calle San Miguel; por la derecha, 
entrando, en Imea de 23,30 metros con la calle 
de la Salud; por la iz.Quierda con tondo con José 
Marcer o sucesore,s. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet, 
al tomo 1.699. libro 71. fmea 397-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida del Parque núme
ro 7 de esta ciudad el día 17 de mayo de 199.3, 
a las once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La nnca señalada sale a pública subasta 
por el tip0 de tasación en que ha sido valorada 
de 26.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en ia cuent:! 
de consignaciones y dep6sitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sin'e dG 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los tjtulos de propiedad de la finca 
silcada a subusta. se encuentran suplidos por la cer
tificación dd Registro de la Propiedad, para que 
pueda ser examinada por Quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores Que 
deberan conformarse con ellus y que 110 tendran 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuart..'l.-Que las cargas anteriores y preferenks 
al crédito del élctor, si existieren, .;¡uedan subsis
tentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda suhrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.--Se devolverán [as cantidades previamen
te consignadas pilr lOS licitadores para tomar parte 
en la subasta con excejJción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de 1m. postores que 
así lo admíten. Que hubic"en cuhierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devueíta una vez cumplida la obligadon por el 
aJjudicatario. 

Scxta,-Los gnstus de remate, impue~to dl: trans
misiones patnrnoniales y los que corresponda '-1. 1<1 
suba8ta, seran de cargo al rt!marante. 

Oe no haber postofCt> en la primera suh3s1a, se 
señala prrrOi la segunda d día 1 X de juniu de J 993. 
a las once horas, en la Sala de AudienCIaS de e~te 
.1u2gado, para In que servirá de tipo ei 75 por IOtl 
lit! la valoración, no adm;tiémlose po~'11ras inferiore" 
al 50 pel!' 100 diO' la yalor.ldó!l. 

~e celei"mmi terceía ~nbastil, en ~u caso. ei di-éI. 

21 de Julio de 1 "'<.;.3. ~I ias once horas, en la Sal" 
de Audiencj;a:,; de e::;t::, Juzgado. "in sL.jeción <l tipr.' 

D;.tdo li:"n Granollers a 10 de febre,o de ldY3.-L'1 
i\1.1.~~istmd:'.-Ju!'?;¡ !\hría de }-lcyos ·Flon:,;z ... -Fl 
Secretarie,-13445. 



BOEnúm.77 

HARO 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Haro (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 460/1992, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros -de Zaragoza. Aragón 
y Rioja, contra don Agapito Hernando Uriszar y 
doña Maria Mercedes Castillo Gamica. en recla
mación de la suma de 23.793.715 pesetas de prin
cipal más los intereses y costas, cumpliendo con 
lo acordado en providencia dictada en esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
las veces que se dirá y por término de veinte días 
cada una de ellas. las fmeas hipotecadas por la Caja 
de Ahorros de Zaragoza. Arag6n y Rioja, que al 
fmal de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Tenerías. sin número, 
por primera vez, el próximo día 10 de mayo, a 
sus doce horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que es la cantidad 
según valoración que consta en cada fmca; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 16 de junio, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el próximo dia 20 de julio, a 
las doce horas. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de según valoración que consta 
en cada finca, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura para la primera subasta; en cuanto 
a la segunda. el 75 por 100 de esta cantidad, y, 
en su caso, para la tercera subasta se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de puja a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articu lo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa situada en la villa de Ollauri, en la calle 
Mayor, señalada con el número 4, hoy, 12. Inscrita 
al tomo 1.671, libro 21. folio 87, finca 539 N, ins-

• cripción novena. Valorada en 25.767.239 pesetas. 
2. Solar en Ollauri. senalado con el núme

ro 19 de la calle Alta, sobre el que se ha construido 
10 siguiente: Edificio compuesto de dos pabellones, 
uno senalado con el número 19 de la calle Alta 
y el otro señalado con el número 6 de la calle 
Sol de la Cabra. Inscrito al tomo 1.608, libro 20, 
folio 105, fmca 1.259 N. inscripción cuarta. Valo
rado en 15.026.292 pesetas. 

Dado en Haro a 10 de marzo de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-13.577. 
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HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 74/1990, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador señor González Lancha, en nom~ 
bre y representación de don Rafael Sánchez Mena, 
contra «Muebles San RafaeI», en los' que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, las fmcas hipotecadas 
que luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado. sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el día 5 de mayo, y hora de las 
once quince de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que las fmcas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (oficina principal), el 20 por 100 
del tipo indicado. en la cuenta número 35.000 y 
clave procedimiento número 191300001807490. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El próximo dia 8 de junio y 
hora de las once quince, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y caso de quedar 
desierta y no solicitarse por parte actora la adju
dicación, se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 20 de julio y 
hora de las once quince, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Finca de referencia 

Suerte de secano indivisible al sitio «Domingo 
Negro» o «Mingo Negro», del término de Gibraleón, 
de cabida 93 áreas 73 centiáreas. Linda: Al norte 
y este, con propiedad de don Vicente y don Pedro 
Cáceres Domínguez: al sur, con otra de doña Anto
nia Garrido Montiel, y oeste, con don José Herrero 
Sánchez. Inscripción: Al tomo 1.289. libro 137 de 
Gibraleón, folio 114, finca 10.574, inscripción pri
mera. Valorada en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de 5.400.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación en forma al 
demandado «Muebles San Rafael» y tercer poseedor, 
don Manuel Rasco Márquez. 

Dado en Huelva a 3 de febrero de I 993.-El 
Secretario.-13.594-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En juicio ejecutivo número 98/1988, a instancias 
de Caja Rural provincial de Huelva, representado 
por el Procurador senor Caballero Díaz, contra 
herencia yacente de doña Juana Gómez Gómez y 
sus herederos, se ha acordado sacar a pública subas
ta, término de veinte días. los bienes que al fmal 
se dirá. que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado número 3, en las fechas siguientes: 

4813 

Primera subasta: El dia 6 de mayo de 1993, a 
sus once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 8 de junio siguiente. a 
la misma hora, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo; de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 5 de julio siguiente, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales, «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóruma», número 1913/0000/17/0098/88, 
el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. . 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Suerte de tierra, en término de Villanueva 
de los Castillejos, al sitio «Los Pocitos», de cabida 
1 hectárea. 93 áreas 20 centiáreas, con algunos 
almendros, pinos y pastizales. Valorada en la suma 
de 750.000 pesetas. 

Urbana. Casa en Villanueva de los Castillejos, 
en su calle José Antonio Primo de Rivera, de 12,5 
metros de frente por 11.5 metros de fondo, más 
un corral de 13,80 metros de largo. Valorada en 
la suma de 3.500.000 pesetas. 

Rústica Suerte de tierra en término de Villanueva 
de los Castillejos, al sitio «Tariquejo», de 1 hectárea 
29 áreas 96 centiáreas de ·cabida, valorada en la 
suma de 1.250.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 9 de febrero de I 993.-EI 
Secretario.-13.664-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia 
número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 445/1992. promo
vido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla contra «Prohesu, Sociedad Limi
tada», en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acamado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de abril próximo 
y horas de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de mayo próximo 
y horas de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 28 de junio próximo 
y horas de las doce de su manana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo la parte actara. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta del Juzgado. el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifica el señalamiento de las subas.
tas a la Entidad demandada, al desconocerse su 
actual domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja del edificio 
sito en Huelva, en el paseo de la Independencia, 
número 33. E~ de fonna irregular. estrechándose 
en su primera mitad por coincidir con el portal 
de entrada a las viviendas y, ensanchándose desde 
su mitad, aproximadamente, hasta el fondo. Es un 
salón diáfano. con algunas columnas. que ocupa 
una superficie construida de 120 metros 59 decl~ 
metros cuadrados. Linda, si se le mira desde el paseo 
de la independencia: Por el frente, este paseo. por 
donde tie.ne acceso independiente; por la derecha. 
en su prLr¡cipio, con portal de acceso a las viviendas 
y cuarto de contadores. y por su parte más al fondo. 
con fmca de don Diego López; por la iz.quierda. 
con edificio promovido por don Luis Pérez Zunino. 
y por la espalda o fondo. con finCa de Ramón Pardo. 
Inscrita al tomo 1.587, folio 148. fmca 54.470. Tasa
da en 21. 777 .348 pesetas. 

2.-Vivienda en planta segunda del edificio sito 
en Huelva. en el paseo de la Independencia. número 
33. Tiene una supertlcie útil de 10 I metros I decj
metros cuadrado, y construida de 127 metros 50 
decímetros cuadrados~ Consta de "hall». salita.' 
salón-estar. cocina, comedor, tres dOllnitorios, dos 
baños y distribUIdor. Linda. según se mira desde 
el paseo de la Independencia: Por ei frente, este 
paseo, al que tiene balcón; por la derecha, con finCa 
de don Diego López; por la izquierda, con edificio 
promovido por don Luis Pérez Zunino. y por el 
fondo, con vacio de patio de manzana. Inscrita al 
tomo 1.587. folio 152, finca 54.474. Tasada en 
18.156.250 pesetas. 

3.-Vivienda en planta cuarta del ed.i:fido sito en 
Huelva, en el paseo de la Independencia. número 
33. Tiene una superficie útil de 101 metros I decí
metro cuadrados y construida de 127 metros 50 
dedmetros cuadrados. Consta de «l'Ial1», salita. 
salón-estar. cocina, comedor, tres dormitorios. dos 
baños y distribuidor. Linda. según se mira desde 
el paseo de la Independencia: Por el frdl1te. este 
paseo, al que tiene balcón; por la derecha, con finca 
de don Diego López; por la izquierda. con edificio 
promovido por don Luis Pérez Zunino, y por el 
fondo, con vacío de patio de manzana. Inscrita al 
tomo 1.587, folio 156. fmca 54.478. Tasada en 
18.156.250 pesetas. 

4.-Vivienda en planta quinta del edificio sito en 
Huelva, en el paseo de la Independencia. número 
33. Tiene una superficie útil de 10 1 metros 1 de(;í~ 
metro cuadrado, y construida de 127 metros 50 
decímetros cuadrados. Consta de «hall», salita, salón, 
estar, cocina, comedor. tres dormitorios. dos baños 
y distribuidor. Linda, según se mira por el paseo 
de la Independencia: Por el frente, este paseo, al 
que tiene balcón; por la derecha. con fmea de don 
Diego López y, en parte. patio de luces: por la 
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izquierda, con edificio promovido por don Luis 
Pérez Zunino, y por el fondo. con vacio de patio 
de manzana. Inscrita al tomo 1.587, folio 158. fmca 
54.480. Tasada en 18.156.250 pesetas. 

Dado en Huelva a 24 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.694. 

IBIZA 

Edicto 

La Magistrada~Jueza accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
279/1992, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judidal sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Adolfo López de Soria Perera, con
tra don Jesús Aznar Pastor, en reclamación de 
8.042.139 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas. Que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnlno de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

Parcela de terreno sita en la parroquia de San 
Agustin, t6nnino de San José. de 4.250 metros cua
drados de superficie; es la número 16 del plan de 
parcelación particular de la fmca. Linda: por sur. 
en linea de 71 metros 40 centímetros, con Cros 
y GaUego; norte, con calle; este, en linea de 53 
metros 40 centímetros. con la parcela número 15 
de dicho plano. y oeste, con la urbanización. «Puig 
Delftn»; existe sobre dicha parcela una edificación, 
consistente en casa destinada a local comercial, de 
una sola planta o planta baja, que se divide en diver
sas dependencias y habitaciones, y tiene una super
ficie total construida de 311 metros 40 decímetros 
cuadrados, de los que 130 metros 50 decímetros 
cuadrados son terraza descubierta. Inscrita al tomo 
988 del archivo general. libro 182 de San José. 
folio 36. fmca número 15.136, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Isidoro Macabich. 4. segunda 
planta. el próximo día 24 de mayo del comente 
año 1993, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda suba:>ta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 23 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 23 de julio, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 20.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompaiia."'1do el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 3 de febrero de 1993.·-La Magistrada-Jue
za.-El Secretario.-13.559. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 63/1993, promovido por 
«Banco Espaiíol de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra doña María Dolores Díaz Garcia. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se describe. señalándose para el acto 
del remate el próximo dia 28 de mayo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de Que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el día 29 de junio, a las once 
horas. en el sitio y término indicado. 

De igual fonna se anuncia la celébración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 30 de julio. a las once 
horas. en el lugar indicado, previniéndose a los lici
tadores que concurran a cualquiera de las citadas 
subastas, lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 13.390.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2.048 del Banco Bilbao V1Zcaya. oficina 
principal de Jaén, el 20 por 100 del tipo expresado. 

·no admitiéndose posturas inferiores a la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor ¡;ontinuanin subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sín dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositandose, entre tanto. en el estable
cimiento pestinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 I S.-Piso vivienda letra P. en planta 
segunda del edificio denominado Lis Palace, sito 
en Jaén, calle Navas de Tolosa. números 4 y 6, 
con fachada a dicha calle, y una superficie construida 
propía de 105 metros cuadrados, y con partes comu-

. nes 115 metros cuadrados. y consta de diferentes 
departamentos. habitaciones y servicios. 

Inscrita al folio 145 del tomo 1.800. libro 39. 
fmea número 3.247, im.eripeión segunda. 

Dado en Jaén a 4 de marzo de 1 993.-El Magis
trado-Juez accidental, Jesús Maria PassoIas Mora
les.-El Secretario.-13.149. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo. 
y con el número 78 de 1987, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba, representada por la 
Procuradora señora Vilchez Cruz, contra don 
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Gabriel Bellido, don Antonio Sáez y otros, en los 
cuales he acordado sacar a pública subasta. por tér
mino de veinte días, los bienes embargados a dichos 
demandados, los que, junto con su valoración, se 
reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. el día 30 
de junio de 1993. a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta. se señala 
segunda subasta de dichos bienes. en la referida 
Sala Audiencia, el día 23 de julio de 1993, a las 
once horas. y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala Audiencia, a 
celebrar el día 1 de septiembre de 1993, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitiráti posturas que no cubran las dos . 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 6 en la tercera planta de 
la casa sin número en la calle Santa Maria del Mar, 
de la villa de Rota, con 83 metros cuadrados, fmca 
10.071. Su valor es de 3.190.000 pesetas. 

Urbana.-Piso número 3 de la casa en Rota, calle 
Santa Maria del Mar, sin número, planta segunda 
izquierda, con 81 metros cuadrados, finca 8.895. 
Su valor es de 3.150.000 pesetas. 

Urbana.-Piso número 4 de la casa en Rota, calle 
Santa Maria del Mar, sin número, planta segunda 
derecha, con 83 metros cuadrados, fmca número 
8.886. Su valor es de 3.200.000 pesetas. 

Urbana.-Cuarta parte indivisa, casa en calle 
Ramón y Cajal, número 12, de Andújar, con super
ficie de 3.542 metros cuadrados, fmca 4.661. Su 
valor es de 2.800.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto su publicación, expido 
yfmno el presente en Jaén a 9 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Román.-EI Secre
tario.-13.203. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Isabel Domínguez Alvarez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que con número 
608/1989, se tramita en ese Juzgado, promovido 
por «Compañía Mercantil Diversas Inversiones, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Pablo Morales Blázquez, contra don Bar
tolomé Caro Cortés y doña Isabel Femández Mon
ge, sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medio del presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de la fmca hipo
tecada que al fmal se describirá., bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

La subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras. 14 (sede de 
los Juzgados), a las gnce de su mañana, en las feChas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1993. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indican. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El día 9 de junio de 1993. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 6 de junio de 1993. Será 
sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 1 DO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de las subastas 

Casa señalada con el número 9 de la calle Catorce 
de Diciembre. de El Cuervo, que mide una superficie 
de 160 metros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 1.188, libro 343. 
folio 19. fmca número 17.944. Dicha ¡mca fue valo
rada a efectos hipotecarios en la cantidad de 
7.630.302 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de febrero de 
1993.-La Magistrada-Jueza. Isabel DOrnínguez 
Alvarez.-El Secretario.-13.672-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de declaración de fallecimiento con 
el número 93/1993, instados por don Baldomero 
Giz Villarquide, representado por el Procurador 
señor Tovar de Castro. y referidos a don José Maria 
Dominguez Giz. nacido en Ortigueira en fecha 3 
de septiembre de 1928, el cual convivia habitual
mente con su hermana doña Dolores Domínguez 
Giz. de la que dependía económicamente, el cual 
tenía la costumbre de ausentarse en numerosas oca
siones, si bien hace aproximadamente cuarenta años 
se ausentó sin que se tuvieran noticias de él y luego 
de investigaciones efectuadas por su hermana hace 
unos veinte años. no se tuvo resultado alguno, pre
sumiendo ya desde poco después de la desaparición 
tanto la hermana como familiares y amigos que 
el mismo debía haber fallecido debido. entre otras 
cosas, a que solía intervenir en peleas y riñas. Y 
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en virtud de lo determinado en el articulo 2.03~ 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se publica el 
presente edicto dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en La Coruña a 26 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Dosinda Alvarez Gómez,-Ante 
mi.-EI Secretario.-13.628. 1.... 31-3-1993 

LINARES 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lina
res y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 106!l991 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Almacenes Martelo 
Becerra, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Maria Dolores Chacón Jiménez, 
contra don Santiago Ibáñez Medina, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de la cantidad de 
244.630 pesetas de principal más otras 150.000 
pesetas que se presupuestan para intereses legales 
y costas. En los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias los bienes inmue
bles embargados a dicho demandado. los que, junto 
con su valoración se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 5 de mayo de 1993, 
a las once horas; para el supuesto que dicha subasta 
quedara desierta, se señala segunda subasta de 
dichos bienes. en la referida Sala de Audiencias, 
el próximo dia 1 de junio de 1993. a las once horas, 
y para el supuesto que dicha segunda subasta que
dara desierta, se señala tercera subasta de repetidos 
bienes. en referida Sala Audiencia para el próximo 
día 25 de junio de 1993. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas, 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes inmuebles propiedad del demandado don 
Santiago lbáñez Medina, y que se sacan a pública 
subasta: 

Urbana: Casa sita en la gran avenida de Andalucía, 
número 8, primero, D, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Linares al folio 17 del tomo 663, 
libro 661, inscripcíón tercera de la finca 35.073. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provinci'l de Jaém y en el «Boletín Oficial del 
Estado», sirviendo el presente de notificación en 
fonna al demandado rebelde en caso de no ser 
habido extiendo el presente en Linares a 2 de marzo 
de 1993.-El Juez de Primera Instancia, José Espi
nosa Lozano.-El Secretario.-13.530-3 
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LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Mat111, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Lorea y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 109/1988, a ins
tancias del Procurador don José María Terrer Artes, 
en nombre de Caja Rural Provincial de Murcia, 
vecino de Murcia, con domicilio en calle Villaleal, 
2, contra don Enrique López Garda y don José 
Jiménez González, vecinos de LOrca y Vélez-Rubio, 
y con domicilio en Pozo-Higuera, avenida Guirao, 
13, en reclamación de la suma de 941.827 pesetas, 
y en los mismos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
se indican a continuación. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el próximo día 6 de mayo del 
año en curso, a las once horas de su mañana; para 
la segunda subasta se señala el dia 7 de junio, a 
las once horas de su mañana, y para la tercera 
subasta se señala el día 9 de julio, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado destinada al efecto el 20 por 100 de su 
valoración, sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado destinada al efecto. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

J. En término de Vélez-Rubio, diputación del 
Campillo, pago de La Cuesta Azul, una fmca cono
cida por este nombre, compuesta de 10 siguiente: 
Casa cortijo, de 158,50 metros cuadrados; placeta 
y ensanches, de 76 metros cuadrados; trance de 
tierra de secano, de 2 hectáreas 33 áreas 93 cen
tiáreas; trance de riego, de 51 áreas 50 centiáreas, 
y arenal, de 51 áreas. Inscrita al tomo 786, libro 
279, folio 157, fmca 19.846, l.a 

2. En término de Vé1ez-Rubio, diputación del 
Campillo, pago de la Rambla del Centeno, una fmca 
conocida por la del Ginte, tierra de secano, con 
una cabida de 6 hectáreas 97 áreas. Inscrita al libro 
279, folio 157, fmca 19.847, La 

Sobre estas propiedades existe una nave para cul
tivo de champiñones y riego por goteo, cuyo origen 
es un pozo de su propiedad. 

Valoradas conjuntamente las dos fmcas, ya que 
sobre el terreno es una sola, en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Lorca a 27 de enero de 1993.-EI Juez, 
Javier Martinez Mañtl.-EI Secretario.-13.667-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado número 2 bajo el número 409/1992 de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banct;' Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Montse Vila Bresco, contra doña 
Divina Serrate Benaiges. doña Rosa Benaiges MoreH 
y don Marcelo Codina Guamis, en reclamación de 
crédito hipoteCario, se sacan a la venta en pública 

r 

Miércoles 31 marzo 1993 

subasta y por término de veinte días, los bienes 
hipotecados qué con su valor de tasación se expre
sarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa _ 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados y los 
licitadores debet'án aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas, 
que se señalan y se indican a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lérida, 
sito en el edificio Canyeret, acceso B, segunda plan
ta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 5 de mayo, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 7 de junio, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 7 de julio, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Urbana. Trastero número 13, en planta sótano 
del edificio sito en Aitona, números I y 3, de super
ficie 5,50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.402, 
libro 23 de Aitona, folio 63, fmca 2.648. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

Finca urbana, espacio 6, en planta sótano del 
edificio sito en Aitona, carretera general de Soses 
a Seros, números J y 3, de 11 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.402, libro 23 de Aitona, folio 
63, finca 2.647. Valorada en 800.000 pesetas. 

Finca rústica, pieza de tierra de cereal secano. 
en término de Aitona, partida Serra Grosa, de super
ficie 5 hectáreas I área 42 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.604, libro 30 de Aitona, folio 82, fmca 2.979. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Finca urbana, casa habitación sita en Aitona, calle 
Horno, 46, de 127 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.561, libro 27 de Aitona, folio 55, fmca 2.844. 
Valorada en 8.800.000 pesetas. 

Pieza de tierra sita en t~rmino de Soses, partida 
Mitjanes, de superficie 11 áreas 65 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.568, libro 22 de Soses, folio 38, 
fmca 2.227. Valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 12 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.589-3. 
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LLEIDA 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo asi acordado 
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui
dos en este Juzgado bajo el número 100/1992 de 
registro de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Soco Coop. Cat. Uda. Avícola Ganadera de Alma
cellas, representada por la Procuradora doña· Con
cepción Gonzalo, contra dOña Jovita Reñe Royo, 
don Eleuterio Altabas Monforte y don José Luis 
Altabas Reñe, en reclamación de crédito hipote
cario, se sacan a la venta en pública subasta y por 
ténruno de veinte días, los bienes hipotecados que 
con· su valor de tasación se expresarán, bcijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Secretaría del JUzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior, 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas, que se señalan y se indican a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto. y 
si hubiera lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Lleida, sito en el edificio Canyeret, sin numero, 
planta tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1993, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constituci6n 
de la hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 3 de junio de 1993, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 1 de julio de 1993, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. . 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

A) Pieza de terreno, sita en término de Alma
ceHes, partida camino de Binéfar, de 1 jornal y 9 
porcas, de secano, haciendo en total unos 2 jornales 
equivalentes a 87 áreas 16 centiáreª-s. Que linda: 
Oriente, tierras de don Tomás Campisto Arqué; 
mediodía o sur, don Antonio Daurell, y norte, cami
no de Binéfar. De esta finca se segregaron 10 áreas 
7 1 centiáreas, reduciendo su cabida en esa medida. 
Inscrita al tomo 1.593. libro 52, folio 165, fin
ca 5.173. Valorada en 5.750.000 pesetas. 
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B) Casa compuesta de bajos, con un corral y 
cobertizo, en Almacenes y en su calle Canal, núme
ro 8. de superficie 150 metros cuadrados poco más 
G menos; que linda: Derecha. entrando. casa de 
don Marl1i P~fTIpols Coll; izquierda. don J!!sé Moix 
Borrell, y fondo, canúno por donde tiene puerta 
de entrada, que da a las afueras del pueblo. Inscrita 
en el tomo 1.593, libro 52. folio 168, fmea 5.i74. 
Valorada en 16.656.844 pesetas. 

Dado en Lleida a 3 de m~zo de 1993.-El Magis.
trado Juez. Luis Carlos Pelluz Robles.-El Secre
tario.-13.645·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 13!l990. 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia contra «Construcciones 
y Viviendas Sociales de Fuenlabrada. Sociedad Anó
nima», don Justo García Solís y doña Consuelo 
Santos Moreno. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días. los 
bienes que luego se dirá. con las siguient~s con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 1.550.000 pesetas para cada uno 
de los cuatro lotes. 

Segunda.-Para el sllPuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 31 de mayo de 1993. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare de desierta la segunda. se 
ha señalado para la tercera subasta el próximo día 
5 de julio de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal, número de expediente o pro
cedimiento 245900000213/90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
~n depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acr~edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto son sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas sitas en Fuenlabrada (Madrid). paseo 
de Higueral, número 6. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Fuenlabrada, al tomo 1.453, libro 
582, inscripción segunda, folios y números de fmcas 
registrales que a continuación se describen: 

Lote número 1. Vivienda en piso 6.°. letra A. 
folio 85. fmca registral número 48.462. 

Lote número 2. Vivienda en piso 7.°. letra A. 
folio 97, fmca registral número 48.470. 

Lote número 3. Vivienda en piso 9.°, letra B, 
folio 124. finca registral número 48.488. 

Lote número 4. Vivienda en piso 9.°, letra C, 
folio 127, fmca registra1 número 48.490. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-15.086-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.176/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contra don José López 
Moreno y doña Encamación Gualda Rodríguez. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por, término de veinte días. el bien que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: El que se 
señala con la descrición de cada una de las tres 
fmcas hipotecadas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de junio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El seña
lado con la descripción de cada una de las tres 
fmcas hipotecadas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de julio de 1993, a las 
nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
debe$ consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001776/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eg0rito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. Ei escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las ob1!g:!9iones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si él primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas rusticas en término de Albuñol, en 
el pago de Haza Mora; tierras de riego. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Albuñol: 

1. Al tomo 931. libro 296. folio 176, fmea 
28.851, inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 4.600.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 3.450.000 pesetas. 
2. Al mismo tomo,"mismo libro. folio 179, fmca 

28.852. inscripción tercera. 
Tipo primera subasta: 2.600.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 1.950.000 pesetas. 
3. Al mismo tomo. mismo libro, folio 182, fmca 

15.832, inscripción sexta. 
Tipo primera subasta: 1.900.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 1.425.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-13.585-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 t 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.035/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Samuel Martínez de Lecea 
Ruiz, contra «Sierra Lanzarote. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a -la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scf;<tiamien-
10 simultáneo de las tres pr,rneras que autoriza la 
regla séptim:! ctd articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
~L!f'..Íonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.570.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, de junio de 1993, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción: 9.427.500 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de julio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001035/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia decimocuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo I 31 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local 20, bloque 3, complejo urbanístico situado 
en El Majo, Teguise (Lanzarote). 

Inscrito en el Registro de Puerto de Arrecife al 
tomo 962, libro 216, folio 205. fmca rf'gisti-ai núme
ro 21.561, inscripción segnnda, rectificada por la 
tercera. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-13.564-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.705/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña OIga 
Gutiérrez Alvarez. contra «Inverfuerte, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1993. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de junio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 4.050.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de julio de 1993, a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001705/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y ;plazo previstos en la re
gla 14 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destiT!:tise a su extinción 
el precio del reml!!e. 

Sépt~iiia.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A-l, sito en la planta primera 
del edificio número 2. urbanización «Nuevo Hori
zonte», conjunto urbanístico «La Fortaleza», carre
tera del Matorral a Puerto del Rosario. en La Anti
gua. Fuerteventura (Las Palmas de Gran Canaria). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario al tomo C353, libro 48. folio 165, fmca 
registral número 5.838. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Sectetarlo.-
13.609·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.232/1992, 
a instancia de ((Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Alomán, Sociedad Anónima». y don Agustín 
Ortega Navarro y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de mayo 
de 1993, a las doce treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 11.860.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de junio de 1993, a las doce treinta 
horas de su mafiana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de julio de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
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(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y ¡os preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de'que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil· 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
t.1 el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y q~le hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de ia $tlba~ta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros post.ores y siempre por el orden 
de las lüismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve I..omo notificación en la finca hipotecada 
de los señahrnientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de la regJa sépt.ima del articu
lo 131. 

Bienes-objeto de subasta 

Vivienda en el conjunto urbanístico «The Sun Gar
dens)/, manzana e, edificio 17, planta baja. de Este
pona (Málaga): Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 677, libro 4.798, folio 
174. fmca 35.212. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-13.588-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del amculo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 685/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Cromotermografia y Ecografia. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha a€ordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de mayo 
de 1993. a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 30.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de junio de 1993, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del ppo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podre consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de e&te Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria .del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podre verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 13l. 

Bien objeto de subasta 

Zona residencial Entremontes. manzana D del 
paligono 4-A del plan parcial Las Matas A y B, 
en el término de Las Rozas (Madrid), calle Ale
jandro. 13. Vivienda 179, con superficie aproximada 
de 211,82 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las Rozas. tomo 2.301, libro 
308, folio 11, fmca número 18.169. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-13.680-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Júzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 301/1991. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. representada 
por la Procunidora doña Elvira Cámara López. con
tra don José Luis Dooúnguez González, en los L'Ua

les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta. por ténnino de veinte dias, el bien que al final 
del presente edicto 'se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Declarada desierta. 
Segunda subasta: Declarada desierta. 
Tercera subasta: Fecha 6 de mayo de 1993, a 

las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
Segunda.'-Para tomar parte en la subasta todos 

los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiíalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda que se fija en la cantidad de 
11.700.000 pesetas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000301/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todQ 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubi<ere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 245. adosado, sita en el 
bloque 21 de la manzana E en la zona nordeste 
de la fmca sita en la urbanización «La Mocha Chi
ca*, hoy calle Piedras Vivas, número 245. en Villa-
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nueva de la Cañada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero. tomo 677, libro 66 de 
Villanueva de la Cañada. folio 54, fmea registral 
número 4.440. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
13.663·3. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado.-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de J. D. O. menor cuantía, número 93/1992 My, 
a instancia de la comunidad de propietarios de la 
calle Conde de Peñalver, número 59 de esta capital, 
representada por el Procurador don Angel Mesas 
Peiró, frente a «Mebafin, Sociedad AnÓnima». en 
ignorado paradero, sobre reclamaciÓn de cantidad 
(1.915.540 pesetas). En cuyos autos se ha dictado 
resolución fIrme de esta fecha. en la que se acuerda 
emplazar al representante legal de la demandada 
«Mebafm. Sociedad Anónima». mediante inserción 
de edicto en el «Boletín Oficial del Estado». para 
que en el ténnino de diez días, comparezca en autos 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador 
que le asista y represente respectivamente, con el 
apercibimiento de ser declarado en rebeldia, caso 
de no verificarlo y significándole que las copias de 
la demanda y documentos se encuentran a su dis
posición en la Secretaria de este Juzgado. Asimismo 
se ha acordado notificar a la demandada «Mebafm», 
haberse practicado una diligencia de embargo pre
ventivo en Estrados, siendo su resultado haber que
dado embargada la Sala de Cine sita en la calle 
Conde de Peñalver. número 59, denominada ((Cine 
Conde de Peñalver», acordado en auto de fecha 
20 de abril de 1992. para asegurar la efectividad 
de la sentencia que en definitiva recaiga en su caso, 
pudiendo oponerse el deudor en el plazo de cinco 
días a contar -desde el siguiente a la notificación 
del presente. 

y para que el presente sirva de notificación y 
emplazamiento en fonna al representante legal de 
«Mebafm, Sociedad Anónima», con domicilio des
conocido a los efectos acordados, expido el presente 
edicto para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», en Madrid a 11 de enero de t 993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13,497. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.641/1991. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Inverfuerte, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de mayo 
de 1993. a las doce treinta horas de su manana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5,400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de junio de 1993. a las diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta ia segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de julio de 1993, a las diez horas de su mañana. 
en la Sa1a de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o huhiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de. los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el Orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo E, sito en la planta primera 
del edificio o cuerpo de construcción número 2, 
en la urbanización «Nuevo Horizonte», en el ténnino 
municipal de La Antigua, donde dicen El CuchílJete. 
por debajo de la carretera del Matorral, que une 
Puerto del Rosario con La Antigua, con una super
ficie de 50 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
tomo 353, libro 48. folio 191, tinca número 5.851. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a I 2 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-13.679-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedímiento especial del Banco Hipoteca
no, bajo el número 1.071/1989, a instancia de «Ban-
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co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Sánchez Cano y doña Isidora Cano 
Oliva, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por términu de quince días, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 6 de 
mayo de 1993, a las diez cuarenta horas.de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 7.224.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de junio de 1993, a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día I 
de julio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran te ... en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo lidiauú_r 
los acepta como bastantes, sin que pueda udgit nin
gún otro. y que las cargas y gravámene<; anlt-nores 
y los preferentes al crédito del actor, .-'j los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin canv,;!ar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y ;,:¡ue-da ~ubro~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos. SÍ11 destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores 3 ia~, dos ter
ceras partes del tipo, y la ter..:era sera s:n sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacnse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partkipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor po;;wr, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en !¡,ll caso, como lJarte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se huri,:re pedido por ~l acreedor has
ta el mismo momCl1'{) de la celebra(IÓn de la subasta, 
también podrán res';l'varse en depósito las consig

. naciones de los p,u-!,kipant~s que así lo acepten 
y que hubieren cubJerto ('0n sus ofertas los precios 
de la subasta, por SI -:-1 plimer adjudicatario no cum
pliese cui< :;u obllgación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécimd.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La pubUcación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Calle General Moscardó. 2, segundo. A. de Camu
ñas (Toledo), con una superficie útil de 89,61 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madridejós, tomo 779. libro 96. follo 43. fmea 
número 11.997. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do>t, expido el presente en Madrid a 13 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín GÓmez. Sal
cedo.-La Secretaria.-13.653-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.072/1992, 
a iQ.stancia de Banco Pastor. contra don Rafael 
Rubio Soler y doña Carmen López Roldán, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de mayo 
de 1993, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado," por el 
tipo de 7.536.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1993. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de julio de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose Que el adjudicatario los acepta y qUf!da subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu~ 
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el c.'lSO de ser festivo el 
día de la ~e!ebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reSer
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓSito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Etruria, números 
12-14. vivienda en segunda planta, letra 1; de 47,63 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 17 de Madrid. folio 41, tomo 1.169, 
libro 381, fmca 26.104. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-13.591-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número O 1665/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Diego Garcia Paradero, doña Maria Luisa 
Pache üarcia. don Angel García Paradero y doña 
Carmen Sánchez Martín. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de Quince 
días los bienes Que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primeraa subasta, el próximo día 6 
de mayo' de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día J de junio de 1993, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta .la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
I de julio de 1993, a las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta,-También podrá hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las ..:argas y gr.tvámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambié,n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes Que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En-término municipal de Anchuelo (Madrid), par
cela de terreno en la calle del Coso. sin número. 
ocupa una extensión superficial de 1.141 metros 
cuadrados. Linda: Frente, en linea de 41 metros 
3D centímetros, con la calle de su situación; derecha, 
entrando, en linea de 15 metros 20 centímetros. 
con pajar de herederos de Encarnación López, final 
de la calle del Lavadero, y en linea de 18 metros 
40 centímetros, con lavadero público; izquierda, en 
linea de 29 metros, con cañada y fmca de Mariana 
Prieto, y fondo, en línea de 32 metros 30 centí
metros, con cañada. 

Sobre dicho solar se ha construido una vivienda 
unifamiliar, de planta baja. que consta de porche 
de entrada, salón-comedor. cocina. baños, aseo y 
tres donnitorios, con un total construido de 1 J 5 
metros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente, por lo tanto, de inscrip
ción. A efectos de identificación es la fmca número 
2.863-N, obrante al folio 54 del tomo 8.149, libro 
29 de Anchuelo. del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alcalá de Henares. Inscripción 5.a de 
hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 I de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-13.659-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 931/1984. se siguen autos de procedimiento judi
cial de secuestro y posesión interina de fmca hipo-
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tecada a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Cannona, contra «Costa 
Pesca. Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de este día se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fuese necesario, y por el término de quince 
días hábiles y precio fijado para ello en la escritura 
de hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la fmea que al final se describirá para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1993, a 
las diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 10 de junio de 1993, 
a las diez diez horas. 

Tercera subasta: El día 15 de julio de 1993, a 
las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 66.000.000 de pesetas para la primera; 
para la segunda subasta el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100, Y la tercera, sin sujeción 
<{tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal 
de Ahorros de este Juzgado, sito en plaza de' CastiUa, 
edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado, con
sinando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta provisional de consig
naciones de la Caja Postal de Ahorros, sita en el 
edificio de los Juzgados de plaza de Castilla, Madrid. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regjstro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la nusma: previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-CasO de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento. a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a «Costa Pesca, Sociedad 
Anónima), a los fines de dar cumplimiento a 10 
establecido en el articulo 131. regla séptima de la 
Ley Hipotecaria. 

Pabellón industrial. destinado a la elaboración y 
almacenaje de las harinas de pescado, radicante en 
Zumaya, barrio de Oiquina, Mide 72 metros y 40 
decimetros de largo por 16 metros y 40 decímetros 
de ancho, lo que arroja un total de 1.187 metros 
con 36 decímetros cuadrados, con Una altura libre 
de 6 metros. Parte éste del pabellón descrito, dispone 
de entreplanta de una zona dedicada a oficina, des
pacho, servicios y vestuarios, que mide 7 metros 
50 decímetros de largo por 5 metros de ancho, 
lo que arroja un total de 37 metros 50 decímetros 
cuadrados. más un cuarto de transfonnación con
tiguo a lo anterior de 7 metros y medio de largo 
por 4 metros y 26 decímetros de ancho, lo que 
da una superticie cuadrada de 31 metros con 94 
decímetros cuadrados. Por consiguiente, este pahe" 
llón dispone de una superlicie construida, en planta 
y entreplanta, de 1.256 metros con 80 decímetros 
cuadrados, Contiguo a dicho pabellón, por el oeste 
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del mismo, un edificio destinado a sala de máquinas 
contiguo, y al oeste del pabellón, destinado a ela
boración y almacenaje de harinas de pescado, que 
constituye un rectángulo de 16 metros con 40 cen
timetros de frente por ocho metros de fondo, 10 
que hace una superlicie de 131 metros con 20 decí
metros cuadrados, disponiendo de acceso indepen
diente por el muro oeste, Linda, por el norte, sur 
y oeste, con terrenos propios de fábrictl de harinas 
de «Pescados Larra. Sociedad Anónima», y por el 
oeste, con el pabellón industrial, destinado a la ela
boración y almacenaje de harina de pescado. Este 
pabellón tiene su entrada por la parte norte del 
mismo. El conjunto de los edificios ocupa una super* 
ficíe en planta de 1.328 metros con 56 decímetros 
cuadrados, y una superticie construida de 1.388 
metros cuadrados. Linda, por el norte y este, con 
terreno que se describe a continuación; por el sur, 
con terrenos y edificios que integran la finca matriz 
de que se segrega de fábrica de «Harinas de Pescado 
Larra, Sociedad Anónima», y por el oeste, con terre
no que se describe a continuación y pabellón indus
trial en el resto de la finca matriz, propiedad de 
«Fábrica de Harina de Pescado Larra. Sociedad 
Anónima»; al norte, este y oeste de dichos edificios 
existe un terreno solar destinado a accesos y zona 
de maniobras, con una superficie de 3,181 metros 
con 44 decímetros cuadrados. Todo solar y edificio 
como una sola fmca de 4.500 metros cuadrados. 
sita en el paraje de Ubegún, barrio de Oiquina de 
Zumaya. Linda, por el norte, con lá carretera actual 
de Zumaya a Meagas, y con la autopista de Bilbao 
a Behobia; por el este, con aquella carretera; por 
el sur, con resto de la indicada finca matriz. es 
decir, terrenos y edificios de «Fábrica de Harinas 
de Pescado Larra, Sociedad Anónima», y por el 
oeste, con don Santiago Solegui. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Azpeitia, al tomo 1.142. 
libro 92 de Zumaya, folio 13, fmca número 4,198, 
inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1993,-La 
Secretaria, María Angeles Herreros Mina
gorre,-13,673-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magjstrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 957/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate y Puig Mauri, en representación de 
«Marleasing, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Antonio de Maria Infante, doña María Pilar Gon
zález del Pozo Sánchez y «Juan Antonio de María, 
Sociedad Anónima»), en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo. los bienes embargados 
que al tinal se describen, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, núme
ro 22, segunda planta, de Madrid en primera con
vocatoria, el día 28 de abril de 1993, a las diez 
treinta horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 40.513.100 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tom:¡¡.r parte en la subatita, 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basiliea, número 19. de Madrid, clave núme· 
ro 2,546, apOltando -el resguardo del ingreso 
correspondiente, 

Tercera.-Púdrán hacerse pü~tunls por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la 5Ubasta hasta 
su cdebración, depo~itando en el Juzgado, jUllto 
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con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. con la excepción del ejecutante, 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectiva posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 26 de mayo de 1993, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que se rebajará 
un 25 por 100; yen caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujec
ción a tipo, el dia 30 de junio de 1993, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra en el término de Navahennosa (Toledo), 
el sitio del Valquejigo. Superficie de 1.895 metros 
cuadrados, en cuyo perimetro existen construidas 
dos naves de 700 y 300 metros cuadrados, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navahennosa 
(Toledo) al tomo 1.059, libro 107, folio 126. finca 
registral número 11,126. 

Tierra en ténnino de Navahermosa (Toledo). al 
sitio del Valquejigo. Superficie de 1.132 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navahennosa (Toledo), al tomo 1.084, libro 110. 
folio 25, finca registral número 11.127. 

Una sexta parte indivisa de la finca sita en la 
calle Milagro, sin número, en el término de Nava~ 
hennosa (Toledo). Superficie de 476 metros cua
drados. Inscrita en el Regjstro de la Propiedad de 
Navahermosa (Toledo), al tomo 636, libro 49, fo
lio 239, finca registral número 5.728. 

Finca en carretera de Los Navalmorales nÚmero 
60, en el ténnino de Navahermosa (Toledo). Super
ficie de 3.651 metros cuadrados, existiendo en su 
interior construida una nave, Mide 3,651 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navahennosa (Toledo) al tomo 1.125, libro 114, 
folio 134. finca registral número 9.311. 

y para que sirva de notificación a don Juan Anto
nio de Maria Infante y doña María Pilar González 
del Pozo Sánchez y para general conocimiento y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Madrid a 27 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Luis Manuel Ugarte Oterino,-13.693, 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
merá Instancia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.384/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Pastor Ferrer, en representación de {(Banc(\ 
Guipuzcoano, Sociedad Limitada)),· contra don 
Angel Prados del Valle, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
uias y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
em bargad;:l'> al demandado don Angel Prados del 
Valle: 
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1. Local de negocio. situado en la avenida de 
Betanws, número 9. está situado en planta baja 
con fachada a la mencionada avenida y tiene su 
entrada por la misma. con una superficie escriturada 
de 38,29 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 18 de Madrid. al to
mo 188, folio 207. fmea 13.852. 

2. Local de negocio en planta baja de la casa 
número 1 de la caBe de La Bañeza. de Madrid, 
de una superficie de 26.96 metros cuadrados. lns~ 
erito en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid al libro 164. folio 236, fmea 11.887. 

3. Local comercial en planta de s6tano de la 
casa número 3 de la calle de La Bañeza. de Madrid, 
de una superticie de 36,28 metros cuadrados. Ins
crito en el mencionado Registro al tomo 165, fo
lio 19, fmea 11.908. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya. 
número 66, el próximo día 6 de mayo de 1993. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes' 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.487.000 
pesetas. por el local de negocio situado en la avenida 
de Betanzos. número 6; 6.740.000 pesetas. por el 
local de negocio. situado en la calle de La Bañeza. 
número 3. y 3.628.000 pesetas. por el local comer
cial en planta sótano de la calle de La Bañeza. 
número 3, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por' el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de junio de 1993. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso 'de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 8 de julio de 1993, 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 4 de febrero 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-13.670-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 524fl992. 
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a instancia de i<.Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», contra don Servando Herrera Bermúdez 
y doña Nemesia González, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que luego 'Se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de julio 
de 1993, a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.750.000 pesetas. fmca 15.313; 900.000 pesetas. 
fmca 15.314; 2.100.000 pesetas, fmca 15.315; 
1.250.000 pesetas, fmca 15.316; 1.250.000 pe:setas, 
fmca 15.317; 1.250.000 pesetas, fmca 16.3'18, y 
1.250.000 pesetas, fmca 15.319. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1993, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas. para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aproveChar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 
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Bienes objeto de subasta 

Siete fmcas sitas en Gilimar (Santa Cruz de Tene
rife). urbanización «Chacona». calle Escultor Ocam
po, número 26. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Santa Cruz de Tenerife. número 3. ins
cripción primera. 

Urbana l. Vivienda en planta baja. Superficie 
total de 96 metros cuadrados. Finca número 15.313, 
folio 107, libro 195. 

Urbana 2. Local comercial planta baja. Super
ficie de 75 metros cuadrados. Finca número 15.314. 
folio 108. libro 195. 

Urbana 3. Local comercial planta baja. Super
ficie de 149 metros cuadrados. Finca número 
15.315, folio 109. libro 195. 

Urbana 4. Vivienda en planta primera. Super
ficie de 111 metros cuadrados. Finca número 
15.316. folio l 10. libro 195. 

Urbana 5. Vivienda en planta primera. Super
ficie de III metros cuadrados. Finca número 
15.317, folio 111, libro 195. 

Urbana 6. Vivienda en planta primera. Super
ficie de 11 1 metros cuadrados. Finca número 
15.318. folio 112, libro 195. 

Urbana 7. Vivienda en planta primera. Super
ficie de 1 I1 metros cuadrados. Finca número 
15.319, folio 113. libro 195. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 11 de febrero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-13.644. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instacia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 02135/1991, 
a instancia .de Banco de Crédito Agrícola, contra 
Félix Hernández Díaz y Sinforosa Sosa González, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 56.500.000 pesetas, repartidas del siguien
te modo: 2.500.000 pesetas. la fmca registral 11.510; 
19.000.000 de pesetas la fmca registral 11.511 y 
35.000.000 de pesetas la fmca registral 18.682. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de junio de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantiqad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán haya. 55. oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gmvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OL1.ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebracion 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loa cep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudictario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-En térntino municipal de Gáldar, 
Llanos del Sobradillo, parcela de terreno, parte de 
la del número 19. Mide 0,5503 hectáreas y linda: 
Norte, lote número 20, que se adjudicó a don Juan 
Medina Moreno; sur, carretera del Faro; naciente, 
camino del Sobradillo, y poniente, resto de dicho 
lote 19, que se adjudicó a doña Lorenza del Toro 
Marichal e hijos. 

Titulo: La adquirió don Félix Hemández Diaz. 
en estado de casado con su actual esposa. por com
pra a los cónyuges don Joaquín Vega Torres y doña 
Maria de los Dolores Pérez Hemández, mediante 
escritura autorizada por el Notario de Las Palmas 
de Gran Canaria, don Luis Angel Prieto Lorenzo. 
como sustituto y para el protocolo de su compañero 
de residencia don Manuel Alarcón Sánchez. en 
fecha 14 de febrero de 1980. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad de Guía, tomo 790 del archivo, libro 
188 de Gáldar, folio 19. fmca número 11.510 e 
inscripción 2.a • 

2. Rústica.-En término municipal de Gáldar, 
Llanos del Sobradillo, terreno conteniendo una casa 
y solar anejo. Mide 2,9353 hectáreas. Linda: Sur. 
carretera del Faro; naciente. resto de la parcela 19. 
adjudicada a doña Dolores Pérez Hemández y espo
so; poniente. tierras de don Fortunato Estévez, y 
norte, camino en proyecto y lote numero 20 adju
dicado a don Juan Medina Moreno. 

Título: La adquirió don Félix Hernández Diaz, 
en el dicho estado de casado con su actual esposa, 
en cuanto a una mitad indivisa, por compra a don 
Manuel Hemández del Toro y otros, mediante escri
tura autorizada por el Notario de Las Palmas de 
Gran Canaria don Manuel Alarcón Sánchez. en 
fecha 17 de mayo de 1978; y la otra mitad indivisa. 
por compra a los cónyuges don Manuel Jesús Her
nandez Díaz y doña Emilia Medina Luján. mediante 
escritura autorizada pür el Notario de Las Palmas 
de Gran Canaria, don Manuel Emilio Romero Fer
nández, eü fecha 25 de octubre de 1988. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad de Guia. tomo 790 del archivo, libro 
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188 de Gáldar, folio 21, finca número 11.511 e 
inscripciones 3.a y 4.a. 

3. Explotación Agrícola que forma una unidad 
orgánica, denonünada «Grimón», compuesta por las 
siguientes fincas: 

a) Rústica.-Trozada de terreno con superficie 
de seis fanegas y dos celemines, equivalentes a 
3,3935 hectáreas, y que linda: Al norte, propiedad 
de don Rafael Suárez Medina y parcela de terreno 
del Ayuntamiento de Galdar. por el sur, con carre
tera a Sardina. hasta llegar al acueducto de desagüe 
perteneciente a don Rafael Suárez Medina. con el 
indicado barranquillo y en parte, con la antes men
cionada parcela del Ayuntamiento de Gáldar; al 
poniente, con camino que pertenece al resto de la 
fmca matriz, propiedad dI: don Rafael Suárez Medi
na. y al naciente, con bananquilJo de Garcia. 

Sobre el citado camino que forma el lindero 
poniente, su dueho don Rafael Suárez Medina, esta
bleció a favor de don José Peña Suárez, una ser
vidumbre de paso de personas y vehículos de trans
porte, limitada a la longitud del indicado camino 
comprendida entre la carretera de Sardina y la Pla
zoleta de la Pasarela, junto a los arbustos o gra
naderos, debiendo contribuir dicho beneficiario de 
la servidumbre a los gastos de conservación del Cami
no en el tramo sel1alado. 

b) Rústica.-Trazada de terreno denominada 
«cercado de la Terrera», plantado de plataneras, hoy 
en mal estado y en parte arrifes, que mide 1,4672 
hectáreas y limita: Al naciente y Horte. con finca 
vendida a don Nicolás y doña María del Carmen 
Guerra de Aguiar y Massieu, que fue segregada de 
la fmca matriz «Hacienda Grimón», estando deli
mitado el lindero norte de la trozada de terreno 
que aquí se reseña, por la pared de contención de 
dicho cercado «La Terrera», terraplén y faja de terre
no; y al poniente y sur, con carretera de Gáldar 
a Sardina. Los expresados señores Guerra de Guiar 
y Massieu tienen derecho a regar la parte alta de 
la finca por ellos comprada, según se ha venido 
haciendo habitualmente y de modo tradicional, a 
través de los riegos que pasan por el cercado «La 
Tarrera».. 

Titulo: Como tres fincas independientes las adqui
rió don Félix Hemández Diaz, en estado de casado 
con su actual esposa por compra a los cónyuges 
don Luis Suárez Cárdenes y doña Doleres Navarro 
Millares. mediante escritura autorizada por el infras
crito Notario, hoy, al numero precedente en Orden 
a la presente, en cuya propia escritura fueron agradas 
para constituir la explotación agricola citada. 

Inscripción: como tal explotación agrícola, pen
diente de inscripción, si bien las fincas que la 'inte
gran y antes de su agrupación a nombre de los 
anteriores titulares. figuran inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Santa Maria de Guía, según 
las siguientes resenas: tomo 647, libro 161 de Gál
dar, folio 1, finca número 9.202 e inscripción segun
da; libro 161 de Gáldar, folio 4. fmca número 9.203 
e inscripción 2.a , y tomo 660, libro 162 de Gáldar, 
folio 225, fmca número 9.421 e inscripción 2.a . 

La relacionada escritura de constitución de hipo
teca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa María de Guía de la siguiente forma: tomo 
790, libro 188, folio 19 vuelto, finca número 11.510, 
inscripción 2.a; tomo 790, libro 188, folio 22. finca 
número 11.511, inSCripción 5.a ; y tomo 915, libro 
201, folio 123, finca número 18.682, ÍTIS<.TIpción 
primera. respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletín Ofidal del 
Estado», expido la presente en Madrid a 15 de febre
ro de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo<-La Secretaria.-13.671-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Plimera Inst.ancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hag0 saber: Que en este lu .... gado se siguen :-iutos 
de procedimiento judidal sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 617/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dOTa doña Maria Dolores Girón AIjonilla, contra 
don Julián Cortés González, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al fmal se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El re-mate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de julio de 1993, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 12.060.000 pese
ta50, sin que sea admisible postura i.nferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitadón: 
9.045.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oflcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
-sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000617/92. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
s.itos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaz.o previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el p~cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la50 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 1m obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y síempre por 
el orden de las misrn~s 
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Bien objeto de subasta 

Urbana sita en calle Alameda, número 6. bajo. 
centro derecha. Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 2 al tomo 668. 
folio 205. fmea registral número 21.899. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
13.641. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco HipQteca-' 
rio, bajo el número 785/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Ubeda Garrido y doña Maria Alfonso 
Esteve. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnmo de quince días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de mayo 
de 1993. a las doce horas de su mañana, ·en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1.181.138 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de junio de 1993. a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día l 
de julio de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonoa anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cw;n
pliese con su obligación y. desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes Que tenga la 
[mea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

.,Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Buñol (Valencia). calle Doctor Beltrán Bágue
na, número 7. Local comercial en planta baja al 
fondo del edificio, con acceso por la calle peatonal. 
Superficie: 127 metros cuadrados, aproximadamen
te. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Buñol, 
al tomo 426, libro 63. folio 217. finca registral9.054, 
inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de febre
ro de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-13.620-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 650/1987, se siguen autos de Banco 
Exterior de España. a instancia del Procurador señor 
Ferrer Recuero, en representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra Com
pañía mercantil «Prado Hermanos y Compañía, 
Sociedad Anónima)), en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a ~a demandada Compañía mercantil 
«Prado Hermanos y Compañía, Sociedad Anó
nima»: 

Finca de 554 metros cuadrados, situada en el 
barrio de Urbi Basauri, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Bilbao, al folio 127, libro 
277. finca número 17.448-N. 

Finca número 1.155. folio 211 del Ayuntamiento 
de Munguía. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guemica y Luno cuya desc·ripción es la que 
se indica en la anotación de embargo letra H, obran
te al folio 15, del libro 140. de Munguía. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 6. de mayo. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 904.200 pese
tas. registra! número 1.155. y 30.470.000 pesetas, 
registral número 17.448, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia 4.070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla). el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des-
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tinado al efecto (Banco Bilbao VIZCaya, agencia 
4.070. cuenta número 2.446. sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla). junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravátTIenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 8 de junio; a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 6 de julio. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación en forma en caso de 
estar los demandados en paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.643-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 974/1986 de registro, se sigue pro
cedimiento de secuestro a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Abajo Abril, contra 
la fmca que se dirá, en reclamación de crédito hipo
tecario. y de cuyo inmueble es propietario el deman
dado don José Belandó Belando. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de quince días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca: 

Finca: Vivienda situada en la segunda planta alza
da sobre la baja comercial del edificio que forma 
parte o bloque número 3, sito en Molina de Segura, 
con fachada a la avenida de Madrid. con una super
ficie total construida de 118 metros 33 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con patio de luces y 
vivienda de tipo 51 de esta misma planta; sur, con 
vivienda de tipo 49; este, con patio de luces y vuelo 
de la calle Manolete, y al oeste, con patio de luces 
y vestíbulo de la planta. Es de tipo 50. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mula, al tomo 
618, al libro 160, folio 65. finca 20.606. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo 6 de mayo, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.143.000 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sin 
Que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado (2.441) del BBV. des
tinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
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y que lo admitan. se reservará, a instancia del acree
dor, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate <1 favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos, sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del terntino de los 
ocho días siguíentes al de la aprobacíón del mísmo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 24 de 
junío, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de aquélla, y de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar 
la tercera, sín sujeción a tipo. el próximo 29 de 
julío, a las doce horas. y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Madrid a 1 de marro de 1993,-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-13,654-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado dé Primera Instancia número 4.2 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 143/1990, a instancia de la Procuradora 
doña Olga Gutiérrez Alvarez, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de CrMito. Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Jiménez Cano y don 
Francisco Jiménez Losada, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actUaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera pública subasta, por término 
de veinte días. el bien mueble embargado al deman
dado don Manuel Jiménez Cano y don Francisco 
Jiménez Losada, el cual ha sido tasado en la cantidad 
de 20.000.000 de pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Capitán Haya, número 
66, 5.R planta, el próximo día 6 de mayo, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya con número 
2536000017014390, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani-
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tiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-La'i cargas y gravámenes anteriores 110s 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de junio, a las ~iiez 

horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de tasación que será del 75 por 
100 del de la primera, y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo, el día 29 de junio, a las diez horas. 
rigiendo para la misma: las restantes condicione., 
fijadas para la segunda. 

Descripción de la finca 

Piso sito en la calle Fray Ceferino Gonzalez, 
número 11, 3." derecha, de Madrid, Tiene anejo 
el cuarto trastero 3." derecha (sótanos). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid 
al tomo 136, folio 37. libro 153, sección segunda, 
finca número 4.140. 

Dado en Madrid a ¡ de marzo de 199J.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-La Secre
taria,-13,660-3. 

MADRID 

Edicto 

El Ma¡ústrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.7JO!l9H2 de Registro, se Sigue 
procedimiento de secuestro a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por al Procuradora doña Maria Rosa Garda 
González. contra la finca que se dirá, en re-damación 
de crédito hipotecario, y de cuyo inmueble es pro
pietario el demandado don Luis M. Martin Diez, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por termino de quince días y 
precio de su avalúo, la siguiente fmea: 

En Alcalá de Guadaira (Sevilla). Nave industrial 
en el pago de La Ruana y sitio de Valdecabras, 
en la fmca «Santa Emilia», Nave para usos indus
triales de estructura metálica y cubierta de vitrofil. 
Es diáfana y sin distribución, a excepción de la 
zona de oficinas y servicios. Ocupa una superficie 
de 534 metros cuadrados. Cuenta con servicios de 
agua, energía electrica, teléfono y alcantarillado. La 
descrita nave forma parte de la suerte de tierra Cal
ma, procedente de la fmca nombrada «Santa EITÚ
tia», término de Alcalé. de Guadaira, pago de La 
Ruana y sitio de Valcecabras, con una cabida de 
5 I áreas 77 centiáreas. Es la parcela letra C y linda: 
Por el norte, con camino de servidumbre abierto, 
en dicho terreno que va de la carretera; sur, finca 
de don Eduardo Garcia; este. fmea de don José 
Martín Diaz y resto de la finca de que se segregó, 
y oeste, con otro camino que la separa del Rancho 
los Disfrutones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira, al tomo 664, libro 
237, folio 218, fmca número 9.694, inscripción quin
ta, La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo 6 de mayo, a las doce 
horas, con arr&glo a las siguientes condiciones: 

Prime:ra.-EI tipo del remate será de 5.300.000 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sin 
que se admitan posturas que no cubmn las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuen(a de con
signaciones de estf' Juzgado (2441), BBV, el 50 
por 100 del tipo del remate, 

Tercera,-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul-
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taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que 10 admitan, se reservará, a instancia del acree
dor. a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no I,;umplicsc sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus rcsr~ctivas posturas. 

C'uarta,-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificadon del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir etros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su .... rogildo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del mismo, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 24 de 
junio, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de aquélla, }' de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar 
la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 29 de 
julio, a las doce horas, y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

Que para el supuesto de ser negativo el exhorto 
librado para notificación a los demandados, sirvan 
los edictos librados de notificación a los mismos, 
don Luis Manuel Martín Diaz y doña Maria Dolores 
González Bameto. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 1 de marro de 1 993.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario,-13.649-3, 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia nlunero 
13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuzgaJo se tramita juicio 
ejecutivo número 274/1991, a instancias de Banco 
de Bilbao Vizcaya, contra don Jose Miguel Cara
vantes Díaz y doña Concepción Caravantes Diaz, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en publica subasta, por ttmnino 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 16.934.400 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, en la farola 
siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de mayo próximo 
y hora de las once. por el tipo de tasación, 

En segunda subafita, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 24 de junio próximo y hora 
de las once, 

Yen tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de julio próximo, a las 
once, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá ·postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte. deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 50 por toO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en s(lbre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá 'hacerse previa o silY!ultáneamente a la con-
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signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los titulos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las ritismas, sin 
destinarse a su extipción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación e''' la siguiente: 

Piso primero. letra E, del inmueble, sito en la 
calle Echegaray, número 22, con portal de acceso 
al edificio por la calle Manuel Fernández González. 
Superficie: 67 metros 2 decimetros cuadrados. Lin
da: Frente, donde tiene la entrada, descanso y 
entrando vivienda D de su planta y calle Manuel 
Fernández, casa número 21 de la calle del Principe. 
Cuota 8 enteros 20 centésimas por IDO. Inscrito 
en el tomo 1.640 -1.555, folio 16, fmca 73.864, 
del Registro de la Propiedad número 2 de Madrid. 

Dado en Madrid a l de marzo de l 993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.646-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio con el número 428/1989, 
a instancia de {\Pix Servicio Fototecnicolor. Sociedad 
Anónima,), contra don Faustino Lirola de Ancas 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este día se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado al 
demandado, que han sido tasado pericialmente, 
según valor de mercado a la fecha actual, en la 
cantidad de 15.956.800 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de Capitán Haya, número 66, tercera 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 6 de mayo y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día I de junio y hora 
de las once, con la rebaja del 25 por lOO de la 
primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de junio y hora de las 
once, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442 en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle Capitán Haya, 
número 55, de Madrid, una cantidad igualo superior 
al 20 por lOO de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda de la casa número 25 de 
la calle Pinos Alta, de esta capital. el que se haUa 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid al tomo 965/853. libro 67, folio 53. fmca 
registra! número 3.603. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-13.624. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 864/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
contra «Alomán. Sociedad Anónima». y «Munisol, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 19.936.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta!Jt los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la 'segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate pOdrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo -de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Estepona. urbanización {\The Water 
Gardens», Bel Air, manzana 16, comercial fase 11. 
planta baja, bloque 9, comercial N. 1. Ocupa una 
superficie de 237 metros 65 decinletros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona. 
tomo 690, libro 489. folio 118, fmca número 36.083, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madrid a 8 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-13.549. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 45/1993, a instancia 
de doña Maria Jesús Olmedo Ange!.ina, contra don 
Francisco Navarro Moneo sobre una falta de veja
ciones, la que se ha acordado citar a don Francisco 
Navarro Moneo, que tenia su domicilio en Camino 
Viejo de Leganés, 142, 3 B, Madrid, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla. número 1. el dia 12 de 
mayo de 1993, a las diez cincuenta horas. por haber
se señalado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio, previniéndole que deberá acudir provisto 
de los medios de prueba de que intente valerse, 
así como podrá hacer uso de la facultad que le 
concede el articulo 8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma a don 
Francisco Navarro Moneo, expido el presente edicto 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Ofkial del Estado)). 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.~ 13.527-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 351/ 1992. 
a instancia de «Hispano Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Roldán Cabos y doña 
Cannen Ceballos Polo. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 13 de 
mayo de 1993, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 27.500.000 pesetas, la fmea 15.075 y 
16.500.000 pesetas, la fmea 15.076. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de junio de 1993, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por,si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes eclic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Parcelas de terreno procedentes de la finca «Nueva 
Andalucia», término municipal de Marbella, cono-
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cida con el número 32, sector 2, supennanzana 
B, hoy parcelas 32-A y 32-B, y sobre ellas viviendas 
unifamiliares, inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Marbella número 3, la primera, al tomo 1.186, 
libro 185, finca número 15.075, y la segunda, al 
tomo 1.187, libro 186. registra! número 15.076. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-13.547. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48/1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Antonio 
R Rodríguez Muñoz, en representación de «Central 
de Leasing, Sociedad Anónima», contra «Cimen
taciones y Estructuras, Sociedad Anónima» y don 
Pedro Pastor Tello, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en, primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

Finca registral 17.847, garaje local comercial, 
186,95 metros cuadrados; fmca registral 17.849, fm
ca vivienda A primera planta, 132,77 metros cua
drados; fmca registra! 17.850; fmca vivienda B, pri
mera planta, 133,37 metros cuadrados; finca regis
tral 17.851, vivienda A, segunda planta, 13 ó 37 
metros cuadrados; fmca registral 17.852. vivien· 
da B. segunda planta, 133,77 metros cuadrados; fm
ca registral 6.664 N, solar anexo, 128,35 metros 
cuadrados; fmcas registra!es números 7.446 y 
12.587, casa calle Estación Vieja. 335 metros cua
drados, compuesta por planta baja y encaramada 
con otra en calle Andamios, número 1, de 335 
metros cuadrados; fmca. registral 13.264, vivienda 
bloque 3.°, calle General Mola, sin número, segundo 
derecha; y fmca registra! 14.761, fmca rústica, 9 
fanegas aproximadamente equivalente a 6,2716 
hectáreas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 6 de mayo. a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: Para la fmca 
17.847, 7.478.000 pesetas; para la tinca 17.849, 
4.562.950 pesetas; para la fmca 17.850,4.667.950 
pesetas; para la fmca 17.851, 4.562.950 pesetas; 
para la rmca 17.852.4.667.950 pesetas; para la fmca 
6.664 N, 7.610.100 pesetas; para las fmcas 7.446 
Y 12.587,2.010.000 pesetas; para.la fm~ 13.264, 
3.000.000 de pesetas; y para la rm<ll 14.761, 
2.700.000 pesetas. Sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
sucursal de la plaza de La Basílica. cuenta núme
ro 01-90317-9, número de identificación 2.543, 
el 25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo adnútan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, ·a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpiese la obligación, 
pueda alJrobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar, 
la segunda, el próximo día 27 de mayo. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 29 de junio de 1993, también 
a las trece horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15.145. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en .este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.726/1992, 
a instancia de Columbia Maritime Corp. y Nedship, 
representada por la Procuradora doña Adela Cano 
Lantero, contra (NASA) «Naviera del Atlántico, 
Sociedad Anónima», se publicaron en este «Boletín 
Oficial». en fecha 3 de marzo de 1993, con el núme
ro 53, el oportuno edicto anunciatorio de las fechas 
de subasta en el que no se hizo constar la fecha 
de la tercera subasta señalada para el día 14 de 
juJio de 1993, aclarando mediante el presente que 
tendrá lugar a las nueve cuarenta horas de ese mismo 
día, manteniéndose el resto de las condiciones 
anunciadas. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13.626. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial, Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, bajo 
el número 1.289/1991, instado por t:Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». contra doña 
Rosa Ruiz Martínez y don Juan Laguna Ruiz, se 
ha acordado modificar las condiciones de las subas
tas de las fmcas objeto de ejecución. en el sentido 
de que salgan todas ellas en un s6lo lote y por 
el tipo de 210.721.000 pesetas. . 

Libro el presente para su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado», en Madrid a 23 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin G6mez Sal
cedo.-El Secretarlo.-15.186. 
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MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 11 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 830/1987, se trarrutajuicio ejecutivo 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito~, representada por el Procurador 
señor Calleja García. contra don Francisco Femán
dez Garcia. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones con fecha 8 de febrero de 1993. se 
acordó sacar a la venta en primera y pública subasta 
la fmea embargada al demandado don Francisco 
Femández Garcia. habiéndose publicado en el «Bc:r 
letin Oficial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín 
Oficial del Estado», habiéndose por error valorado 
la totalidad de la fmea propiedad del demandado, 
fmea número 25.545. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, tomo 2.778. libro 
350. folio 203, cuando en realidad en el Registro 
de la Propiedad sólo se anotó la mitad indivisa de 
la misma, inscrita a favor del demandado, suosa
nandose con la publicación de los presentes edictos 
que la fmca objeto de subasta, será exclusivamente 
por una mitad indivisa perteneciente al demandado 
don Francisco Fernandez García y que el tipo de 
valoración será el de 4.250.000 pesetas, equivalente 
al 50 por 100 de valoración de la totalidad de la 
misma. Según edicto pUblicado en página 3762, de 
fecha 12 de marzo de 1993, «Boletin Oficial del 
Estado» nUmero 61. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
subsanación al error padecido y de notificación en 
forma al demandado declarado en rebeldía. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-15.088-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley HipQtecaria, tramitado con el núme
ro 1.276/1992, a instancia del Procurador señor 
García Bejarano, en representación de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima». contra «Surya Investiments. 
Sociedad Anónima», y «Prosegur. Sociedad Anó
nimalt, se saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Finca nlÍmero 88. Vivienda tipo D, según cédula, 
letra D del bloque número 5. Linda: Frente, pasillo 
distribuidor de su planta y vivienda tipo C; derecha. 
entrando, vuelo sobre zona común. y por el fondo. 
con vuelo sobre patio de.luces y vivienda tipo D 
del bloque número 4; izquierda, hueco de escaleras 
y vuelo sobre patio de luces. 

Anejo a esta vivienda se le asigna una plaza de 
esparcimiento sita en planta baja del edificio, iden
tificada con el número 23, que linda: Frete. zona 
de acceso y maniobra; derecha. aparcamiento núme
ro 24; izquierda, aparcamiento número 22. y fondo, 
con muro de cerramiento. 

Inscrita al tomo 2.014, sección segunda, libro 74, 
fmea número 4.443, inscripción segunda, del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Málaga. 

Para la celebración de la priméra subasta se ha 
señalado el próximo dia 3 de junio. y hora de las 
doce, en la Sala Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 9.480.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 
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Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 29 de 
junio, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevenCión de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 27 de julio, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 4 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-13.692. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 456/92, se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador señor Jaume Pascual, en representación de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra Jaime 
Vives Sansó y Francisco Javier Vives Curient. en 
reclamación de 13.006.954 pesetas. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. la fmca hipotecada que des
pués se relacionara. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 28 de mayo de 1993, a las doce 
hOfail con arreglo a las condiciones generales esta
bleciaa.s en el citado precepto y además. se hace 
constar. que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la Regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiera. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos. del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo por el ejecutante. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 28 de junio de 1993, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, en caso de resultar desierta 

4829 

dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de julio de 1993, también 
a las doce horas. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Rústica: Tierra, hoy parcelada en solares, sita en 
término de Son Servera, procedente del predio «Ca 
Su ereu», que mide 6.631 metros 73 decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con la calle Begonia: 
por la derecha, con la calle Pi; por la izquierda. 
con la calle Sol Naciente. y en parte, con finca 
de Juan García, y por el fondo, en parte. con dicha 
fmca de Juan García. en parte, con calle San Diego, 
yen parte. con la urbanización «California». 

Inscripción: Tomo 4.163 del archivo, libro 184 
de son Servera, folio 60, fmca número 3.970. ins
cripción 5.a. 

Tasada a efectos de subasta en 40.872.750 pesetas. 

Dado en Manacor a 8 de febrero de 1993.-EI 
Magistsrado-Juez, Francisco Martínez Espino
sa.-La Secretaria.-13.684. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real), y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 225/1992 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Ciudad Real, F-13002829, domiciliada 
en calle Alarcos. número 23 (Ciudad Real), repre
sentada por el Procurador don Manuel Baeza Rodrí
guez. contra «Proyectos de la Solana. Sociedad Limi
tada». domiciliada en avenida de los Castillos. núme
ro 20, 13240 La Solana, (Ciudad Real); en recla
mación de un crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, las siguientes fmcas contra las que se procede: 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial número 1. Está situado en 
la planta baja del edificio o primera de construcción. 
Es totalmente diáfano y ocupa una superticie cons
truida aproximada de 42 metros 14 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, por donde tiene su entrada. 
con la avenida de la Constitución; derecha, entran
do. con acceso general al edificio; izquierda. con 
plazas de aparcamiento números 19 y 20, y al fondo, 
con portal número 5. Cuota de participación: 1 ente
ro 67 centésimas por 100. Inscrito al tomo 997. 
libro 267, folio 172, fmca número 20.565, inscrip
ción primera. Valorado en 3.222.424 pesetas. 

2. Local comercial número 2. Está situado en 
la planta baja del edificio o primera de construcción. 
Es totalmente diáfano y ocupa una superticie cons
truida aproximada de 38 metros 10 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. por donde tiene su entrada, 
con la avenida de la Constitución; derecha. entran
do, con plaza de aparcamiento número 1 y espacio 
libre; izquierda, con acceso general al edificio. y 
fondo, con portal número l. Cuota de participación: 
1 entero 51 centésimas por 100. Inscrito al tomo 
997, libro 267, folio 173, finca número 20.566, ins
cripción primera. Valorado en 2.913.488 pesetas. 

3. Vivienda primero, letra A Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 1 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada, con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes. de 101 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada. con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con patio jardín interior, izquierda, con 
la avenida de la Constitución. y al fondo, con vivien
da. letra B de esta misma planta y portal; derecha 
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entrando, con patio jardín interior; izquierda, con 
la A venida de la Constitución; y al fondo. con vivien
da letra B de esta misma planta con acceso por 
el portal número 5. Anejo a esta vivienda le corres
ponde. como anejo inseparable, la plaza de apar
camiento número l. situada en la planta baja del 
edificio. con la siguiente descripción. Linda: Al fren
te, por donde tiene su entrada. con la avenida de 
la Constitución; derecha. entrando. con espacio 
libre; izquierda, con local comercial número 2. y 
al fondo. con espacio libre. Ocupa UDa superficie 
aproximada de 13 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 997, libro 267. folio 174, finca número 20.567, 
inscripción primera. Valorada en 8.902.822 pesetas. 

4. Vivienda primero, letra B. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número I del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada, con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes, de 95 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando. con la avenida de la Constitución; izquier
da, con vivienda letra A de esta misma planta con 
acceso por el portal número 2 y patio de luces, 
y al fondo. con fmca de doña Francisca Delgado 
Coronado y otros. Anejo a esta vivienda le corres
ponde. como anejo inseparable, la plaza de apar
camiento número 2. situado en la planta baja del 
edificio. con la siguiente descripción. Linda: Al fren
te. por donde tiene su entrada, con zona de cir
culación; derecha, entrando. con plaza de aparca
miento número 3; izquierda. con espacio libre. y 
al fondo. con portal número 1. Ocupa una superficie 
aproximada de 14 metros 62 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 997, libro 267, folio 175. fmca 
número 20.568. inscripción primera. Valorada en 
8.310.674 pesetas, 

5. Vivienda segundo. letra A. Está situada en 
la planta segunda del edificio o' tercera. según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 1 del edificio. Ocupa una superticie cons
truida aproximada. con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes, de 101 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con patio-jardín interior; izquierda. con 
la avenida de la Constitución, y al fondo, con vivien
da letra B de esta misma planta con acceso por 
el portal número 5. Anejo a esta vivienda le corres
ponde. como anejo inseparable, la plaza de apar
camiento número 3, situada en la planta baja del 
edificio, con la siguiente descripción: Linda, al fren
te, por donde tiene su entrada. con zona de cir
culación; derecha. entrando, con plaza número 4; 
izquierda, con plaza número 2, y al fondo. con zona 
peatonal del patio-jardín interior central. Ocupa una 
superticie de 16 metros 75 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 997. libro 267, folio 176, finca 
número 20.569. inscripción primera. Valorada en 
8.902.822 pesetas. 

6. Vivienda segundo. letra B. Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera, según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 1 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada, con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes. de 95 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada. con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con la avenida de la Constitución; izquier
da. con vivienda, letra A. de esta misma planta, 
con acceso por el portal número 2 y patio de luces, 
y al fondo, con fmca de doña Francisca Delgado 
Coronado y otros. Anejo a esta vivienda le corres
ponde. como anejo inseparable, la plaza de apar
camiento número 4, situada en la planta baja del 
edificio, con la siguiente descripción: Linda: Al fren
te, por donde tiene su entrada. con zona de cir
culación; derecha. entrando, con plaza de aparca
miento nUmero 5; izquierda, con plaza número 3, 
y al fondo. con zona peatonal del patio-jardín inte
rior central. Inscrita al tomo 997, libro 267, folio 
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177, fmca número 20.570. inscripción primera. 
Valorada en 8.310,674 pesetas. 

7. Vivienda primero, letra A. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 2 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 100 metros 
cuadrados, Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal: derecha. 
entrando, con patio-jardin interior; izquierda, con 
fmca de doña Francisca Delgado Coronado y otros. 
,Y fondo. con vivienda letra B de esta misma planta 
con acceso por el portal número 1 del edificio. Anejo 
a esta vivienda le corresponde como anejo inse
parable, la plaza de aparcamiento número 5, situada 
en la planta baja del edificio. con la siguiente des
cripción. Linda: Al frente. por donde tiene su entra
.da. con zona de circulación; derecha, entrando, con 
espacio libre y portal número 2; izquierda, con plaza 
número 4, y al fondo, con zona peatonal del patio
jardín interior central y portal. número 2, Tiene 
una superficie aproximada de 14 metros 80 decí

. metros cuadrados. Inscrita al tomo 997, libro 367, 
folio 178, fmca número 20.571, inscripción primera. 
Valorada en 8.440.609 pesetas. 

8. Vivienda primero. letra B. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda. según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 2 del edificio. Ocupa una superticie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 105 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con finca de doña Francisca Delgado 
Coronado y otros; izquierda. con patio-jardín inte
rior central. y fondo. con vivienda letra B de esta 
misma planta con acceso por el portal número 3 
del edificio. Anejo a esta vivienda le corresponde 
como anejo inseparable. la plaza de aparcamiento 
número 6, situada en la planta baja del edificio, 
con la siguiente descripción. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada. con zona de circulación; 
derecha, entrando. con plaza número 7; izquierda. 
con portal número 2, y al fondo, con zona peatonal 
del patio-jardin interior central. Tiene una supemcie 
aproximada de 14 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 997, libro 367. folio 180, fmca 
número 20.572, inscripción primera, Valorada en 
8.817.573 pesetas. 

9. Vivienda segundo, letra A. Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 2 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 1 od metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera. escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando. con patio-jardín interior; izquierda. con 
finca de doña Francisca Delgado Coronado y otros, 
y fondo, con vivienda letra B de esta misma planta 
con acceso por el portal número 1 del edificio. Anejo 
a esta vivienda, le corresponde como anejo inse
parable, la plaza de aparcamiento número 7, situada 
en la planta baja del edificio, con la siguiente des
cripción. Linda: Al frente, por donde tiene su entra
da. con zona de circulación; derecha, entrando, con 
espacio libre; izquierda, con plaza número 6, y al 
fondo, con zona de circulación. Tiene una supemcie 
aproximada de 16 metros 42 dedmetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 997, libro 367. folio 180. fmca 
número 20.573, inscripción primera. Valorada en 
8.440.609 pesetas. 

10. Vivienda segundo, letra B, Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera. según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 2 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 105 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda. 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con finca de doña Francisca Delgado 
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Coronado y otros; izquierda, con patio-jardín inte
rior central. y fondo, con vivienda letra B de esta 
misma planta, con acceso por el portal número 3 
del edificio, Anejo a esta vivienda. le corresponde 
como anejo inseparable, la plaza de aparcamiento 
número 8. situada en la planta baja del edificio, 
con la siguiente descripción. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada, con zona de circulación; 
derecha, entrando, con fmca de doña Francisca Del
gado Coronado y otros; izquierda. con plaza número 
9, ,)/al fondo, con fmca de herederos de don Gaspar 
Muñoz. Inscrita al tomo 997, libro 367, folio 181, 
fmca número 20,574, inscripción primera. Valorada 
en 8,817.573 pesetas. 

11. Vivienda primero, letra A. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 3 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 123 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera. escalera y vivienda, 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando. con fmca de herederos de don Gaspar 
Muñoz; izquierda. con patio-jardin interior y vivien
da letra A con acceso por el portal número 4 y 
patio de luces, y al fondo. con patio de luces y 
finca de doña Isabel Maroto Serrano. Anejo a esta 
vivienda. le corresponde, como anejo inseparable. 
la plaza de aparcamiento número 9, situada en la 
planta baja del edificio. con la siguiente descripción. 
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
zona de circulación; derecha,' entrando. con plaza 
número 8; izquierda, con plaza número 10, y al 
fondo, con fmca de herederos de don Gaspar 
Muñoz. Inscrita al tomo 997. libro 367, folio 182, 
fmca número 20,575, inscripción primera. Valorada 
en 9,872.762 pesetas, 

12. Vivienda primero. letra B. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 3 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 116 metros 
cuadrados, Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada. con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando. con patio-jardin interior, vivienda letra 
B de esta misma planta, con acceso por el portal 
número 2 y patio de luces; izquierda, con fmca 
de herederos de don Gaspar Muñoz, y fondo. con 
finca de doña Francisca Delgado Coronado y otros. 
Anejo a esta vivienda le corresponde, como anejo 
inseparable, la plaza de aparcamiento número 10, 
situada en la planta baja del edificio, con la siguiente 
descripción. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada. con zona de circulación; derecha, entrando, 
con plaza número 9; izquierda, con plaza número 
11, Y al fondo, con finca de herederos de don Gaspar 
Muñoz. Tiene una superficie aproximada de 11 
metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
997, libro 367, folio 183, finca número 20.576, ins
cripción primera. Valorada en 9.325.239 pesetas. 

13, Vivienda segundo, letra A. Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 3 del edificio. Ocupa una superticie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 123 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con finca de herederos de don Gaspar 
Muñoz; izquierda. con patio-jardín interior y vivien
da letra A. con acceso por el portal número 4 y 
patio de luces, y al fondo, con patio de luces y 
finca de doña Isabel Maroto Serrano. Anejo a esta 
vivienda le corresponde. como anejo inseparable, 
la plaza de aparcamiento número 11. situada en 
la planta baja del edificio. con la siguiente descrip
ción. Linda: A1 frente. por donde tiene su entrada. 
con zona de circulación; derecha. entrando. con 
plaza número 10; izquierda, con portal número 3, 
y al fondo, con fmca de herederos de don Gaspar 
Muñoz. Inscrita al tomo 997. libro 367, folio 184, 
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finca número 20.577. inscripción primera. Valorada 
en 4.872.762 pe~etas. 

14. Vivienda segundo. letra B. Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 3 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 1.16 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera. escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
~ntrando, con patio-jardín interior. vivienda letra 

. B de esta misma planta. con acceso. por el portal 
número 2 y patio de luces; izquierda. con fmea 
de herederos de don Gaspar Muñoz, y fondo, con 
fmea de doña Francisca Delgado Coronado y otros. 
Anejo a esta vivienda. le corresponde ';omo anejo 
inseparable. la plaza de aparcamiento número 12, 
situada en la planta baja del edificio. con la siguiente 
descripción. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada con zona de circulación; derecha. entrando. 
con portal numero 3; izquierda. con plaza número 
13, y al fondo. con fmca de herederos de Gaspar 
Muñoz. Inscrita al tomo 997. libro 367, folio 185, 
fmca número 20.578. inscripción primera. Valora.da 
en 9.325.239 pesetas. 

15. Vivienda primero. letra A. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 4 del edificio. Ocupa una supemcie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 108 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
enlrada, con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha., 
entrando, con patio-jardin interior. izquierda, con 
fmca de doña Isabel Maroto Serrano, y fondo. con 
patio de luces y vivienda letra A de esta misma 
planta, con acceso por el portal número 3. Anejo 
a esta vivienda le corresponde. como anejo inse
parable, la plaza de aparcamiento número 13. situa
da en la planta baja del edificio. con la siguiente 
descripción. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, ~on zona de circulación; derecha, entrando, 
con plaza número 12; izquierda, con plaza número 
14, y al fondo. con finca de herederos de Gaspar 
Muñoz. Tiene una superticie aproximada de 13 
metros 54 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
997. libro 367. folio 186. fmca número 20.579, ins
cripción plirnera. Valorada en 9.086.381 pesetas. 

16. Vivienda primero, letra B. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda. según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 4 del edilicio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 102 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera. escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con finca de doña Isabel Maroto Serrano; 
izquierda, con patio-jardin interior, y fondo, vivienda 
letra A de esta misma planta. con acceso por el 
portal número 5 y escalera del portal número 5. 
Anejo a esta vivienda le corresponde. como anejo 
inseparable, la plaza de aparcamiento número 14, 
situada en la planta baja del edificio, con la siguiente 
descripción. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada. con zona de circulación; derecha, entrando, 
con plaza número 13; izquierda. con fmca de doña 
Isabel Maroto Serrano, y al fondo, con fmca de 
herederos de don Gaspar Muñoz. Tiene una super
ficie aproximada de 15 metros 68 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 997. libro 367, folio 187, 
fmea número 20.580, inscI'ipción primera. Valorada 
en 8.593.304 pesetas. 

1 7. Vivienda segundo. letra A. Está situada en 
la planta, segunda del edificio o tercera según el 
orden de C'Onstrucción. con acceso por el portal 
número 4 del edificio. Consta de distribución propia 
para habitar. Ocupa una superficie construida 
aproximada con inclusión de la parte proporcional 
en los elementos comunes de 180 metros cuadrados. 
l,inda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
rellano de escalera, escalera y vivienda letra B de 
esta misma planta y portal; derecha, entrando. con 
patio-jardin interior. izquierda, con fmca de doña 
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Isabel Maroto Serrano, y fondo, con patio de luces 
y vivienda, letra A de esta misma planta con acceso 
por el portal número 3. Anejo a esta vivienda le 
corresponde. como "aneju inseparable, la plaza de 
aparcamiento número 15, situada en la planta baja 
del edificio, con la siguiente descripción; Linda, al 
frente, por donde tiene su entrada, con zona de 
circulación; derecha, entrando. con plaza número 
16; izquierda, con espacio libre, y al fondo. con 
zona peatonal del patio-jardín interior central. Tiene 
una superficie aproximada de 16 metros 86 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 997, libro 367, 
folio 188, fmca número 20.581, inscripción primera . 
Valorada en 9.086.381 pesetas. 

18. Vivienda segundo," letra B. Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera, según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 4 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 102 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada. con rellano de escalera, escalera y vivienda 
letra A de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con finca de doña Isabel Maroto Serrano; 
izquierda, con patio-jardin interior, y fondo. vivienda 
letra A de esta misma planta con acceso por el 
portal número 5 y escalera del portal número 5. 
Anejo a esta vivienda le corresponde. como anejo 
inseparable, la plaza de aparcamiento número 16. 
situada en la planta baja del edificio, con la siguiente 
descripción. Linda: AJ frente, por donde tiene su 
entrada, con zona de circulación; derecha, entrando. 
con espacio libre y portal número 4; izquierda, con 
plaza número 15. y al fondo, con zona peatonal 
del patio-jardin interior central. Tiene una superficie 
aproximada de 14 metros 82 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 997. libro 367, folio 189. fmca 
número 20.582, inscripción primera. Valorada en 
8.593.304 pesetas. 

19. Vivienda primero, letra A. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 5 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 115 metros 
cuadro:ldos. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera. escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con vivienda letra B de esta misma planta 
con acceso por el portal número 4; izquierda, con 
la avenida de la Constitución, y fondo, con fmca 
de doña Isabel Maroto Serrano. Anejo a esta vivien
da le corresponde, como anejo inseparable, la plaza 
de aparcamiento número 17, situada en la planta 
baja del edificio. con la siguiente descripción. Linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada. con zona 
de circulación; derecha. entrando. con plaza número 
18; izquierda, con portal número 4. y al fondo, 
con zona peatonal del patio-jardín interior central. 
Tiene una superficie aproximada de 15 metros 39 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 997. libro 
367. folio 190, fmca número 20.583. inscripción 
primera. Valorada en 9.997.926 pesetas. 

20. Vivienda primero, letra B. Está situada en 
la planta primera del edificio o segunda. según el 
orden de construcción. con acceso por el portal 
número 5 del edificio. Ocupa una $uperficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 109 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera, escalera y patio-jar-' 
dio interior; derecha, entrando, con vivienda letra 
A de esta misma planta y portal; izquierda con 
vivienda letra A de esta misma planta con acceso 
por el portal número 1, Y fondo, con la avenida 
de la Constitución. Anejo a esta vivienda le corres
ponde, como anejo inseparable, la plaza de apar· 
camiento número 18, situada en la planta baja del 
edificio. con la siguiente descripción. Linda: Al fren
te, por donde tiene su entrada, con zona de cir~ 
culación; derecha, entrando. con espacio libre y por
tal número 5; izquierda, con plaza número 17. y 
al fondo, con zona peatonal del patio-jardín interior 
central. y portal número 5. Tiene una superficie 
aproximada de 14 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 997, libro 367, folio 191, ¡mca 

4831 

número 20.584. mscnpcIon primera. Valorada en 
9.284.374 pe~tas. 

21. Vh·ienda segundo, letra A. Está situada en 
la planta segunda del edificio o tercera. según el 
orden de const..-ucción. con acceso por el portal 
número 5 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 115 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera. escalera y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; derecha, 
entrando, con vivienda letra B de esta misma planta 
con acceso por el portal número 4; izquierda. con 
la avenida de la Constitución, y fondo. con finca 
de doña Isabel Mamto Serrano. Anejo a esta vivien
da le corresponde, como anejo inseparable. la plaza 
de aparcamiento número 19, situada en la planta 
baja del edifiCIO, con la siguiente descripción. Linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada, con zona 
de circulación; derecha, entrando. con plaza número 
20; izquierda. con portal número 5. y al fondo. 
con local comercial número 1. Tiene una superficie 
aproximada de 17 metros 44 decímetros Cuadrados. 
Inscrita al tomo 997, libro 367. folio 192, fmca 
número 20.585, inscripción primera. Valorada en 
9.997.926 pesetas. 

22. Vivienda segundo, letra B. Está situada en 
la planta segunda del edificio O tercera, según el 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 5 del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada con inclusión de la parte pro
porcional en los elementos comunes de 109 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. por donde tiene su 
entrada, con rellano de escalera., escalera y patio-jar
dio interior; derecha. entrando, con vivienda letra 
A de esta misma planta y portal; izquierda, con 
vivienda letra A de esta misma planta, con acceso 
por el portal número 1. y fondo. con la avenida 
de la Constitución. Anejo a esta vivienda le corres
ponde. como anejo inseparable. la plaza de apar
camiento número 20, situada en la planta baja del 
edificio. con la sigujente descripción. Linda: Al fren
te. por donde tiene su entrada, con la avenida de 
la Constitución; derecha, entrando. con local comer
cial número 1; izquierda., con zona de circulación, 
y al fondo. con plaza número 19. Tiene una super
ficie aproximada de 14 metros 90 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 997, libro 367, folio 193, 
fmca número 20.586. inscripción primera. Valorada 
en 9.284374 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 5 de mayo de 1993. 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de valor de cada 
una de las fincas descritas anteriormente. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. cuentá de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya. de esta ciudad. una cantidad, igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deber'.ul a.:-eptar 
como bastante la titulación. sin que puedan t"'xigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin .cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada, se fija para la celebración de la segun
da, el dia 4 de junio de 1993. a las once horas. 
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también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100. subsistiendo las demás 
condiciones fijadas. 

Asimismo. y para el supuesto caso, de Que la 
segunda de las subastas señaladas. resultara igual
mente desierta. se sefiala para la celebración de la 
tercera. el día 5 de julio de 1993. a las once horas. 
de igual manera en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, siendo en este caso, el importe.a consignar 
el vigente para la segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo, si bien regirán el resto de las condiciones. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Manzanares a 1 de marzo de 1993.-El Juez. 
Victoria Serrano Garcia.-El Secretario.-13.544-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marhella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 471/91. seguido a instancia de «Citibank 
España, Sociedad Anónima», representada por el 
procurador don Luis Roldán Pérez, contra don José 
Angel Magnet Diaz-Esteban y doña Neeltje Noo
tenboom Bezamer, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera. 
segunda. Y tercera vez, en su caso, la fmca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
numero, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
1 de julio actual, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala segunda subasta, 
que tendrá lugar en el mismo lugar el día 1 de 
septiembre del actual a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 1 de octubre. a las 
once horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 12.501.321 peseta"s, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 2(> por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el dia siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

\iUrbana. Número 26.-Vivienda unifamiliar 
identificada con el número 60 del conjunto resi
dencial denominado "Pueblo Andaluz", sector 1, fase 
B, en la urbanización "Bel-Air", del ténnino muni
cipal de Estepcma (Málaga). Tiene una superficie 
total construida, incluso terrazas y porches, de 116 
metros cuadrados. teniendo además un jardín pri
vado de unos 20 metros cuadrados aproximadamen
te. Está compuesto de dos plantas, la baja distribuida 
en porche de entrada, salón. comedor. cocina, un 
aseo o despensa y escalera de comunicación con 
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la planta alta y ésta se compone de tres dormitorios. 
dos cuartos de baño y terraza. Linda: Frente y fondo 
o espalda. zona común; derecha entrando, vivienda 
número 59; izquierda. vivienda número 61 y zona 
común. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes de la fase B, sector 1, del con
junto residencial "Bel-Andalus", de 2,9412 por 100. 
Inscrita al tomo 698, libro 494. folio 49, fmca núme
ro 36.165. inscripción 4.a 

Valorada a efectos de subasta en 12.501.321 
pesetas.» 

Dado en Marbella a 10 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.634. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Elisa Moya Amaya. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Marchena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 32 de 1992. se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancias de I<Banco de Andalucía, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio Guisando Sevillano, contra Juan 
Manuel Díaz Carrasco y Rosario Rodríguez Rodrí
guez, en los que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que la Ley confiere a la 
actOfa de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que al fmal se describen. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 6 de 
mayo de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación, el día 17 de junio de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 16 de sep
tiembre de 1993. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del señalado como tipo que 
sirve de base, y en la segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que se pueden hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado. pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el tanto por ciento ya indicado para cada caso, 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva de base para cada una de ellas. 

Bienes que salen a subasta 

Vehículo marca «Land Rovef». matrícula 
SE·3029·AU. 

Tractor marca «Deutz». de doble tracción, 
SE-46487VE. 

Finca rústica número 15.702. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Carmona, con una superficie 
de 11 hectáreas 17 áreas y 17 centiáreas. al sitio 
de la Gallinera o Buzona, en el término municipal 
de Carmona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carmona. al folio 199, tomo 498, libro 414. 

Asciende el valor total de los bienes a la cantidad 
de 15.335.982 pesetas, de ellas corresponde al 
vehículo «Land Rove!», la cantidad de 725.000 pese
tas al tractor marca «Deut», la cantidad de 1.870.000 
pesetas. y a la fmca rustica 12.740.982 pesetas. 

Dado en Marchena a 2 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Elisa Moya Amaya.-El Secretario.-13.674-3. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
395/92-C, por demanda del Procurador don Fran
cesc Mestres Coll. en representación de Joaquina 
Galiano Tello, contra don Antonio Mérida Ataca 
y Teresa García Lara, en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en 26 de julio de 
1990, ante el Notario don Ellas Campo Vtllegas, 
con el número 4.636 de su protocolo. se hace saber 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. en lotes sepa
rados las fmcas hipotecadas que se dirán por término 
de veinte dias, señalándose para el acto del remate 
el dia 6 de mayo y hora de las diez quince de 
su mañana, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anterio~s y los preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 3.300.000 pesetas en 
cuanto al primer lote. y el segundo lote por la suma 
de 660.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia tres de junio y hora de 
las diez quince de su mañana, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la prlnlera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 8 de julio y hora de las diez de 
su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de las subastas 

Primer lote. Urbana.-Departamento 53: Vivien
da del piso primero, puerta tercera de la escalera 
de la avenida Lluis Companys, que fonna parte 
del bloque octavo. del conjunto inmobiliario sito 
en Mataró. polígono «Torre Llauder», con frente 
a la avenida Lluis Companys y a la calle A1arona, 
número 17, en las que hace esquina. Ocupa una 
superficie útil de 90 metros 20 decimetros cuadrados 
y la construida de 112 metros 50 decímetros cua~ 
drados. más la terraza de uso de unos 150 metros 
cuadrados. Linda: Oeste, en línea quebrada, ascen
sor y vivienda puerta segunda del mismo rellano; 
norte, linea quebrada, ascensor y vivienda cuarta 
del mismo rellano; sur, parcela nUmero 28 de la 
Cooperativa; este, vuelo terraza comUn; encima. con 
el departamento 57; debajo, departamento 49. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 de Mataró, en el tomo 2.909, libro 14 de Mataró, 
folio 89, fmca 743 (antes 43.255, folio 124, tomo 
2.563), inscripción La. 

Segundo lote. Una noventa y dosava parte indi
visa que se concreta en el uso exclusivo de la plaza 
garaje número 77 del departamento número uno. 
Planta sotano destinada a garaje, teniendo acceso 
desde la calle A1arona, desde los bloques 7.° y 8.°. 
sitos en Mataró, en el polígono «Torre Llaude!», 
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antes de Espartero. con frente a la avenida L1uis 
Companys, número 41 y a la calle Alarona, 17. 
Ocupa una superficie aproximada de 2.344 metros 
cuadrados, y linda: Por el norte. con subsuelo de 
la finca y parte con salas de la comunidad y cuartos 
de servicio; por el sur, parte con subsuelo de la 
Ímca y parte con sala de la comunidad; por el oeste, 
parte con subsuelo, y parte con sala común y ser
vicios; debajo, con el subsuelo. y encima. con todos 
los locales comerciales. porches peatonales. zonas 
ajardinadas. terrazas y entradas de vecinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 en el tomo 2.909, libro 14 de Mataró, follo 87, 
finca 43.151-71. Inscripción l.a. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
e·aso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 19 de febrero de 
1993.-13.652·3. 

MOGUER 

Edicto 

El articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
228!l992, seguido a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de AhorTOS de Huelva y Sevilla, representada 
por el Procurador señor Izquierdo Beltrán. contra 
don Francisco Contreras González y doña Antonia 
Feria Martín. se ha acordado sacar a pública subasta. 
ténnino de veinte días. lo que al fmal se dirá, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en las fechas siguientes: 

Primera subasta. el día 5 de maya, a las diez 
treinta horas. por el tipo de tasación, y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta. el dm 2 de junio, a las di,ez 
teinta horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo; 
y caso de quedar desierta, 

Tercera subasta el día 5 de julio, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consgnaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segtmda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.- No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se corlfonnarán con la 
titulación. en su caso aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes. subrogán
do::>e el rematante en las mismas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Casa en Niebla, calle Lepanto, número 
12, de 145 metros cuadrados. Linda: por la derecha 
entrando. con casa de Manuel Orta Romero; izquier~ 
da, la de de Juan Garrido Diaz. y fondo. corral 
de la de Antonio Delgado Romero. Inscrita al folio 
57 del tomo 599 del archivo, libro 74 de Niebla. 
fmea 5.460. inscripciones primera y segunda.' 

Valorada para la primera subasta en 8.181.250 
pesetas. 

Dado en Moguer a 15 de febrero de 199,).-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.562-3. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

El Sccre(ario del Juzgado de Primera Instancia de 
r\-1otilla del Palanear. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramit.,m autos 
número 121!l983 de juicio ejecutivo, a instancias 
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de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)!.. 
representado por la Procuradora señora Martin de 
Hijas, contra don José Antonio Picazo Rubio. y 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias el bien embargado al demandado. 
que más abajo se describe con su precio según tasa
ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo, a las doce 
horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida forma por el demandante, el dia 
1 de junio. a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 28 de junio. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tornar parte en la primera 
o en la segunda subastas, deberá consignarse pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior, al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además hasta el 
día señalado para el remate podrán hal."'Crse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos tos licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a Su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente 

Nave almacén enclavada en el kilómetro 56.500 
de la carretera Cuenca a Albacete. dedicada a alma
cenamiento y comercialización de champiñón, con 
una superficie construida de 1.000 metros cuadra
dos. linda: Norte. camino de lniesta; sur, don Ruflno 
Minana; este. carretera de Cuenca a Albacete, y 
oeste. camino de lniesta. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Malilla del Palancar. Valorada 
en unos 20.000.000 de pesetas. 

El Secretario.-13.614-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-J ue:.: del Juzgado de Primera Instan~ 
da número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 690/1989. a instancia 
de' «Banco Popular Espafíol, Sociedad Anónima», 
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contra don Antonio Milán Tárraga, don Luis Milán 
Tárraga. don Jase Milán Tárraga y don Ricardo 
Marcelo Milán Tárraga y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 21.560.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de toayo de 1993. 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quejar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 1 de jumo de 1993. a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de junio de 1993, a 
ia misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubr.w las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán tos licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 3.084 
de la agencia sita en el Infante don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cantidad igual o superior al 20 por 100 óe los res
pe,ctivos tipos de licitación; que las subasta:) se cele
brará11 en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el días señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso. de notificación en fonna 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como 
para los herederos del demandado fallecido don 
Antonio Milán Tárraga. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana, piso primero, destinado a vivienda y con
siderado como porción determinada de la casa 
número 7 de la plaza de don Santiago Bemabéu. 
de Almansa. Tiene una superficie de 104.19 mp-tros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Almansa, fmca 
registral número 18.034. folio 116, libro 351. Tasada 
pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

Vivienda sita en Almansa, ca1le Clavel número 
21 y 23, con una superficie de 78,55 metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de Almansa, fmca 
17.477. folio 137, libro 264. Tasada pericialmente 
en 2.000.000 de pesetas. 

Vivienda sita en A1mansa, calle Queipo de Llano, 
hoy Manuel de Falla, número 15, ocupa Una super
ficie de 162 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de lJ1 Propiedad de Almansa, fmca 8.306. folio 118, 
libro 351. Tasada pericialmente en 7.000.000 de 
pesetas. 

Terreno en Almansa. Dehesa de Sierra «Higuera", 
de Bocalano», con una superficie de 64 áreas. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 
finca 21.995. folio 120. libro 294. Tasada pericial
mente en 1.280.000 pesetas. 

Trozo de terreno en ténnino de A!mansa, partido 
de Snjel «Higueras de Bocalano)!., con una superficie 
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de 64 áreas 21 centiáreas. con 88 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de Almansa. fmea 
14.855, folio 52. libro 248. Tasada pericialmente 
en 1.280.000 pesetas. 

Trozo de terreno en término de Almansa. partido 
de Sujel, con una superficie de 28 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa. fmea 
21.996, folio 121. libro 294. Tasada pericialmente 
en 560.000 pesetas. 

Trozo de terreno en término de Almansa, Bancal 
del Rincón de Sujet, con una superficie de 47 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alrnansa. 
fmea 19.433, folio 232. libro 278. Tasada pericial
mente en 940.000 pesetas. 

Trozo de terreno sito en Almansa, sitio de Fueo
tecitas Dehesa Caparral, con una superficie de 41 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almansa, fmea 21.999. folio 127, libro 294. Tasada 
pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

Trozo de terreno en término de Almansa. partido 
de Sujel, con una superticie de 90 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa. fmca 
20.605, folio 192, libro 285. Tasada pericialmente 
en 1.800.000 pesetas. 

Trozo de terreno en término de Almansa, «Hi· 
guera de Bocalano*, con una superticie de 59 áreas 
85 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A1mansa, fmca 21.998, folio 126, libro 294. Tasa· 
da pericialmente en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de enero de 1993.-EI Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-13.600·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en subasta pública, con el 
número 638/199 I. promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Navarro Parra. en los Que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta, por término de Quince días, y precio 
de tasación Que se dirá el bien inmueble Que a con· 
tinuación se expresa. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de mayo próximo 
a las doce treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de rupoteca, ascen· 
dente a la suma de 5.740.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 1 de junio próximo 
a la misma hora. por el 75 por 100 del tipo Que 
sirvió para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de junio próximo a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de Que, si el rematante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simultáneamente al remate, 
facultad reservada únicamente a la parte actora. y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta (articulo 1.499 de la Ley de Ertiui· 
ciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den· 
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 
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Cuarta.-Se expresará en los edictos. que estaran 
de manifiesto en la Secretaría los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
según lo díspuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articulas l31. regla octava y 133, párrafo 
2 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los días 
anterionnente expresados fuese festivo. la subasta 
se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora. 
y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación 
en fonna al deudor, a los efectos prevenidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Terreno con casa. sita en Alguazas. partido del 
Cabezo de Los Pimientos, que ocupa una superficie 
solar de 188 metros 1 decímetro cuadrados. La casa 
es de planta baja, distribuida en diferentes depen
denCias, compuesta de vivienda. patio descubierto 
y jardín en fachada; es de lipa B, y tiene una super· 
ficie construida de 107 metros 95 decímetros cua
drados, y útil de 89 metros 89 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 869. libro 70. folio 248. fmca nÚIlle· 
ro 8.529, inscripción primera. Valorada a efectos 
de subasta en 5.740.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-13.605-3. 

MuRCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en subasta publica, con el 
número 397/1991. promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Luis Gálvez Sagredo, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de quince días y precio de 
tasación que se dirá el bien inmueble que a con
tinuación se expresa, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audíencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de mayo próximo 
a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.320.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día l de junio próximo 
a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de junio próximo a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar· 
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simultáneamente al remate, 
facultad reservada Unicamente a la parte actora, y 
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no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta (articulo 1.499"de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Tercera.-La consignacion del precio se hará den· 
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (artículo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará tin los edictos, que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los titulas de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo díspuesto 
en los artículos 131, regla octava y 133. p~rratb 
2 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los días 
anteriormente expresados fuese festivo, la subasta 
se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora. 
y sirva el presente edicto, en su caso. de notificación 
en fonna al deutlor. a los efectos prevenidos en 
el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 10. Local destinado a vivienda en 
la planta tercera alta del inmueble, señalado con 
la letra C, al que se accede por medio de escalera. 
Tiene una superficie útil de 76 metros 29 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo. 
estar-comedor. cocina, lavadero. tres dormitorios, 
baño y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aguilas. al tomo 2.028, folio 143. ins· 
cripción primera. Finca número 35.417. Valorada 
a efectos de subasta en 5.320.000. 

Dado en Murcia a 27 de enero de 1993.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-13.603-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.489!1990·2Y. se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros títulos. instados por el Pro
curador don Juan José Pascual Fiol, en represen· 
tación de «B.B.V. Leasing, Sociedad Anónima*. con· 
tra «La Polilla Coctail. Sociedad Anónima» y don 
Miguel Angel Pascual Llull. en reclamación de can· 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados «La Polilla Coc
tail. Sociedad Anónima». y don Miguel Angel Pas
cual Llull: 

l.-Urbana: Casa de planta baja, señalada actual
mente con el número 35 de la calle Soldado Bosch 
Mayans de esta ciudad. Mide 140 metros cuadrados 
y 30 metros cuadrados de terrazas. hallándose sepa· 
rada de la casa, una pequeña edificación de 75 
metros cuadrados destinada a ganije. trastero y cola· 
duria. Se halla edificada sobre una porción de terre
no sita en esta ciudad «Establecimientos de S9n 
Español» de cabida 1.669 metros cuadrados y está 
debidamente amojonada. Linda: Por el norte, con 
porción de doña Francisca Cuartero Cuerda; por 
el sur, con tierra de Onofre Mateu; por este, con 
la calle Soldado Bosch Mayans, y, por oeste, con 
otra fmca de la misma procedencia de doña Catalina 
Terrasa Femania. Inscrita al tomo 2.239, libro 436 
de Palma VII, folio 115. fmca 26.310. Valorada 
en la suma de 39.000.000 de pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113-1.°, el próximo día 3 de junio de 1993. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 39.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 0451000 171489/90-2 Y que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte aetora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga. lugar 
la segunda, el próximo día 5 de julio de 1993, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el dia 6 de septiembre 
de 1993. también a la misma hora, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.536. 

PALMA DE MALLORCA 

E'dicto 

Don Fernando Socias Fuster. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia -número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
664/1991, se sigue juicio ejecutivo. a instancia de 
~Banca March, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Garcia Ootoria, contra don 
Salvador Juan Camón Reynes, en reclamación de 
2.997.384 pesetas de principal reclamado y 
1.200.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas contra 
las que se procede y que constan al final de este 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, en General Riera. 113 (Llar 
de la Infancia), el próximo dia 17 de mayo, a las 
once veinte horas. 

En caso de quedar desi.erta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 21 de junio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
:"e celebrará una tercera subasta el día 22 de julio. 
a la misma hora. 
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Prirnera.-EI tipo de remate es de la peritación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, ni en primera ni en segun· 
da subasta. siendo lá tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en cuenta número 0468·000·17·0664·91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los. 
preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irfe.. 
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana: Número 2·A de orden. Local número 
2 en planta baja, destinado a comercio industrial. 
Tieoe su acceso a través del local número 2 de 
la planta primera mediante escalera interior número 
6 de orden. Tiene una superficie de unos 25,50 
metros cuadrados aproximadamente. Linda, miran
do desde la calle Zorrilla: Frente, a la izquierda, 
con local que constituye la parte número 2; derecha, 
con subsuelo de paso común que separa el edificio 
de calle sin nombre; fondo, con local número 3 
de la misma planta. Su cuota es del 1,30 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Palma al tomo 4.762. libro 306 de Andraitx, 
folio 24, fmca 14.190. 

Viene gravada por una hipoteca conforme a la 
que responde por un capital prestado de 2.100.000 
pesetas. Tipo de remate: 4.700.000 pesetas. 

2. Urbana: Número 6 de orden. Local número 
2 en planta primera, el cual forma parte de un 
edificio comprensivo de la primera y segunda fase 
del complejo residencial «Las Alcovas», en ténnino 
de Andraitx, lugar El Puerto. Mide uoos 28 metros 
cuadrados de superficie cubierta. Linda, mirando 
desde la calle Zorrilla: Frente, con ef local número 
1 de la misma planta; derecha. por donde tiene 
su entrada, con terreno común; izquierda, con rella· 
no de escalera y vivienda letra E de la misma planta: 
fondo, con local número 3 de la misma planta. 
Su cuota es del 1,22 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Palma al tomo 4.463. libro 275 de Andritx, 
folio 49. fmea 12.635. 

Viene gravada por una hipoteca garantizadora de 
un capital prestado de 2.100.000 pesetas. Tipo de 
remate: 4.900.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.-El Secre· 
tario.-13.178. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca, 

Actor: «Banco de Credito Balear. Sociedad. Anó· 
nlma». ProcuradOr don Je:"ús Molina Romero, 
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demandados ~Mopro, Sociedad Anónima» y don 
José Provenzal Cerdá. procedimiento artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.077!l992, objeto 
subasta pública. por término de veinte días, del bien 
que se dirá al fmal de este edicto, habiéndose seña· 
lado para el remate, en primera subasta, el día 14 
de mayo de 1993, a las diez horas; caso de quedar 
desierta la anterior, se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100. el día 11 de junio de 
1993. a las diez horas. y para, en su caso. tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 9 de julio de 
1993, a las diez horas, todas ellas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, calle Genef"dl Riera, 
numero 113_1.°, las siguientes condiciones: Valor 
de la fmca hipotecada: 13.000.000 de pesetas. 

Primero.-A Partir de la publicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de subasta. con anterioridad 
a la celebración de la misma, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número de iden
tificación 470.000.18.1077/1992, del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segundo.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta, y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercero.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. . 

Sexto.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten, 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación. y deseen aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptimo.-Todos los que como licitadores parti· 
cipen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades. que de ello se deriven. 

Oetavo.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Noveno.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 95 de orden. 
Nave diáfana, sin distribución interior, en la que 

está la boca de aljibe, y que ocupa una supertlcie 
construida de unos 200 metros cuadrados aproxi· 
madamente. Tiene su acceso por una escalera a 
la que se llega a través del paso de peatones que 
desde la calle A conduce a la zona maritimo-terres
tre, en todas las plantas, segunda, primera y baja. 
Son parte determinada del denominado «Bloque 
Secundario», que ocupa un área del solar de unos 
220 metros cuadrados, bloque denominado «Edi
ficio AC'apulco», integrado por dos bloques o cuerpos 
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aislados, denominados Secundario y Principal, que 
se encuentran ubicados en las parcelas de terreno, 
Ses Rotes Yelles. término Calviá. Folio 12, libro 
612. tomo 2.039 de Calvia, [mea 33.041. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Juez. Ana San José Cabe
ro.-La Secretaria. Pilar Isabel Redondo.-13.539. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel García MellAn, Juez de Primera 
Instancia número 1 del Puerto de la Cruz 
(Tenerife), 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado. 
al numero 238/1992, instado por el Procurador 
señor Rafael Hemández Herreros, en nombre y 
representación de Caja de Pensiones y Ahorros de 
Barcelona, «La Caixa. Sociedad Anónima», contra 
Entidad mercantil «Promoción Sarvina Park. Socie
dad Limitada», ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia, a las doce horas, por primera 
vez, el día 5 de mayo de 1993, en su caso por 
segunda, el día 7 de junio de 1993 Y por tercera 
vez, el día 9 de julio de 1993. de la fmca que al 
fmal se describe, propiedad de Entidad mercantil 
«Promoción Sarvina Park, Sociedad Limitada», bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícule 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Número 27, vivienda adosada unifamiliar, seña
lada con el número 3 A, tiene una superficie total 
descubierta de 32 metros cuadrados. Y una super
ficie construida de 66 metros 98 decimetros cua
drados. Linda, el conjunto: Norte, corredor de acce
so a este bloque; sur, corredor de acceso al bloque 
B: este. vivienda número lA y, oeste, vivienda 4 A 

La vivienda unifamiliar descrita se distribuye en 
plama baja, con un jardín de recibo, hall-estar--co
medor. cocina, patio, cuarto de aseo y escalera; pri
mera planta en la que se ubican pasillo, baño, dos 
dormitorios y planta cubierta. donde se sitúa un 
solarium estando el resto en pendiente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, tomo 919. libro 347, folio 33, finca 22.331, 
inscripción quinta. 

Con sujeción a la valoración de la escritura de 
11.256.000 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 11 de febrero d~ 
1993.-El Juez, Basilio Miguel Garcia 
Melián.-I3.596-3. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Lorenzo Valero BaquedarÍo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
163/1992, promovido por Caixa de Estalvis de Saba
den, contra don Eladio Vázquez Nicolás y doña 
Maria del Carmen Martínez Olgado, he acordado 
en proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 6 de mayo, a las diez horas; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 3 de junio, a las diez horas, y si 
tampoco hubiera en éste. en tercera subasta el día 
I de julio, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será pam la pri
mera subasta el de 7.015.385 pesetas pactado; para 
la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a , están de mani
fiesto en Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

4. Vivienda integrante el entresuelo, primera 
puerta, del edificio señalado con ef número 59 en 
el paseo Espronceda, de esta ciudad de Sabadell 
1 iene su acceso a dicho paseo a través de la entrada, 
escalera y ascensor general del total edificio. Está 
compuesto de recibidor, cocina, comedor-estar, tres 
habitaciones. cuarto de aseo y lavadero. ocupando 
una total superficie de 57 metros 91 decimetros 
cuadrados. Lindante: Al sur, verticalmente, con 
patio de luces; al oeste, horizontalmente, parte con 
vivienda entresuelo. segunda puerta, de este mismo 
edificio y parte con la escalera general de acceso; 
al norte, horizontalmente, parte con dicha escalera 
general de acceso y pane con la vivienda entresuelo, 
cuarta puerta, del mismo edificio. y, verticalmente, 
con patio interior de luces. y al este, verticalmente, 
parte con dicho patio interior de luces y parte con 
finca de don Francisco Roca Riera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2, al tomo 1.175, libro 486 de la Sección 
l.a de esta ciudad, folio 206, finca número 16.563. 

Dado en Sabadell a 5 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Lorenzo Valero Baquedano.-La 
Secretaria.-13.675·3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
231/1990. instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra Mal}' Elisabeth Ferris, 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta, para el próximo día 5 de mayo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación. y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipote-earia. 
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Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
7.350.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segtmdo.-Que para tomar parte en al subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecÍlneinto destinado a tal efecto una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros sólo por el actor. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompanando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
tana y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabildiad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirvie'ndo el presente edicto de notifica
ción a los acreedores y deudores si no fueren habidos 
en su domicilio. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 4 
de junio. a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el de tasación rebajado en un 
25 por 100 y debiendo en este caso los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera el mismo lugar y la audiencia del 
próximo dia 6 de julio, a las once horas, sin sujedón 
a tipo. y debiendo en este caso los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana número 69.-Vivienda en el modulo 2, 
nivel 9 del edificio ~Parque Cristina», Inscripción: 
Tomo 837, libro 172 de Adeje, folio 37, finca núme
ro 16.295, inscripción segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.617-3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 5/1988, se siguen autos de ejecu
tivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
Ildefonso Lago Pérez. en representación de Nuria 
Marcos Durán y Jose Cervera Sánchez, contra Cata
lina Hemández Femández y Vicente Moltó Ben
jamín, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados: 

Casa torre a cuatro vientos que constituye una 
vivienda unifamiliar sita en el término de CasteU
defels, urbanización Montemar. con frente y entrada 
a la avenida Diagonal, donde le corresponde el 
número 89, esquina a la Avenida número 321, 
número 3. Se compone de planta baja con una 
superficie de 85,52 metros cuadrados, distribuida 
en varias dependencias, servicios y garaje y escalera 
interior, que comunica con las plantas o piso pri
mero segundo y azotea. con una superficie cons
truida de 97,70, 92,65 y 10.3 metros cuadrados, 
respectivamente, distribuido en varia~ dependencias 
y servicios; en la planta o piso primero hay dos 
terrazas, en la planta segunda o piso segundo hay 
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una terraza. Su cubierta es de tejado y su superficie 
total construida es de 286 metros 22 decímetros 
cuadrados. 

Finca n:gistrd.l lIúmero 3.912 de Castelldefels, 
folio número 230. tomo número 529 del archivo, 
libro 249 de Castelldefels, inscrita en el Registro 
número 4 de Hospitalet 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 18 de mayo de 
1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 29.165.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registw. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de junio de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la prim!!ra, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de julio de 1993, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Valorado en 29.165.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 5 de marzo 
de 1993.-EI Secretario.-13.122. I 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 26/1990, 
a instancia de Banco de Crédito Industrial, repre
sentado por la Procuradora doña Angeles Regueiro, 
contra don Vicente Sobradelo Triñanes y doña 
Maria del Carmen Villar Lmares, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Prímera.-Que habiendo resultado desierta la pri
mera y segunda, se ha senalado para la tercera subas
ta el próximo dia 4 de mayo del persente año en 
curso, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta todos 

los licitadores -a excepción del acreedor deman
dante- deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal-
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culándose esta cantidad en la tercera subasta. res
pecto al tipo de la segunda, suma que deberá con
signarse en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina principal de esta ciu
dad, debiendo facilitar el número del expediente 
o procedimiento siguiente: 1584fl8/0026/90. pre
sentando el resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningun otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de cederlo 
a un tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Caso de que hubiera de suspenderse la 
subasta, se traslada su celebración a la misma hora, 
para el día siguiente hábil dentro de la semana en 
que se hubiere señalado la subasta suspendida. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-EI senalamiento del lugar, día y hora para 
el remate se notificará al deudor. en la finca o fincas 
subastadas y, en su caso, la publicación de los pre
sentes edictos sirve como notificación de los 
señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A) Rustica: Labradío y secano, llamada 
«Anovadiño», sita en el lugar de Boira de Arriba, 
parroquia y municipio de Boira; la cabida es de 
un cerrado igual a 4 áreas 20 centiáreas. linda: Norte, 
este y oeste, más del comprador. y sur, servicio 
de fmcas. 

Finca B) Nave de planta baja. sita en el lugar 
de Boiro, parroquia y municipio del mismo nombre, 
de 212 metros cuadrados, Que linda: Frente y sur. 
camino de carro; derecha entrando, este. más del 
compareciente don Vicente Sobradelo Triñares; 
izquierda. oeste, de don Juan Pereira y otros, y espal
da, norte, de don Juan Pereira. 

Obran inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Noya, en los tomos 624 y 634, folios 111 y 
152, libros 98 y 99 de Boiro, fmcas número 9.349 
y 9.431, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Santiago de Compostela a 10 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Salvador P. Sanz Cre
go.-El Secretario.-15.094-3. 

SEVILLA 

f.(fiCfo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.158/l991, 4-C, se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procu
rador don Luis Escribano de la Puerta, en repre-
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sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José López Daza y doña 
Carmen Martín Barrera, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca hipotecada por los demandados don José 
López Daza y doña Cannen Martín Barrera: 

Urbana: Vivienda unifamiliar en Cantillana al sitio 
de la Soledad, con frente. al este, a calle sin nombre 
y sin número de gobierno. Consta de dos plantas: 
La baja distribuida en salón-comedor, cocina, salita, 
aseo, cochera y patio, y la planta alta, en tres dor
mitorios, cuarto de baño y terraza, con una superficie 
construida de 128 metros 10 decímetros cuadrados 
y útil de 89 metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Rio al tomo 513. libro 102 de Cantillana. folio 
22, finca registral numero 6.878, inscripción pri
mera. 

La Subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alberche, 4. el próximo 
dia 5 de mayo. a las doce horas; para el supuesto 
que resultase desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo dia 7 
de junio, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 7 de julio. a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar el dia seña
lado. se llevará a cabo el siguiente día hábil, todo 
ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.520.000 
pesetas, deternlinado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lkitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4.053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6013 de la calle Alcalde 
Juan Fernández, de esta ciudad, del 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-La consignación del precio se hará en 
ocho dias siguientes a la aprobación del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
así como notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 14 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-13.623~3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia- número 13 de 
Sevilla. 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el nUmero 519/1991·1.°, a instancia de «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Manuel Martín Toribio. 
contra buque hipotecado por don Manuel Ceada 
Sosa y otros, se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación del buque que al rmal se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 6 de mayo 
de 1993. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 16 de junio. 

La tercera. sin sujeción a tipo: el día 14 de julio, 
si en las anteriores no concurren licitadores ni se 
solicita la adjudicación. 

Que saje a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, eu concepto 
de fianza. para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera. el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Número de 
cuenta: 403500017051991. oficina 6013, sucursal 
Zeus. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
lJ 1 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá seftalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación de pesca con casco de madera deno
minada «Mari-Javi». de 19,04 metros de eslora, 609 
metros de manga y 342 matros de puntal. 

Inscripdón: En el Registro Mercantil y de Buques 
de Huelva al tomo 44 general, libro 23 de Buques, 
folio 72, hoja número 1.433, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Igualmente quedó anotada la hipoteca en el Regis
tro de Buques de la Ayudantía Militar de Marina 
de isla Cristina al folio 2.142. lista tercera. 

Tipo: 41.500.000 pesetas. 

Caso de no poder verificarse servirá el presente 
de notificación a los deudores. 

Dado en Sevilla a 22 de enero de 1993.-La Magis
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-La Secreta
ria.-IJ.66l-3. 

SEVILLA 

¿aicto 

Dona Rosario Marcos Martin. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número lJ de 
Sevilla, 

Por el presente, hago saber: Que en el proce
dimiento judicial especial de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, que se tramita en este Juzgado con 
el número 1.168/1991-1.°, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador senor Pérez Perera. contra 
don José Enrique Orellana Alvarez y doña Maria 
del Carmen Rodríguez Pedroso. se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta de las fmeas 
hipotecadas. por término de quince días. por pri
mera, segunda o tercera vez. en su caso. y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley, a la 
parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de las fmcas que al fmal se describen, bajo 
las siguiente condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. a las doce horas de su mañana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 5 de 
mayo de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 de dicho tipo, 
el dia 27 de mayo de 1993. 

La tercera, sin sujeciétn a tipo, el día 21 de junio 
de 1993. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que ¡;e expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de la primera y segunda 
subastas, respectivamente, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal Zeus, calle Alcalde Juan Femán
de?:, número 403500018116891, en concepto de 
fiama para la primera subasta, el 20 por 100 del 
tipo pactado, y para la segunda y tercera el 20 por 
100 del tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 de 
su tasación, sin cuyo requisito .no serán admitidos. 
reservándose.. en depósito las consignaciones de los 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a los efectos previstos en el artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. se hace constar al fmal 
de cada finca. 

Se hace constar que podrán efectuarse postura~ 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el JU7~ado el tanto por ciento indi
cado para cada caso mediante resguardo del Banco. 
lo que podrán veri1icar desde el anuncio hasta el 
día. respectivamente, seilalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titulación y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en forma a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 121. Piso 5.° C en la torre 3 
del edificio denominado «Torres Pirineos», en la 
caUe Pirineos. de Sevilla. Tiene acceso a la via públi
ca a través de los elementos comunes del edificio. 
Tiene una superficie de 72 metros 9 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital, tomo 181, libro 227 de 
la Sección J.", folio 70, finca número 9.401, antes 
46.775. inscripción primera. 

Tipo: 3.820.000 pesetas. 
Urbana número 122. Piso 5.° D en la torre .3 

del edíficio denominado «Torres Pirineos». en la 
calle Pirineos, de Sevilla. Tiene acceso a la vía públi. 
ca a través de los elementos comunes del edificio. 
Tiene una superficie de 79 metros 21 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital, tomo 781, lihro 227 de 
la Sección 3.a , folio 73. finca número 9.402, antes 
46.777, inscripción primera. 

Tipo: 4.180.000 pesetas. 

Caso de no poder verificarse, servirá el pr~:-;ente 
de notificación a los deudores. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1993.-La Magis* 
trada-Juez, Rosario Marcos Martín.-La Secreta
ria.-13.572-J. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medilla Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
486/1990-3, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representado por el Procurador 
don Juan López de Lemus, contra don _-\nt<.lnio 
Esturillo Peragalo y doña Maria Cruz González 
Conde López. en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. por primera. segunda y tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley, 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación del bien que al final se describe. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que la subasta se celebrará simultáneamente en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Sevilla y en el Juzgado 
de Madrid, que por turno de reparto corresponda, 
de conformidad con el articulo 1.502 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a las doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 28 
de mayo de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 28 de junio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de julio 
de 1993. si en las anteriores no concurrieran lici
tadores ni se solicita adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Va
caya. sucursal Zeus. avenida Alcalde Juan femández, 
cuenta corriente número 6013-01004034-6. o en 
el Juzgado que corresponda de Madrid, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base. y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que se podrán hacer posturas 
por escJito"en sobre cerrado. pero consignando el 
tanto por ciento indicado para cada caso. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero por 
la parte ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Inmueble que sale a subasta 

Urbana. Piso segundo. letra B, de la casa en 
Madrid, número 82 de la calle Alcántara, y del 
número 47, 2.a planta, de la calle Francisco Silvela. 
Tiene una superficie de 118,40 metros cuadrados, 
distribuidos en diferentes compartimentos y serviw 

cios. Le corresponde el cuarto trastero número 4, 
situado en planta ático. 
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Inscrita ñ nombre de doña María Cruz González 
COíide López. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid. finca número 29.408. folio 
70, libro 945, 

Valor de tasación: 17.760.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-13.611. 

SEVILLA 

l:.(;ficto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita ante este Juzgado 
con el número 1.063/1990-4, a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano. representado por el Pro
curador señor Tortajada Sánchez, contra don Jose 
OUe Izquierdo y doña Rosario Delgado Marin, con
tra la fmca hipotecada por «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin peljuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación de la finca que al final 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 28 de 
junio de 1993. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 21 de julio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de sep
tiembre de 1993, si en las anteriores no concurren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso 
para la primera del 50 por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tercera, del 50 por 100 del tipo 
de las mismas, es decir, del 75 por 100 de su tasa
ción, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal 6013, número de cuenta 4032 y 
número de procedimiento 4032 000 181063/90. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde el anuncio hasta el día. respectivamente, 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá seiialada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados, caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma. 

Tipo de subasta: 16.750.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, antes solar, sita en Mairena del 
Alcor, marcada con el número 24 de la calle Tempul. 
Mide 11 metros de fachada por 18 metros de fondo, 
o sea, 198 metros cuadrados. Linda: Derecha, 

Miércoles 31 marzo 1993 

entrando, solar de Juan Cejudo Tirado; izquierda, 
el de Francisco Sánchez Rodriguez y otros, y fondo 
o este. los de Manuel Cejudo Tirado y Aurelio 
Camón Oonzález. 

La hipoteca sobre la fmca fue inscrita en ese Regis
tro de la Propiedad, al tomo 8 I 7. libro 194 de 
Mairena de Alcor. folio 168, finca 10.431. 

Dado en Sevilla a 4 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-La Secreta
ria.-13.595. 

SEVILLA 

Edicto 

Dofta Maria del Rocio Pérez Puig González, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de suspensión de pagos, número 
817/1991-3 R, a instancias de Melconsa, Empresa 
Constructora, en el que con fecha 12 de febrero 
de 1993, se ha dictado auto aprobando el convenio 
votado favorablemente en la Junta general de acree
dores celebrada en este expediente. 

Lo que se hace público a los efectos prevenidos 
en la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Sevilla a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Rocio Pérez Puig Gon
zález.-EI Secretario.-13.579. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 417/1991, 2·A, se siguen autos de 
ejecutivo, letras de cambio, a instancia del Procu· 
radar don Angel Martinez Retamero, en represen
tación de Entidad «Banco de Comercio, Sociedad 
Anónima», contra don Pascual González Moreno 
(Cantores de Hispalis), en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca subro
gada al demandado don Pascual González Moreno 
(Cantores de Hispalis): 

Urbana: Casa unifamiliar en ténnino de Valen
ciana de la Concepción, en la calle Nuestra Señora 
de Loreto, sin número de gobierno, conveniente
mente distribuida. Ocupa la edificación una super
ficie aproximada de 109 metros cuadrados y está 
ubicada en un solar al sitio de Las Cruces o Crucetas. 
con una superficie de 815 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con calle Carlos 1; al sur. con la avenida 
de la Argentina; al este, con los solares números 
14 de don César Herrera Sánchez y 15 de don 
José Luis Campos Aparicio, y al oeste, con calle 
Nuestra Señora del Loreto, antes confluencia de 
las calles Sevilla y avenida de Argentina. Es el solar 
número 16 y la parte del mismo no edificada se 
destina a zona verde. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 504, libro 
97, folio 86, fmca registral 2.428. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alberche. 4. el 
próximo día 7 de mayo de 1993, a las díez horas 
de su mañana, y para el supuesto que resultase 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 7 de junio de 1993, 
a la misma hora. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio de 1993. 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes' 
condiciones fijadas para la segunda. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar el día sefta-
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lado, se llevará a cabo el siguiente día hábil, todo 
ello con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, detenninado pericialmente, no admitien
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta pro,,;sional, clave de cuenta 4.053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6013 de la calle Alcalde 
Juan Fernández, de esta ciudad, del 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.592. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 212! 1992, a 
instancia de la Entidad «Banco de SabadeU, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Jaime Gali Castín, contra Rafael, Pedro Rafael y 
José Morillo Rodríguez, en reclamación de la suma 
de 38.715.689 pesetas de principal e intereses y 
2.000.000 de pesetas de costas, en los que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, los bienes inmuebles que al final se describirán, . 
bajo las condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores previamente acre
ditar haber depositado con anterioridad en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6260, sucursal de Terrassa, 
calle Portal de San Roque, en la cuenta a nombre 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4, una suma igual, al menos, al 20 
por 100, como mínimo, de la respectiva valoración 
de los bienes, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de títulos y cargas se 
hallan de manifiesto en Secretaria; que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep-
tándolas y quedando subrogado en ellas el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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La pública subasta tendrá lugar, por primera vez 
el próximo dia 18 de mayo de 1993; por segunda 
vez, término de veinte días y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada. el próximo día 
1~ de junio de 1993, y para el caso que la misma 
quedase desierta. se anuncia la subasta por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo 
para el próximo día 19 de julio de 1993. siendo 
la hora de celehraciónb de todas ellas la de las 
once treinta. 

Tipo de tasación: 59.600.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en esta ciudad de Terrassa, calle 
Ancha, números 208 y 210, consistente en una casa 
de planta baja de dos solares, compuesta de planta 
baja de 419 metros y un piso primero de 213 metros, 
ambos dedicados a locales industriales; segundo y 
tercer pisos, a viviendas, con una superficie cada 
uno de ellos de 169 metros 26 decimetros cua· 
drados, levantado sobre un terreno solar de 419 
metros 98 decimet!os cuadrados, y linda: Frente. 
norte, dicha calle; izquierda, entrando, José Fran
cisco Morillo y Cannen Lobo; derecha, Cannen 
Font, y fondo, Antonio Pubill. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Terrassa al tomo 1.981, libro 879 de Tenas
sa, sección segunda, folio 34, fmca 18.087-N, ins
cripciones sexta, cuarta y quinta. 

Asimismo y para el caso que los señalamientos 
de subasta no pudiesen notificarse en fonna, el pre
sente suple la notificación prevenida a todos los 
efectos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Terrassa a 24 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Rodriguez Vega.-El Secre
tario.-13.548. 

TELDE 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Telde, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado)) número 67. de fecha 19 de marzo de 1993. 
páginas 4169 y 4170, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

En el primer párrafo. donde dice: i< .. contra don 
Francisco Alfonso Morales y doña Rosa Lidia 
Marrero Fleitas, Cataluña, 41, Telde ... », debe decir: 
i<.. contra don Francisco Manso Morales y doña 
Rosa Lidia Marrero Fleitas, calle Cataluña, 41, 
Telde ... ». 

En la antefuina, donde dice: «Dado en la ciudad 
de Telde a 24 de febrero de 1933», debe decir: 
i<Dado en la ciudad de Telde a 24 de febrero de 
1993».-11.523. Ca. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Elisa Ibáñez Amáu. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hace saber; Confonne a lo ordenado por la señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de esta ciudad. en el expediente número 13/1993 
promovido por el Procurador don Alberto Ventura 
Torres, en nombre y representación de la mercantil 
«José Verdú, Sociedad An'ónima», con domicilio 
social en Paiporta. carretera de Benetuser a Paiporta, 
kilómetro 1, poligono «Mina», sin número. dedicada 
a la industria, comercio y mediación en el comercio 
de juguetería y muñequería de metal. madera, cartón, 
tela, plásticos o cualquier otro material, y de material 
de enseñanza y educativo, objetos típicos, recuerdos. 
souvenirs y cualquier otra mercaderia en el tráfico 
mercantil como almacén de compra al fabricante 
y mayor y venta a otros mayoristas, a minoristas 
y, en su caso, al público, por medio del presente 
se hace público que por providencia de esta fecha 
se ha tenido por solicitada en forma legal la decla-
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ración en estado de suspensión de pagos de la men
cionada mercantil, habiéndose acordado la inter
vención de todas sus operaciones, y nombrados para 
las mismas a los Censores Jurados de Cuentas don 
Vicente Andréu Fajardo y don José Luis Ramos 
Fortea. y al Interventor acreedor i<Mattel España, 
Sociedad Anónima». 

Dado en Torrente a 29 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Elisa Ibáñez Arnáu.-13.177. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Cannen Lage Santos, sustituta, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Valdepeñas (Ciudad 
Real), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 220/1992, a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Francisco Del
gado Merlo, contra don Angel Sánchez Gutiérrez 
y doña Maria Antonia Nieto-Sandoval Díaz, y don 
Benito de las Huertas, y para dar cumplimiento 
a 10 acordado en proveido de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de eUas, la fmca hipotecada que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
5 de mayo de 1993, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 10.000.000 de pese
tas, y en prevención de que no hubiere postores, 
se señala por segunda vez. el día 26 de mayo de 
1993, con rebaja del 25 por 100 de esta suma, 
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores, 
se señala tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 
18 de junio de 1993; celebrándose en su caso estas 
dos últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritua; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
Jos demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado pará la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de, la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas- y, si no ~:!S: acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo C. de la planta quinta. sin contar 
la baja, de la casa sita en Valdepeñas, calle Francisco 
Morales, número 15. Tiene una superficie construida 
de 97 metros 85 decimetros cuadrados, aproxima
damente. Consta de vestibulo, cuatro donnitorios, 
comedor de estar, baño, cocina y despensa. Tiene 
asignada una cuota de participación de 5,15 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.172, libro 575. folio 67, finca 
número 50.733 del Registro.de la Propiedad de 
Valdepeñas. 

Dado en Valdepeñas a 2 de marzo de 1993.-La 
Juez, Carmen Lage Santos.-La Secreta
ria.-I3.560·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 511/1991 a instancia del 
i<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Javier Hernández Palazuelos y doña 
Almudena Zarzalejo Rodrigo, sobre pago de can
tidades, en el que, a instancia de la parte ejecutante 
y en período de ejecución de sentencia, se sacan 
a la venta en pública subasta, por ttrmino de veinte 
días, el bien embargado que después se reseña, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 5 de mayo, a las once de 
la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», bajo 
la siguiente referencia: Número de procedimiento 
4630000017051191, una cantidad por 10 menos 
igual al 20 por 100 del valor· de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta y presentar el resguardo 
del ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos 
ni 'tampoco se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo del ingreso en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», del 
importe de la consignación. cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

CuartO.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 9 de junio, a las once 
de la mañana. 

.Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio. a las 
once horas de su mañana, con las mismas con
diciones establecidas anteriormente y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio, que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a 10 qispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en las subastas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del rematante. 

Bien objeto de subasta 

1. Nuda propiedad de la vivienda planta sexta 
izquierda, en calle Tres Amigos. número 3. de Valla
dolid, con una superficie de 105 metros 83 decí
metros cuadrados, con gar.ye en el mismo edificio. 
Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad núme.. 
ro l de Valladolid al tomo 1.643, folio 130, fmca 
registral número 6.468 para la vivienda y al tomo 
1.681, folio 221, fmca registral número 3.887 para 
el garaje. 

Valorada a efectos de subasta en 21.660.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Outiérrez.-El 
Secretario.-13.570-3. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 27611991, se sustancian autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Marquina Vázquez, contra don Manuel 
del Cannen Rivera. doña Consuelo Lago González 
y doña Consuelo González Alonso, sobre reclama
ción de 5.215.986 pesetas, en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subasta los bienes que se indican 
seguidamente. las cuales se celebrarán a las doce 
horas de los dias que a continuación se indican: 

Primera subasta: Dia 17 de junio de 1993, por 
el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Dia 14 de julio de 1993. con 
una rebaja del 25 por 100. sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Día 10 de septiembre de 1993, 
esta última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1.148 
del Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
363900017027691), una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que' no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrán hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso). podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
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de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y fmno el 
presente en la ciudad de VIgo, a 8 de marzo de 
1993. 

Relación de bienes objeto de las subastas 

Unico.-La mitad indivisa en pleno dominio y el 
usufructo vitalicio de la otra mitad. de la vivienda 
letra a). en el piso quinto del edificio señalado con 
el número 7, de la calle Severo Ochoa, de esta 
ciudad de Vigo. Tiene una superficie útil de 91 
metros cuadrados (de los que 13 metros 60 deci
metros cuadrados corresponden a terraza), y los 
siguientes linderos: Norte. calle Severo Ochoa; sur, 
hueco de ascensor y vivienda letra d); este, vivienda 
letra b). hueco de ascensor y pasillo interior de 
acceso a las distintas viviendas de esta planta; y 
oeste, calle Marqués de Valterra. La cuota en la 
comunidad del edificio es de 3 enteros 50 centésimas 
por 100. 

La edificación es de calidad' constructiva media 
alta y la antigüedad del mismo de unos quince años. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
5 de los de VIgo, al tomo 843, folio 94. fmca número 
32.177. ' 

Valorada a efectos de subastas, en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo a 8 de marzo de 1993.-El Magis· 
trado-Juez, José Luis Albes López.-E1 Secreta· 
rio.-13.534. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 161/1991, se siguen autos de decla· 
ración menor cuantía reclamación cantidad, a ins
tancia del Procurador don José Marquina Vázquez, 
en representación de don Jesús Sanjuas Fonnoso, 
contra don Elías Alonso Riego. representado por 
el Procurador don Benito Escudero Estévez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a el deman
dado: 

Local, en planta baja del número 71 de la calle 
Nicaragua, con una superficie de 525 metros cua
drados. Valorada en 94.500.000 pesetas. 

Local, en planta primera, señalado con el núme
ro 2 del edificio de la calle Nicaragua número 71, 
con una superficie de 47 metros cuadrados. Siendo 
su valoración de 3.055.000 pesetas. 

Local, en planta primera. señalado con el núme
ro 3 del edificio de la calle Nicaragua número 7 1, 
con una superficie de 64 metros cuadrados. Siendo 
su valoración de 3.840.000 pesetas. 

La subasta. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Lalin, número 4, 
el próximo día 5 de mayo. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate, será de 101.395 pese· 
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá. hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo 31 de mayo, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 23 de junio. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Vigo a 15 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.546. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
da número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, 
bajo el número 361/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Adela Dominguez Arranz, en representación 
de «Aragonesa de Avales. SOR» (Araval, SGR). con· 
tra don Luis Ciprés Lanuza y doña Rosa Moreu 
Bellostas. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. las siguientes [mcas embar
gadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 
2, el próximo día 29 de abril de 1993, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.861.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2. sita en plaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4.920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrafo, junto a aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia dei 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 26 de mayo de 1993, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, -sin sujeción a tipo, el día 22 de junio de 1993, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

En ténnino de Loporzano 

l. Campo de secano, en la partida de Llano 
de Quinto, de 22 áreas 64 centiáreas de superticie, 
inscrita al tomo 618, folio 221, fmca 734. su valo
ración es de 36.000 pesetas. 

En ténnino de Castilsabas 

12. Campo de secano, en partida Demhas o 
El Puntón, de 69 áreas 2 centiáreas de superficie. 
inscrita al tomo 1.630. folio 152, Ímea 233, su valo
ración es de 82.000 pesetas. 

13. Campo de secano, en la partida FaceTa Alta 
o Dembas, de 72 áreas 59 centiáreas de superficie. 
inscrita al tomo 1.630, folio 153, fmca 229, su valo
ración es de 88.000 pesetas. 

14. Campo de secano en la partida Sabos o 
Dembas de 2 hectáreas 50 áreas 50 centiáreas de 
superficie, inscrita al tomo 1.630, folio 154, fmca 
226, su valoración es de 320.000 pesetas. 

15. Campo de secano, en la partida El Puntón 
o Barranco Fuentes de 2 hectáreas 85 áreas 26 
centiáreas de superficie, inscrita al tomo 1.630. folio 
155, fmca 205. su valoración es de 325.000 pesetas. 

16. Campo de secano, en la partida Barranco 
Fuentes o Val de Oliva, de 5 hectáreas 84 áreas 
56 centiáreas, inscrita al tomo 1.630, folio 156, finca 
230. su valoración es de 760.000 pesetas. 

17. Campo de secano, erial a partes, en la par
tida Albechares o Contón, de 4 hectáreas 88 áreas 
50 centiáreas de superficie, inscrita al tomo 1.630, 
folio 157, fmca 231, su valoración es de 520.000 
pesetas. 

18. Era de secano, en la partida Dembas o El 
Puntón de 13 areas 9 centiáreas de superficie, ins
crita al tomo 1.630, folio 161. fmca 1.170. su valo
ración es de 25.000 pesetas. 

En término de Santa Eulalia la Mayor 

2 L Olivar de secano, en la partida Las Lanas, 
de 57 áreas 20 centiáreas. inscrito al tomo 1.630, 
folio 164. fmca 74, su valoración es de 82.000 
pesetas. 

Eh término de Sasa del Abadiado 

22. Campo de secano, en la partida de San Fer
tus, de 64 áreas 26 centiáreas, de superficie, inscrito 
al tomo 1.630, folio 165, fmca 32, su valoración 
es de 54.000 pesetas. 

En término de Castilsabas 

27. Campo de secano en la partida de Can de 
Ayera, de 1 hectárea 65 áreas de superficie, inscrito 
al tomo 1.780, folio 218. finca 1.537. su valoración 
es de 130.000 pesetas. 

La nuda propiedad de las siguientes fmcas: 

En término de Quicena 

1. Casa con corral y era, en la calle única núme
ro 30. de 240 metros cuadrados de superficie, ins
crita al tomo 1.141. folio 104, fmca 998, su valo
ración es de 2.300.000 pesetas. 

2. Campo en la partida «Las Suertes» de 59 
áreas 59 centiáreas de superticie, inscrito al tomo 
1.141. folio 21, fmca 120, su valoración es de 60.000 
pesetas. 

3. Heredad en la partida Huerta Alta, de 94 
áreas 95 centiáreas de superficie, inscrita al tomo 
1.141, folio 102, fmca 744, su valoración es de 
98.000 pesetas. 

4. Campo, en la partida Las Suertes, de 80 áreas 
44 centiáreas de superficie. inscrito al tomo l. 141, 
folio 241, fmca 742, su valoración es de 120.000 
pesetas. 

5. Yermo en la partida Huerga del Monte de 
Huesca, de 12 áreas 47 centiáreas de superticie, 
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inscrito al tomo 911, folio 167, fmca 694, su valo
ración es de 15.000 pesetas. 

6. Era de mies trillar, en la partida Las Eras, 
de 5 áreas 91 centiáreas de superficie, inscrita al 
tomo 911, folio 170, finca 965. su valoración es 
de 6.000 pesetas. 

7. Pajar en la partida Las Eras, sin número, 
de 60 metros cuadrados de superficie, inscrito al 
tomo 911, folio 173, fmca 698, su valoración es 
de 240.000 pesetas. 

8. Campo de regadío en la partida La Cabaña, 
de 64 áreas 36 centiáreas de superficie, inscrito al 
tomo 911, folio 136, fmca 373, su valoración es 
de 150.000 pesetas. 

9. Olivar. en la partida del Tomo, de 38 áreas 
70 centiáreas. inscrito al tomo 645, folio 193, fmca 
373. su valoración es de 45.000 pesetas. 

10. Viña en la partida El Secano, de 1 hectárea 
82 áreas 35 centiáreas de superficie, inscrito al tomo 
1.007, folio 197. fmca 327, su valoración es de 
230.000 pesetas. 

11. Viña en la partida Huerga de Huesca y Tozal 
de la Libra, de 64 áreas 28 centiáreas de superficie, 
inscrita al tomo 645, folio 42, finca 357. Su valo
ración es de 125.000 pesetas. 

En término de Loporzano 

12. Campo en la partida Llano de Quinto. divi
dido en dos porciones. de 3 hectáreas 93 áreas 25 
centiáreas de superficie, inscrito al tomo 1.139, folio 
54, Ímca 372, su valoración es de 690.000 pesetas. 

13. 35,485 por 100, de un campo en la partida 
de Quinto o Algaz, de 1 hectárea 70 áreas 84 cen
tiáreas de superficie, inscrito al tomo 1.139, folio 
127. fmca. 572, el valor de dicho campo es de 
150.000 pesetas. por lo tanto el 35,485 por 100 
del mismo, queda valorado en 53.227 pesetas. 

En término de Huesca 

14. Campo. en la partida Los Ontinales, de I 
hectárea 14 áreas 40 centiáreas de superficie, ins
crito al tomo 1.284, folio 245, finca 5.306, valorada 
en 210.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.03 5-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 463/1991, se siguen autos de decla
ración menor cuantía reclamación cantidad, a ins
tancia del Procurador don Fernando Peire Aguirre, 
en representación de Compañía mercantil «Ibercorp 
Financiaciones, Entidad de Financiación. Sociedad 
Anónima», contra herencia yacente o herederos legi
timos de don Francisco Pérez BIas, don Miguel 
Angel González Machuca y doña Manuela Gau
chola Garcia; representados los dos últimos por el 
Procurador señor Charlez, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana.-Vivienda sita en la sexta planta del blo
que B-3, manzana 5.a, del conjunto residencial de 
esta ciudad «Pablo Iglesias», inscrita como fmca 
29.728, tomo 1.348, folio 17. Valor para la subasta: 
7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2, 
de Zaragoza, planta 4.a, el próximo día 5 de mayo 
de 1993. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 2. sita en plaza 
Lanuza. sin número, número de cuenta 4.920 el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en 'la Entidad bancaria 
reseñada en el párrafo anterior, junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pracio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de junio de 1993, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 2 de julio de 1993, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación a la herencia 
yacente o herederos legales de don Francisco Pérez 
BIas (doña Otilia Pérez Bias, don José Pérez BIas 
y don Antonio Pérez Bias), a los efectos del artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-13.552-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Social número 
5 (calle Gerona. 2, L°), de los bienes embargados 
como propiedad de la Empresa apremiada «La Mal
maisón, Sociedad Anónima», en proceso de ejecu
ción número 820/1992. instado por doña Ana Grau 
Orts y don Román Martí Barreau, en las condiciones 
reguladas en los artículos 234-1, 261, 262 Y 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.468 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Primer lote: 1 pulgada e en «Sony», modelo 
BVH-2000 PS magnetoscopio profesional. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 7.500.000 pesetas. 

Primera subasta: El día 10 de junio de 1993, a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
3.750.000 pesetas. Postura minima: 5.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta el día 1 de julio de 1993, a las 
nueve horas: Consignación para tomar parte: 
3.750.000 pesetas. Postura mínima: -3.750.00 pese
tas. 

Tercera subasta: El día 15 de julio de 1993. a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 3.750.000 pesetas. 

Segundo lote: Una media pulgada «AmpeJO) mode
lo CVR-70 magnetoscopio profesional Beta Comp. 
Tasado pericialmente en 4.000_000 de pesetas. 
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Primera subasta: El día 10 de junio de 1993. a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
2.000.000 de pesetas. Postura núnima: 2.666.667 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 1 de julio de 1993. a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
2.000.000 de pesetas. Postura núnima: 2.000.000 
de pesetas. 

Tercera subasta: El día J 5 de julio de 1993. a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
2.000.000 de pesetas. 

Postura mínima tercera subasta (ambos lotes): 
Deberá exceder del 25' por 100 del importe de la 
tasadon de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta. los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales o subsidiarios ten
drán derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

La segunda y la tercera subasta solamente se cele
brarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los lici
tadores. salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar, previamente, haber depositado 
la cantidad indicada como consignación exclusiva
mente por uno de estos tres medios; mediante che
Que librado por Entidad bancaria o de crédito; talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente número 058800000666689 
de plaza de Cataluña. 5. de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el momento 
de su celebración. pueden hacerse posturas por escn
to, en pliego cerrado, que se abrinin en el a(,,10 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos Que las Que se realicen en dicho 
acto. Cuanto a la postura por escrito deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo amerior, 
haciend0 constar los datos identificatívos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario. entendiéndose. salvo 
que se indique 10 contrario en el pliego que: A) 
Se aceptan las condiciones de la suhast.a; B1 Se 
reserva la facultad de ceder el remate a un tercero. 
si ello es posible, y e) Acepta, I sí su postura no 
fuere la mejor. que quede reservada la cantidad con
signada a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aproharse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta y. de resultar ser el 
mejor postor, se le requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación bajo apercibi
miento, caso de no, hacerlo, de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adjudicación en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suticiente para cubrir todos los cre
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju· 
dicación deberá series atlibuida en el repano pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión Que deberá efectuarse mediante 
comparecencia, ante el Juzgado con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio del remate. 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación Caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fomla 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1993.-El 
Secretario del Juzgado.-13.632. 

GUON 

Edicto 

Don Francisco José de Prado Femández, Magis
trado del Juzgado de lo SQcial número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado registrado al número 240/1990, ejecución 
número 121/1992, a instancia de don Manuel Fer
nández Fernández contra don Angel Hurtado Pla
ceres. en reclamación sobre salarios en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en púlica 
subasta. por término de veinte días. el siguiente bien 
embargado como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Local sito en la calle Magnus Blikstad, núme
ro 60. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Gijón. tomo 1.023. libro 198, fma 4.264, 
propiedad del mencionado ejecutado don Angel 
Hurtado Placeres. El citado inmueble está valorado 
en 8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta.-Tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social 
número 2 de Gijón, en primera subasta, el día 13 
de mayo; en segunda subasta, en su caso, el dia 
10 de junio. y en tercera subasta, también en su 
caso. el día 20 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las trece treinta de la mañana y 
se celebrdfán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate. 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando principal 
y gastos, después de celebrado, Quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Quc los liciul.dores deberán consignar. 
previamente, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Que el ejecutante, podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-Que no se admitirtm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los hienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta. tendrá una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofreciese suma superior, se 
aprobará de remate. 

Novena.-De resnltar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o sus representantes legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin un plazo de diez. días. De no hacerse uso 
de este derecho, se procederia al alzamiento del 
embargo. 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidados o subsidiarios, podrán efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en cali
dad de depósito a cargo del apremiado. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el boletin oficial 
correspondiente y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, expido el presente 
en Gijón a 17 de marzo dI! 1993.-El Magistrado. 
Francisco José de Prado Femández.-La Secre
taria.-13.635. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de 10 SociaJ núme
ro 1, en providencia de esta fecha, dictada en el 
proceso de ejecución, seguido ante este Juzgado de 
lo Social. a instancia de don Gaudioso Rodriguez 
y otros, contra la Empresa demandada «Teixits del 
Fresser. Sociedad /illónima», domiciliada en Camp
devanol, carretera Puigcerdá, kilómetrO' 1 t 1,40. en 
autos números 1.769 al 1.785/1988, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes embargados 
en este procedimiento. en la fonna prevenida por 
los artículos 26 I Y siguientes de la Ley de Pro
cedtmiento Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por término de veinte días 
y precio de su tasación, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Máquina número 3, marca <tCerdans», tipo: Pro
peller 401-E, número d~ identificación 4.289, anchu
ra 360 centimetros. 

Máquina de lizos: Fintesilla, Lizos 8. Motor dec
tromotor número 64487003. 

Máquina número 14. marca <tCerdans, Sociedad 
Anónima». Tipo Propeller 401-E, número de iden
tificación 4.288, anchura 360 centímetros. Máquina 
de lizos 10, motor: Electromotor, Pac número 
64487082. 

Máquina 18, marca <tCerdans, Sociedad Anóni
ma». Tipo Propeller 40 l-E, número de iientificación 
4.288. Anchura 360 centímetros. Máquina de Lizos 
Fintesilla, Lizos 10. Motor: Electromotor Pact 
número 64487007. 

Máquina número 31, marca <tCerdans, Sociedad 
Anónima». Tipo: Propeller 401-E, número de iden
tificación 4.826, anchura 360 centímetros. Máquina 
de Lizos, FintesiHa. Lizos 20. Motor electromotor 
Pact, número 64487054. 

Los anteriores bienes han siuo justipreciados con 
intervención de Perito tasador en la cantiúad de 
7.000.000 de pesetas. que sirve de tipo para la 
subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Alhareda, números 3-5, ático, el día 1 j de mayo 
de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana; 
en caso de resultar desierta, se señala para lu segunda 
subasta, el día 1 de junio de 1993, a las nu(:ve 
treinta horas de su marrana, y en el SllpU~Sto de 
que resultara igualmente desierta, se señala pan} la 
tercera subasta. el día 22 de junio de 1993. atas 
nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las SuOaSL1.S, 
los licitadores, a excepción del ejecutante, deberan 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad número de wenta 167().(XX).64-2J;~! 1938. 
una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que asimismo en todas las subastas, des
de su anuncio y hasta su celebración, podrán ha<.:crse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Que se con
servarán cerrados por el Secretario y seran abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se reelicen 
en dicho acto. Que en la primera subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
la tasación; en segunda subasta. no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasadón 
rebajados en un 25 por 100; si se llegase a la terc{~ra 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubh:ran. 
justipreciado los bienes. De resultar desierta b ~~r
cera subasta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto 
¡os responsables legales solidarios o subsid;arj<Js. ('1 
derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoles, a tal fin. el plazo común 
de diez dias. De no hacerse uso de este dere.cho, 
se alzará el embargo. Si la adquisición en subasta 
o la adjudicación en pago se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju-
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dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudic~tarios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada a favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios. podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. El pago de la diferencia entre 
el depósito efectuado y el precio del remate ha de 
hacerse en el plazo de ocho días. contados a partir 
de la aprobación de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá. a instancia del 
acreedor. aprobar el remate a favor de los licitadores 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
perdiendo aquél el depósito efectuado. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Girona a 12 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-13.636. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Femández Ayesa, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número I de Navarra, 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 65!l992.I. tramitado a instancia de don 
Juan Jose Jaunsaras Arana y seis más, frente a «Per* 
files Plasticos de Navarra, Sociedad Anónima» 
(PERFIPLAST), en reclamación de despido, en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el siguiente bien embargado como propiedad 
de la parte ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Edificio industrial en el Solas, número 2, al sitio 
de Berrueta, en jurisdicción de Sarassa. Cendea de 
Iza, de 1.870 metros cuadrados 90 declmetros cua
drados, consistente en dos naves o cuerpos adosados 
con dos puertas de acceso desde el exterior. 

Dicha finca ha sido valorada en 79.513.250 
pesctf1s. 

Condiciones de la subasta 

T endra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle Iturralde y Suit. número 13, 2,0. en 
primera subasta, el dia 4 de mayo de 1993; en segun
da subasta, el día I de junio de 1993, yen tercera 
subasta, el día 29 de junio de 1993, señalándose 
como hora. para todas ellas, las nueve quince horas 
de la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taría de este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerradu, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de 10 establecido en el 
ap<lrtado anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la Entidad bancaria correspon
diente. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la segunda subas
ta l,,'i bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. En tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate, 

Miércoles 31 marzo 1993 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Sexta.-SÓlo la adquisición () adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero, 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes tengan interés 
en ello. 

Y, para que sirva de notificación al público en 
general y a la Empresa «Perftles Plásticos de 
Navarra, Sociedad Anónima» (PERFIPLAST), en 
particular, una vez que haya sido publicado en el 
'«Boletín Oficial del Estado», y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, expi
do el presente en Pamplona a 16 de marzo de 
1993.-EI Secretario judicial,-13,625. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Luis Domínguez Garrido, Magistra* 
do-Juez del Juzgado de lo Social de Segovia y 
su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número de expediente 1.021/1989. en trá
mite de ejecución número 101/1989, se sigue pro
cedimiento a instancia de don Ignacio Loza Correa 
y don José Ignacio L10rente Martín, contra 
«Ganaderos Castellanos, Sociedad Anónima» 
(GACASA), en reclamación de 624.622 pesetas de 
principal, más 200.000 pesetas en concepto de inte
reses y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien embargado 
como propiedad de la parte ejecutada que, con sus 
respectivas valoraciones, se describirá al final, y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores. 

Primero.-Haciendo constar que la primera suba::.
ta se celebrará el día 18 de mayo de 1993; la segunda 
subasta el dia 22 de junio de 1993, y la tercera 
subasta el día 20 de julio de 1993, señalándose 
como hora de celebrat'ión para todas ellas a las 
doce horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes. 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar deposito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado; los pliegos se conser
varan cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
y sufriendo los mismos efectos que las que se rea
lícen en dicho acto. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexto.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ófrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios el derecho a adjudicarse 
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los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin un plazo común de diez días, con la pre
vención de que de no hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

NovenO.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de la adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudica
tarios solo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobr.e el precio de adjudicación debería 
series atribuida en el reparto proporcional, y de ser 
inferior el precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Undécimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto es la cuenta de consignaciones de este Juz
gado de lo Social abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 3928000064-0101/89. 

Duodécimo.-Obran en la Secretaria de este Juz
gado de 10 Social las oportunas certificaciones de 
cargas, no habiendo sido aportados los titulas de 
propiedad de la fmca. Previniendose a los licitadores 
que confonne a lo establecido en el articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil no tendrán dere
cho a exigir ningún otro titulo de los que en dicha 
Secretaria obran. 

Bien objeto de subasta 

Finca propiedad de la Empresa ejecutada, sita 
en Olombrada (Segovia), Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de CuéUar (Segovia), al tomo 1.490, 
libro 26, folio 38, finca 5.003. Valorada en 
80:000.000 de pesetas. 

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Segovia a 12 de mar
zo de I 993.-EI Magistrado-Juez, José Luis Domín
guez Garrido,-La Secretaria.-13.630. 

SEGOVlA 

Edicto 

Don José Luis Dominguez Garrido, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social de Segovia y 
su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social. 
y con el número de expediente número 1.124/1989, 
en trámite de ejecución número 115il989, se sigue 
procedimiento a instancia de don Ignacio Loza 
Correas, contra «Ganaderos Castellanos. Sociedad 
Anónima» (GACASA), en reclamación de 1.879.800 
pesetas de principal, más 500.000 pesetas en con
cepto de intereses y costas, en cuyas actuaciones 
se' ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien embargado, como propiedad de la parte eje* 
cutada, que con su respectiva valoración se describe 
al final, y al efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores. 

Primera.-Hacierido constar que la primera subas
ta se celebrará el día 18 de mayo de 1993, la segunda 
subasta el día 22 de junio de 1993 y la tercera 
subasta el día 20 de julio de 1993. señalándose 
como hora de celebración para todas ellas a las 
doce horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraron por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado; los pliegos se conser
varán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
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en el acto del remate al publicarse las posturas. 
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea~ 
licen en dicho acto. No se admitirán posturas que 
no cuhran la~ dm terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta. en su caso. 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin un plazo común de diez días. con la pre
vención de que de no hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju· 
dicacion en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el preCio de la adjudicación 'no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudica· 
tarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre el precio de adjudicación debería 
setles atribuida en el reparto proporcional. y de ser 
inferior el precio. deberán los acreedores adjudi
catarios abonar el exceso en metálico. 

Décima.-·Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes, o de los res~ 
ponsables legales solidarios o subsidiarios. podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Undécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto es la cuenta de consignaciones de este Juz
gado de lo Social, abierta en el Banco Bilbao Víz~ 
caya. con el mimero 3928000064·0U5/89. 

Duodécima.-Obran en la Secretaria de este Juz· 
gado de lo Social las oportunas certificaciones de 
cargas, no habiendo sido aportados los títulos de 
propiedad de la finca. previniéndose a tos licitadores 
que, conforme a lo establecido en el artículo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no tendrán dere~ 
cho a exigir ningún otro título de los que en dicha 
Secretaria obran. 

Bien objeto de subasta 

Finca, propiedad de la Empresa e'jecutaJa, Slta 
en Olombrada (Segovia). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de CuélIar (Segovia), al tomo 1.490, 
libro 38, fmca 5.003. Valorada en 80.000.000 de 
pesetas. 

y para su publicación en el \\Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Segovia a 12 de mar· 
zo de 1993.-Ei Magistrado~Juez, José Luis Domín~ 
guez Garrido.-13.627. 

SEVILLA 

Edicto 

DoñA. Cannen A]varez Tripero, Secretaria del Juz~ 
gado Social número 5 de Sevilla, 

Por el ilustnsimo sehor Magistrado del Juzgarlo 
Sociai núm~ro 5 de Sevilla don Victoriano Valp!let;ta 
Bennúdez. se ha dictado auto de ejecución de s~n
teuda, con fecha 26 de octubre de 1992. en los 
autos número 1.56/1992, ejecución número 
140/1992, seguidos a instancia de Casia.na Palacios 
Niza, contra «(G:tiaica North. Sociedad Anónima)). 
y ((Cotinerfe, SociedaLl Anónima», por rec1amacinn 
de cantidad, cuya parte dispOSItiva es del siguieme 
tenor literal: 

Parte dispositiva 

Procéd;¡sc :'i la ejecución y se d(~creta, sin previo 
requerimiento. el embargo de los b:enes de la p:lrte 
ejecutatla (Cnl:iIlcrfe. ~ociF;dad .A.nónim::::;). y «Ga
laica North, So,::iedad Annnima", sufici.ente a cubrir 

la cantidad de 437.767 pesetas de principal, más 
la de 87.450 pesetas, que sin perjuicio se fijan pro
visionalmente para costas e intereses. dándose comi
sión para la diligencia de embargo a prácticar a 
un Agente judicial de este Juzgado. asistido del 
SecrMario u Oficial habilitado, sirviendo esta reso-
lución de oportuno mandamiento en forma para 
la práctica de la diligencia acordada, así como para 
solicitar el auxilio de la fuerza pública, si fuere pre
ciso, guardándose en la traba el orden y limitaciones 
que establecen los articulos 1.447 y 1.449 de la 
LEC. Advirtiéndose a la parte ejecutante que el 
embargo de los bienes muebles se suspenderá si 
no se pudiere nombrar depositario en el acto del 
embargo. 

Oficiese a los correspondientes organismos a fm 
de que se informe a este Juzgado acerca de la exis~ 
tencia de bienes a nombre del demandado. 

Unase a los presente autos testimonio del auto 
de insolvencia, dictado por este Juzgado en los autos 
número 694!l99·1, respecto a la Empresa deman~ 
dada «Cotinerfe, Sociedad Anónima~. 

Notifiquese esta resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma cabe recurso de 
reposidón ante este Juzgado en el plazo de tres 
días sigt.:ientes a la notificación, sin perjuiCio de 
su ejecutividad. 

Así, por este auto, io pronuncia, manda y fIrma 
el ilustrisimo señor don Victoriano Valpuesta Ber~ 
múdez. Magistrado del Juzgado de lo Social número 
5 de los de esta capital y su provincia. 

y para que sirva de notificación en forma legal 
a las Empresas demandadas, que se encuentran en 
paradero desconocido, «Galaica North, Sociedad 
Anónima», y «Cotinerfe, Sociedad Anónima», expi~ 
do el presente que fmuo en Sevilla a 24 de febrero 
de 1993.-La Secretaria, Carmen Alvarez Tripe
ro.-13.005-E, 

ZARAGOZA 

EdÍl~to 

Doña Ana Maria Femández Martin, Magistra· 
da~Jlieza nlimero 4 de Zaragoza y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzrado de lo Social. con el 
nú.mero 24/ ¡ 993. a instancia de doña Yolanda 
Crimeno Guerrero y otros, contra «lntacar Eimar, 
Sociedad Anónima», se ha acordado. por providen~ 
cia de esta fecha, sacar a publica subasta y por 
termino de veinte días, los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada que. con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al final. 
y a tal efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.--Que se ha señalado para la primera 
subasta, el día 13 de mayo de 1993, a las once 
horas; para la segllnd3. en el supuesto de quedar 
deMerta la primera. el dia 27 de mayo. a las once 
horas, y para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 17 de junio, a las once horas; 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 10 Sodal, 
sita en esta dudad, calle Capitán Portolés, 1 3·5. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habra'1 de consignar pre" 
viamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento dc-stinado al efecto, una can" 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que pretendan licitar, 'iin cuyo requisito 
no ~;eTin admitidos 

Tercero.--Que en la primera subasta, no se admi
tirán postUlas que no cllbran la.., dos terceras part<.'"s 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
Jos f)ienes; en la seguw:b .. no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo ti¡:,o. 
pero con rebaja del 25 por 100 y, en la tercer·u 
suba,>ta no se admitirán posturas que no ex..:::edan 
del 25 pür toO de la cJnlidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofr'!z
C;l ~uma superior. st' aprobaril e: remate. 

Cuarto.-Ql:e de~de el anuncio hasta !a .~ekbra 
dOn de cl);)lquiem de las lr~'s ~ubastas, podrc'tn hacer· 
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se posturas en pliego cerrado. depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretenda.-¡ licitar en la Mesa de este Juzgado 
de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que realicen en dicho acto. 

Quinto.--Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate á un tercero cuando 
la misma se haga en favor d'e los ejecutantes, previa 
o simultáneamente al pago del total precio del rema
te, ante este Juzgado de lo Social y con a~üstencia 
y at:eptación del cesionario. 

Sexto.-Relación de bienes: 

Un utillaje de annado de suelos, longitud 8 metros. 
con fijaciones neumáticas y carro desplazable. 

Un utillaje de ensamblaje de chasis de bañera 
de 7 metros. 

Una mesa de montaje de marcos de puerta de 
bañera. 

{lna mesa de montaje de frontales de bañera. 
Un utillaje ue montaje y soldadura de puertas 

de bañera con dispositivo de volteo. 
Vn utiUaje de ensamblaje de cajas de bafiera, con 

fijaciones neumáticas y carro desplazable. 
Un utillaje de soldadura de bañeras. COn dispo

sitivo de volteo, 
Un utillaje de montaje de frontales para pla

taformas. 
Una carretilla diesel ,(mIClark», pa.'""a 4.000 kilo-

gramos de capacidad de .,carga y carro de elevación 
desplazable, 

Tres ,!!..J1lPOS de soldadura con electrodo 2 de 
Argón y un KD. 

Un semirremolque «m/lnta~Eimar», con ejes BPW 
y equipo de frenado ABS, sin ruedas, chasis número 
VV2·SVRE2E·92040 109. 

Un semirremolque «m/Inta-Eimano, con ejes 
BPW, equipado con doble sistema de frenado ABS. 
sin ruedas y chasis núme-fO VV2. 
SRGJEO~92040 106. 

Un semirremolque «mJInta-Eimar», con ejes 
BPV/, sin ruedas y con caja con remontes, chasis 
nUmero W2-SVRE2E-92040 111. 

Una prensa «m/ESNA» de 150 toneladas, modelo 
REP, nUmerf) 1.829, motor 15 HP, tensión 220 
voltios, rendimiento 50 golpes por minuto. acce~ 
sorlos: Mesas de alimentación manual. entrada y 
salida con colección de troqueles. 

Un prensa «Arisa». modelo RC-120. de 120 tone~ 
ladas, numero 1760, rendimiento 48 g01pes por 
minuto, mot0r 12 HP, accesorios: Mesa atimen~ 
tación manual entrada y salida, con colección de 
troqueles. 

Una prensa piegadora ((Loire». modelo PH 125/30 
de ! 25 'IN. número 12.119, con una longitud de 
plegado de 3.'035 milimetros. motor eléctrico de 
I 5 HP, accesorios: Diversas variedades de plegado 
y pisón de plcg&do de laterales. 

Una Guillotina, «m/Loire», modelo CHP~IO-31. 
número 12.136, longitud util de corle .1.025 m.iJí~ 

metros de espesor máximo 10 milímetros 
Un equipo de soldadura plana, automático. de 

doble (~abeza1 copiador para soldadura de hilo 
«m/Mecánicas del Pirineo), longjtud de la mesa 15 
milímetros. anchura útil 1,10 metros, eqUipos de 
soldadura acoplados. dos unidades modelo SAF
MIG4505. 

Una prensa sin marca (fabricación propi.a), adap
tada para doble de costillas. 

Diez máquinas dI:' soldar hilo, un/ESAB», modelo 
LAG, números 700~845~743 (numero 1). 
700~835,·154 (nú.mero 5), 700·922-316 (¡¡úmero 2), 
700-927.~43J (número 11), 700-945-020 (número 
10),700-945-017 (número 15),951-215-0399 (nu
mero 12). 1n0delo Lae, número 348-533·1118 (nú
mcm 7), l¡49~S20~ 1488 (numero 8) y una nume
ro 18. 

Uml 1ronzad,.lra ,(Tejero», modelo F-550. núme" 
ro 615. 

Tr:.-'3- ,.'Jplel.:-s de corte m/¡\rgo!"' D 24<: 
T::~;; C:iITD" ;ml"u botellas de ,'>sigÍ"l1c-i;ce¡j1eoo y 

~l.?plet" ,.JI! :'c't1.~. 
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Una máquina de lavado a presión con agua calien
te, "m/Fertima», modelo Black 150. 

Una central hidraúlica para prueba de cilindros 
hidraúlicos de bañera. 

Una mesa de montaje de vigas, con fijaciones 
hidraúlicas y neumáticas, longitud 13 metros. 

Una mesa de ensamblaje de platafonna, con fija
ciones neumáticas. longitud 13 metros. 

Un utillaje de annado de laterales de bañera. lon
gitud 8,50 metros, con fijaciones neumáticas y carro 
desplazable. 

Seis ejes de 1 tonelada, «m/BPW», númerOs 
92215050; 923021276; 923021274; 923021273; 
923021277 y 92024420. 
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Nueve ejes de 9 toneladas, «m/BPW», números 
923754066; 923754057; 923754063; 923754065; 
923754067; 923754064; 923754059; 923754060 y 
923754061. 

Seis ejes de 9 toneladas, «m/BPW». con suspen
sión neumática, números 02113017: 0210508; 
02112156; 02022039; 01494018; 01455073. 

Un semirremolque «m!lnta-Eimar», CO~l ejes 
BBPW. sin ruedas. bastidor números W2-SPC2EO, 
92040007. 

Colección de planos y croquis de remolques. 
semirremolques y carrocerías. 

Séptimo.-Los anteriores bienes han sido valora
dos por perito tasador. en la cantidad de 20.810.000 
pesetas. 

BOE núm. 77 

Octavo.-Los bienes. se encuentran depositados 
en el domicilio de la ejecutada. siendo su depositario 
don Joaquín Gimeno Anadón. con domicilio en 
carretera de Valencia. kilómetro 14,200 de Cadrete 
(Zaragoza). 

Noveno.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Décimo.-Que el presente edicto. servirá de noti
ficación en ronna para la Empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Ana Maria Femández Mm1ín.-EI 
Secretano.-l :U20. 


